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ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 21.2 7 6 2 hectáreas para el desarrollo del proyecto 

1 
denominado "Gasoducto VIlla de Reyes-Aguascallentes·Guadalajara, 
Tramo IV" ubicado en los municipios de Cañadas de Obregón. Valles de 
Guadalupe, Tepatltlán de Morelos, Acatic y Zapotlanejo. en el estado de 
Jalisco. 

C. LAURA TREJO CHAPARRO 
APODERADA LEGAL DE LA EMP~ESA 
FERMACA PIPELINE DE OCCIDENTE S. DE R.l. DE C.V. 

 
 

 
 

 
P R E S E N Ir E 1 

\· 
\ 

\ 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. por 
una superficie de 21.2 7 6 2 heGtáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Villa 
de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. Tramo IV", ubicado en lo~ municipios de Cañadas de 
Obregón. Valles de Guadalupe, Tepatitlán de Morelos. Acatic y Zapotlanejo. en el e-stado' de Jalisco, 
presentada por la C. Laura Trejo Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa 
denominada Ferma<;_~ Pipeline de Occidente, S. de R.L. de C.V. (REGULADO). presentada en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pretección al Medio 
Ambiente¡ del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 12 de octubre de 2017, al respecto le ¡J 
informo lo siguiente: · f( 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito líbre sin número, de fe<;ha 12 de octubre de 2 o 17, recíbido el mismo dJa de 
su emisión en esta AGENCIA, la C. Laura T rejo Chaparrm, en su carácter de Apoderada Legal del 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardin~s en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.as~>a .gob.róx 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 

+ 
·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad i n~titucional 
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1 

REGULADO, presentó la solici,tud de autorización de cambio de uso del suelo ~n terrenos 
fÓrestales por una superficie de 21.2 7 62 hectáreas, para el desar·rollo del proyecto denominado 

! 1 

"Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, Tramo IV", ubicado en. los 
\ municipios de Cañadas de Obregórl. Valles de Guadalupe, Tepatitlán de Morelos. Acatic y 

1 

Zapotlanejo, en el estado de Jalisco. adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

1 a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaboradf por el lng. Leona!.do Osnerol 
Bustillos Gastelum y su respah;lo en formato digital. 

\ 
· b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 

Terrenos Forestales de fe~ ha O 2 de octubre de 2 O 17. firmado por la Apoderada Legal. 

e) Copia del gago de derechos por la cantid~ de$ 3,152.00 (Tres mil ciento cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepcidn, evaluaCión y dictamen del Estudio Técnico 
Justificativo y en _S!J caso. la aytorización de cambio de uso d~l suelo en terrenos forestal~s 
de fecha 18 de agostO de 2017. 1 

.._ 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULf\00: 

• Copia certificada ~e la escritura pública número 49,594, del Vol. 1904. de fecha 09 de 
diciembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Zamudio ~odríguez. titular 
de la NÓtaria Pública númerb Cuarenta y Cinco del Estado de México: en la c~al consta 
los poderes y facultades de la ·C. Laurá Trejo Chaparro como apoder~da legal de la 
Empresa "Fermaca Pipeline de Occidente" S. de R.L. de C.V. 

• Copia certificada del pasaporte emitida por la Secretaria de Relaciones Exteriores 
número  a nombre de T rejo Chaparro Laura. 

e) Documentos con los que se acredita la_...propiedad, posesion o ·.el . oerecho para realizar 
actividades que impliquen ~1 cambio de uso del iu~lo en terrenos forestales: 

l.  
\ -

Boulevard Adolfo Rul2 Cortines 4209. Jardines en la Montana, Delegadón Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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Copia certificada de la escritura pública número 73,937. Libro IX, Tomo CXXVIII, de fecha 
14 de febrero de 2017. otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, titular 
de la Notaria Pública número S de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado 
de Jalisco; dqnde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de 
Paso celebrado por una parte el Licenciada María Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente», S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte los CC. . en su 
carácter de titulares del predio rústico denominado "El Sitio" ubicado en el municipio de 
Cañada de Obregón. del Estado de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 12.18 7, 
Tomo CXXXVI pasada ante la fe del Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero, t itular de la 
notaría pública 6 en San Franciscd del Rincón, Guanajuato, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, Jalisco contenida en 
el Folio Real 5031393 con fecha 23 de 0ctubre de2015. 

2.  

Copia certificada de la escritura pública número 74,042, Libro 1, Tomo CXX, de fecha 01 
de marzo de 2017, otorgada ante la fe del Licenciad0 Enrfquez Casillas Franco, titular de la 
Notaria Pública número S. actuando como asociado en el protocolo del notario público 
número 3 de la Ciudad de T epatitlan de Morelos, estado de estado de Jalisco; donde 
consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso celebrado por 
una parte el Licenciada María Margarita Muñoz León en su carácter de apoderada legal de 
la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V .. y por la otra\parte los CC. 

, en su carácter de titulares del predio 
rústico denominado "La Tapona o Cuesta de los Metales'' ubicado en el municipio de 

" Cañada de Obregón, del Estado de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 12,040, Vol. 1 

pasada ante la fe del Lic. José Félix Testado Hermosillo, titular de la notaría pública 2 en 
T epatitláA de Morelos. Estado de Jalisco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco contenida en el Folio Real 
5082053 con fecha 06 de abril d~2001. ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Corllnes 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan. C.P. l4210. Ciudad de México. 
Tei¡'(SS) 9126 0100 - www,asea.~ , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 

1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

' 
Copia certificada de la escritura púbiLr,;a número 73, 190, Libro 111. Tomo CXXVII, de fecha 
08 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco. 
titular de la Notaria Pública númerd1 S. actuando como.1 asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de More los. estado de estado de 
Jalísco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada María Margarita Muñoz León en su "·carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte los CC.  y/o  . y  

, en su t arácter de titulares del predio rústico denominado "Salto y Lobo o_ 
Huisquillo" ubicado en el municipio de Cañada de Obregón, del Estado de Jalisco. según lo 
acredita con la Escrítura 6014, de fecha 17 de julio 1987 pasada ante la fe del Lic. 
Salvador ~uñoz Pérez. btul~r de la no'faría \ pública 1( en Jalosiotitlán, Estado de Jalisco, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de 
Morelos. Jalisco contenida en bajo el ríúmero 320'2, 1ibro Veinte. Sección Primera. 

1 

4.  
/ 

/ 

Copia certificada del Instrumento Notarial número 25~072,· Vol. 1464 de fecha 11 de 
octubre de 2016, otorgada ante la fe del Dr. Arturo DÚran García, titular de la Notaria 
Pública núr;nero 4 7, de la Ciuqad de A~uascalientes, capital del estado; donde consta el 
Contrato de Servidumbre Vofuntariq. ton~inua y ~Aparente de Paso celeh>rado por una 
parte el Licenciado Carlos Alberto' Flotes Vega en su carácter de apoderada

1 
legal de la 

empresa "Fermaca Pipeline de Occidente"1 S. de R.L. de C.V., y pot la otra parte. los CC. 
 y  como propietarios. representados por su 

apoderado legal, el Lic. Manuel Victoriano Gómez Valadez poder que_acredita mediante 
Escritura 72,23 4, Tomo CXXV, Libro IX, de fecha 06~ de agosto ,del 2016, los propietarios 
en su carácter de titulares del predio rústico denominado "Huizachez .y/o Rincon y 
Anexas" ubicado en el municipio de Cañada, de Obregón. del Estado de Jalisco. según lo 
acredita con la Escritura 38387, de fecha 09 de febrero 2000 pasada¡ante la fe del Lic. 6/ 

l r - ' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
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Enríquez Casillas Franco, titular de la notarfa pública 3. inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y d~Comercio de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco contenida en bajo 
el número 40, folios del 348 al 353.1ibro 1405, Sección Primera. 

1 

1 \ 1 
S.  y   

\ 

Copia certificada de la escritura pública número 74, 052. Libro 1, Tomo CXXIX. de fecha 
O 2 de marzo de 2 O 17, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, titular 
de la Notaria Pública número S. actuando como asociad9 en el protocolo del notario 
público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos. estado de estado de Jalisco; 
donde conh a el ContFato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada María Margarita Muf'íoz León en su carácter de 
ap~d~rada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte los CC.  como nudo propietario y  

 en su cacácter de usufruato vitalicio. en su carácter de t itulares del predio rústico 
denominado "Capellanfa" ubicado en el municipio de Cañada de Obregón, del Estado de 
Jalisco, según lo acredita con la Escritura 2.690, de fecha 17 de mayo 2001 pasada ante 
la fe del Lic. Cesar Luis Ramírez Casillas. titular de la notaría púplica 1 en estado de Jalisco, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de 
Morelos, Jalisco contenida en el folio real 5013456. 

6.  1 

Copia cerfificada de la escritura pública número 72,850, Libro VIII. Tomo CXXVI, de fecha 
O 7 de octubre de 2 O 16, otor?ada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco. t itular 
de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del notario 
público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Mo{elos. estado de estado de Jalisco; 
donde consta el Contrat<D de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una p~rt7 el Licenc!_ada M~rfa. Margarita_ Muñ~~ León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca P1pehne de Occidente , S. de R.L. de C.V .. y por la 
otra parte el C. , en su carátter de titular del predio rústico 

Boulevard :d~fo Rui> Corti"es 4209. Jardines en la Montaña, Delegacló" Tlalpan. C.P. 1411 o. Ciudad de México. ~ 
Tel! (55) 9126 0100 - www as~a.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de l'rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
·Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su Identidad instituCional 
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denominado "El Mezquitf ubicado en el municipio de T epatitlán de Morelos, del Estado de 
Jalisco, según lo acredita con la Escritura 23,479, de fecha 12 de julio 2003 pasada ante 
la fe del Lic. Néstor Raúl Luna Hernández, titular de la notaría pública S en estado de 
Guanajuato, inscrito en el Registró Pú~lico d~ la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
Tepatitlán de More los, Jalisco bajo el 'documento 3 6 folios del 2 7 3 al 2 7 9 del Libro 3 2 2 
de la Sección Inmobiliaria l. 

7.  

Copia certificada del Contrato de Subarrendamiento de fecha 04 ·de noviembre de ~O. en 
la Ciudad de T epatitlán. estado de Jalisco celebrado por una parte el Licenciada María 
Margarita Muñoz L.e6n en su carácter de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline 
de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte la C.  

; en su carácter de ~subarrendador ·~egún acrf dita con' el contrato de privado de 
arrendamient9_ de fecha 27 de julio de 2,014 c9n los CC.    

  , titula~es del predio rustico conocido como "Mezquite y 
Mazatitlán'~ ubicado en el Municipio de Tepatitlán de Morelos. Jalisco, con inscripción en el 
Regist~o Público de la Propiedad bajo el Libro ÍB, Seccióh Primera, Oficina 13, Documento 
8. \ / 

8.  
' 

Copia certificada de la escritura pública número 73..212, Libro IV, Tomo CXXVII. de fecha 
10 de noviembre de 20,16. otorgada antJ la fe del Licenciado Enrfquez Casillas Franco. 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 

/ 1 • 

notario. público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de M0relos, estado de estado de 
Jalisco; donde cÓnsta el Contrato de Servidumbre celebrado por una parte ·el Licenciada 
María Margarita Muñoz León en su carácter de apoderada legal de la ·empresa "Fermaca 
Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte el C.  . ..-
en su carácter de titular del predio rústico denominado "Ojo de Agua" ubicado en el 
municipio de Tepatitlán de Morelo,s, del Estado de Jalisco, según lq acredita con la 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
·Tei: (5S)91260100 - WWWi!SfiJ&~ 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo · ASEA· y las palabras 
·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional o<-J 
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Escritura 17,743, de fecha 24 de diciembre 1984 pasada ante la fe del Lic. Cayetano 
Casillas y Casillas, titular de la notada pdblica 3, Tepatitlán, Jalisco, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de More los, Jalisco bajo 
el documento 28 folios del186 al197 del Libro 1,129 de la Sección Primera, orden 75, 

1 

210. 1 
f 

9.  

Copia certificada de la escritura pública número 73,210, Libro IV, Tomo CXXVII, de fecha 
10 de noviJmbre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de More los, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre celebrado por una parte el Licenciada 
María Margarita Muñoz León en su ca~ácter de apoderada legal de la empresa "Fermaca 
Pipeline de Occidente", S. de R.L. de ÓV., y por la otra parte el C. , en 
su carácter de titular del predio rústico denominado "Ojo de Agua¡' ubicado en el municipio 
de Tepatitlán de Morelos, del Estado de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 11,831, 
de fecha 16 de diciembre 2000 pasada ante la fe del Lic. José Tostado Hermosillo, titular 
de la notaría pública 2, Tepatitlán, Jalisco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, Jalisco bajo el documento 9 folios del 
1 S 8 al 16 8, de la Sección Inmobiliaria. -

10.  
1 

Copia certificada de la escritura pública número 73,209, Libro IV. Tomo CXXVII, de fecha 
10 de noviembre de 2016. otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco. 
titular de la Notaria Pública número S. actuando como asociado en el protocolo del 
notario públic0 número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, est4do de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servid~mbre Veluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licencriada María Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegacl(m Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
\ Tel: (55) 9126 0100 - ~.asea.gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad li'ldustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc:¡¡rburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
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SEMARNAT 
SllCRETAit(¡\ DF. 

MEDIO AMBI ENTE 
Y HI!CURSOS NATURALES 

1 

\ \ 

ASEA 
\ 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

r 1 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

l 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustritlles 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

otra parte el C. , en su carácter de títular del pr:e,dio rústico 
denominado "Ojo de Agua" ubicado en el muni

1
cipio de T epatitlán dé Morelos. del Estado 

de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 11.831. de fecha 16 de diciembre 2000 
pasada ante la fe del Lic. José Tostado Hermosillo, titular de la notaría pública 2, 

' 1 1 

J 

Tepatitlán, Jalisco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco bajo el documento 9 folios del158 al 168. de la 
Sección Inmobiliaria. 

11.  ) 

Copia certificada de la ¡escritura pública número 73,211, Libro IV, Tomo CXXVII, de fecha 
1 -

10 de noviembre de 2016, otorgaqa ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asoci~do en el protocolo del 
notario -público número 1 3 de la Ciudad de \T e:~Da~itlá~ de Morélos, estado de estado de1 

Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre"Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el· Licenciada María Mar-garita Muñoz León en su carácter de 
apoderada ·legal de la empresa "Fermaca Pipeline de óccidente", S. de R.L. de C.V., y por la 

" otra parte el C. , en su carácter de titular del predio rústico 
denominado "Ojo de Agua" ubicado en el municipio de T epatitlán de Morelos, del Estado 
de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 11,831. de· fecha 16 de diciembre 2000 
pasada a·nte la fe del Lic. José Tostad<:> Hermosillo, t itular de la notaría pública 2. 
Tepatitlán~ Jalisco, inscrito en1 el Registro Público -Se la ~ropiedad y de Comercio de la 
Ciudad de Tepatitlán de Morelos. Jalisco b¿jo el documento 9 folios dei1SS él.l168, de la 
Sección Inmobiliaria. 

1 

12.  ( 

Copia certificada de la escritura pública número 7 4. 085. Libro 11, Torrio CXXIX. de fecha 
10 de noviembre de 2016, otorgada ª-nte la fe del Licenciado· Enríquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el prbtocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de tepatitlán de Morelos, estado de estado de ( , / 

Boole,.rd Adolfo Rol> Cortloes 4 ¡o~, Jardloes eo la Mooiana, Ddegadóo Tlalpao, C.P. : . 210, Cloda; de M"'"· ~ 
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SEMARNAT \ ASEA 
SF.CilE'l'ARiA DE ( 1 

MEDIO AM.BIENTF, 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

1 

{ 

\ 
1 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unid~d de Gestión Industrial 

Direcció11 General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora 09/DSA0084/10/17 

Jalisco; donde aonsta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente~·. S. de R.L. de C.V .. y por la' 

1 

otra parte el C. , Apoderado legal del C.  
 en su carácter de titular del predio rústico de.nominado "El Mezquite" ubicado en el 

municipio de Tepatitlán de Morelos. del Estado de Jalisco. según lo acredita con la 
Escritura 8,291 de fecha 22 de abril 1998 pasada ante la fe del Lic. Néstor Raúl Lima 
Hernández, titular de la notarfa pública S, Tepatitlán, Jalisco. 

El apoderado legal acredita su personalidad con la escritura pública número 20.130, del 
acto notarial 868, libro 183, de fecha 02 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe de 
Alejandra García William, cónsul general de México actuando en funciones de notario 
público en la Ciudad de Sacramento Cal!fornia, Estados Unidos de América. 

13.  
1 

Copia certificada de la escritura pública número 73, 952. Libro IX, Tomo CXXVIII. de fecha 
10 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número -s. actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de e1tado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada Marra Marg~rita Muñoz León en su carácter de 

1 

apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente". S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte la C. . Apoderada legal del C.  en su 
carácter de titular del predio rústico denominado "Cerro del Guaje" ubicado en el municipio 
de Valle de Guadalupe, Jalisco, segú¡;~ lo acredita con la Escritura 9,303 de fecha OS de 
noviembre 2002 pasada ante la fe del Lic. Miguel Barajas Márquez, titular de la notarfa 
pública Uno del Municipio de San Francisco del Rincón. estado de Guanajuato. 1 

El apoderado legal acredita su personalidad con la escritura pública número 73.702. Tomo 
CXXVIII. Libro IV. de fecha 31 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Enrique 

Boul7vard Ad~lfo Rulz Cortln~s 4209, Jardines
1
en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciu'dad de México. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriatbs 

1 
1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

Casillas Franco, Notario público Número S, actuando como asociado en el P(.Otocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de More los, estado ·de estado de 
Jalisco. 

14.  

'Copia certificada de la escritura pública número 74,058, Libro 1, Tomo CXXIX, de fecha 03 
de marzo de 2 O 17, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco;- t itular de la 
Notaria Pública número S, 'actuando como as9c(ado en el protocolo del notario público 
número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de Jalisco; gonde 
consta el Contrato de S,ervidumbre V9'untaria, Continua y Aparente de Paso celebrado por 
una j::}arte el Licenciada Marfa Margarit~ Muñoz León en su carácter de apoderada legal de 
la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte el C. 

, Apqderado legal del  en su carácter de titular 
del predio rústico denominado "Cerro del Guaje" u~icado en el municipio de Valle de 
Guadalupe, Jaliscq según lb· acredita ¡e:on la Escritura Privada otorgada el 2 8 de abril de 
19~3 de fecha 28 de abril1953. ' 

El apoderado legal acredita su personalidad con la escritura pública número 73,880, Tomo 
CXXVIII, Libro VIII, de fecha 07 de febrero de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Enrique 
Casillas Franco, Notario Público Número S, actuando como asociado en el protocolo del - ..... 
notario pú~lico número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de 
Jalisco. ) • t - ' 1 

15_  

Copia certificada de la escritura pública número 7,2, 735, Libro VIl, Tomo CXXVI, de fecha 
29 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
t itular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de -la Ciudad-de Tepatitlán de Morelos, estado ·de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidun¡1bre Volunt aria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada Marfa Margarita Muñoz León e.n su carácter de 

1 ' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en lq Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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ASÉA 
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MEDIO AMBII.lNTE, AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector1Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora o9;oSA0084/10/17 . ..__ 

apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra par:te ~el C. , en su carácter de titular del predio rústico 
denominado "Mazatitlan" ubicado en el municipio de T epatitlán de Morelos, del Estado de 
Jalisco, según lo acredita con la Escritura 9 7 44 de fecha 2 o de octubre 19 9 8 pasada ante 
la fe del Lic. José Félix T astado Hermosillo. titular de la notaría pública 2 de Ciudad de 
T epatitlán de Morelos, estado de estado de Jalisco. 

1 

16.  

Copia certificada del Contrato de Subarrendamiento, de fecha OS de noviembre de 2017, 

1
en la Ciudad de. Tepatitlán de Morelos, estado de Jalisco celebrado por una parte el 
Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su caráater de apoderada legal de 1la empresa 
"Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte la C.  

, en su carácter de Subarrendador según acredita con el contrato 
de privado de arrendamiento de fecha 2 7 de julio de 2 O 14 con los CC.  

 y , titulares del predio rustico cbnocido como 
''Mezquite y Mazatitlán" ubicado en el Municipio de Tepatitlán de Morelos. Jalisco. 

1 7.  

Copia certificada de la escritura pública número 72, 723, Lib'ro Vil, Tomo CXXVI, de fecha 
2 9 de septiembre de 2 O 16. otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco. 
titular de la Notaria Pyblica número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de Tepatitlán de Mor'elos, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada María Margarita Muñoz 

1
León en su carácter de 

apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C. . en su carácter de apoderado legal del C.  

 en su carácter de titular del predio rústico denominado " 
Barrosa o Mazatitlan" ubicado en el municipio de· Tepatitlán de Morelos, del Estado de 
Jalisco, según lo -acredita mediante Juicio de Jurisdicción Voluntaria (Información Ad 

1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42'o9. Jardines en la Montaña, Delegaci6n Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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\ASEA 
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Agencia Nacional Qe Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DirecfiÓn General de Gestión de Procesos lndustqales 

¡., Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

Perpertuam), bajo el¡ el Expediente 314/90 en la Vía Jurisdicción Voluntaria, 
protocolizado mediante la Es__critura Número 1,227, de fecha 02 de octubre de 1990 con 

- ' 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Tepatitlán de Morelos, estado de 
Jalisco, bajo el Documento número 45, Folios 338, del Libro 518, Sección Primera, Oficina 

. 1 

13. 

Escritura Pública número 72,471 Tomo CXXVI, Libro 111, de fecha 08 de s~ptiembre de 
2016. otorgada ante la f~ del Lic Enrique Casillas Franco. titular d

1
e la Notaria Pública 

número cinco de la Ciudad de Tepatitl'án de Morelos, Jalisco. don~.e consta la personalidad 
del C.  como apoderado legal del C.  y lb  

 de apellidos . 

lB.  ' 
• . ' 1 / • • 

Copia certificada de la lescritura pública número 72, ~38, Libro V, Tomo CXXVI, de fecha 
2 3 de sept iero_bre de 2016. otorgadá ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública núme(o S. actuando como asociado en el protocolo del 

\ notario público número 3 de la Ciudad de repatitlán de Morelos, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada María Margarita. Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de_!a empresa "Fermaca.._Pipeline.de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 

1 

( 

otra part~ el C. , en su carácter de titular del predio rústico en el 
Rancho Mazatitlán" en el punto denominado "Barrozas" ubicado en el r¡nunicipio de 
T epatitlán de More los. del Estado de Jalisco, según lo acredita mediante la Escritura 
4,065, de fecha 25 de julio de 2012. oto~gada ante la fe de la Mtra. en Derecho Gabriela J 
Garcí~ Medel. Notario Público titular número 2 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos. '( 
Jalisco. 

1 9.  ---
Copia certificada de la escritura pública nú111ero 73.117. Libro 11. Tomo CXXVII. de fecha 
01 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 

1 -

'Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4_209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
,Tel: (SS) 91 26 0100 - wwwa:>ea.&_Q.b.mli 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia ~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

l Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

l 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C. , en su carácter de titular del predio rústico 
denominado " ~arrasa o Mazatitlan" ubicado en el municipio de T epatitlán de Morel~s. del 
Estado de Jalisco, según lo acredita con la escritura con la escritura privada de fecha 2 2 de 
noviembre de 1968, insgit? en el Registro Público eje la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de Tep~titlán de Morelos¡ Jalisco. bajo el folio real 5080137 de acuerdo al 
Certificado de Existencia o inexistencia de Gravámenes. 

20. . 

Copia certificada de la escritura pública número 73.112. Libro 11. Tomo CXXVII, de fecha 
01 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrfquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número 51

, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de More los. estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua fy Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada María Margarita Muñoz León en su carácter c;le 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de c.v.

1 
y por la 

otra parte el C. , en su carácter de titl:Jiar del predio rústico 
denominado •• Labor Nueva" ubicado en el municipio de Tepatitlán de Morelos. del Estc;_do 
de Jalisco, según lo acredita con la escritura públita 39, 241 de fecha 20 de julio de 20b0, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T epatitlán de #' 
Morelos, Jalisco, bajo el documento número 3 S folios del 3 3 2 al 3 3 6 del libro número f 
1464 de la Sección\Primera. 

21.  { 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14
1
21 o. Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
1 

Bitácora 09/DSA0084/ 10/ 17 

Copia certificada de la ~scritura pública número 73,368. Libro VIII, Tomo CXXVII, de fecha 
02 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco. 
titular de la Notaria Pública núme'ro S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte el Licenciada Marra Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra 1 parte la C. , en su caráct.er de titular del predio rústico 
denominado" La Loma, Los Charcos y los Azules" ubicado en el rnonicipio de Tepatitlán de 
Morelos, del Estado d~ Jalisco. según lo acredita con la escritura pública 2 3 6 S de fecha 31_ 
de noviembre de 2003, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciud~d de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, bajo número16. Libro 21S, Sección Primera. 

2 2.   
J 

Copia certif.icada,oe la escritura púbJica númer0'-73,491, Libro l. Tomo CXXVIII. de fecha 
19 de dicjembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrfquez Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de More los. estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de ·servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte la Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente!', S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C.  ~ en su carácter de titular del 'pfedio rústico 

1 denominado " Los Cedazos" ubicado en el municipio de T epatitlán de tV1orelos, del Estado 
de Jali?CO, según lo acredita con la Protocolización de las Diligencias de Información Ad
Perpetuam o de Dominio, pasada ante la fe del Lic. Luis Aurelio Casillas Franco, titular de la 
notaria número tres del municipio del Atotonilco El Alto, estado de Jalisco. mediante 
escritura número 44'2. de fecha 03 de j_~nio de 2009. 

2 3.  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4,209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. 
/ !"él; (5 5) 9126 0100 • W1fW asea_~ 
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\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGt1RIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial \ 

./ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales \ 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora 09/DSA0084/10/17 

\ 

Copia certificada de la escritura pública número 72,S97, Libro V, Tomo CXXVI, de fecha 
21 de septiembre de 2 O 16, otorgada ante la fe del Licenciado Enríquez Casillas Franco, 
titular de la ¡Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario publico-número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte la Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su carácter de 

1 

apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente". S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C. , en su carácter de titular del predio rústico 
denominado " El Saucillo" ubicado en el municipio cté Acatic, del estado de Jalisco. de 

\ acuerdo a la Escritura S8,608, de fecha 21 de enero Gle 2010,
1
pasada ante la fe del Lic. 

Cayetano Casillas y Casillas notario público número tres. 

24.  

1 ~ 

Copia certificada de la escritura pública número 73.071, Libro 1, Tomo CXXVII, de fecha 
2 7 de octubre de 2 O 16, otorgada ante la fe del Licenciado Enrfquez Casillas Franco, titular 
de la Notaria Pública número S, actuando 1 como asociado en el protocolo del notario 
público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de Jalisco; 
donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Pas9 
celebrad'? por una parte la Licenciada ~aría Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R. L." de C.V .. y por la 
otra parte la C.  apoderadá de la C. , en 
su car-ácter de titular del predio rústico denominado t• La Manga'' ubicado en el municipio 
de Acatic, del estado de Jalisco, según lo acredita con la Escritura 20,664. de fecha 06 de 
junio de 2006, pasada ante la fe d,el Lic. Juan Manuel Mercado

1 
Mora. Notario Públicd 

número Uno, de Cuquio. estado de Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de Tepatitlán de Morejqs, Jalisco.' bajo el folio real S06SOS9, 
oficina trece. \ 

Escritura Pública número 20. 66S. Tomo XXX, Libro 11, de fecha 06 de junio de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Juan Manuel Mercado Mora. titular de la Notaria Publica 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaf1a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
) Tel: (55).9126 0100 - www,asea gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Enl!rgía y Ambiente· 60mo parte de su identidad lnstltuclonal 

1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURID.f\D. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndust~~ales 

t Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 , 

\ 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

número-Uno de Cuquio, Jalisco. donde consta la personalidad de la C.  
1 

 como apoderada legal de la C.  

2S. '{¡  
\ 

Copia certificada de la escritura pública número 73,075, Libro 1, Tomo CXXVII. de fecha 
27 de octubre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrfquez Casillas Franco, titular 
de la Notaria Pública número S, de la Ciudad de.Tepatitlán de Morelos, estado de estado 

1 

de Jalisco; don<;le consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de 
Paso celebrado por una parte la Licenciada María Margarit?' Muñoz León en su c;arácter de 
apoderada legal de la\empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte los CC.  y . eñ su carácter de 
titular del predio rústico denominado" La Leonerita" ubicado e.n el municipio de Tepatitlán 
Morelos, del estado def Jalisco. según/jo al)redita cor la Escritura 6.434, de _!echa 19 de 
julio de 1997, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Municipio, bajo el Folio 

• 1 

real S O 115 18: ... 1 '"' 
J 

2 6.  / 

Copia certificada de la escriturá pública número 74,0101 Libro 1, Tomo CXXIX, de fecha 24 
de febrero de 2017. otorgada ante la fe del Licenciado rhríquéz Casillas Franco, titular de 
la Notaría Pública número s. actuando como asociado en el protocolo del notario público 
número 3 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, estado de estado de Jalisco; donde 
consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de P~so t elebrado por 

' una parte la Licenciada Marra Margarita Muñoz León en su carácter de apoderada legal de 
1 

1 la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la otra parte el C 
. en su carácter de titular del predio rústico penominado '' La fj 

Leonera" ubicado en el municipio de Acatic. del estado de Jalisco. segun lo acredita con la 
Constancia Expedido por el Lic. Jesús ·ª.arba Martín de la Dirección del Regj~tro Público de 

la Propiedad. o/ 1 \.. 
2 7.  

' 
,/ 

Boulevar9 Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en fa Mo.ntaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
1 , Tel: (SS) 9126 0100 - www as~_a.g~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector l'lklrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las~ala~f 
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/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/1 7 

Copia certificada de la escritura pública número 73,114, Libro 11. Tomo CXXVII, de fecha 
O 1 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrrquez Casillas Franco, 
titular de la_ Notaría Pública número 5, de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de 
estado de Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y 
Aparente de Paso celebrado por una parte la Licenciada María Margarita Muñoz León en 

\ su carácter de apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. 
de C.V., y por la otra parte el c.' . en su carácter de titular del 
predio rústico denominado " La Estancia o Jaral'' ubicado en el municipio de T epatitlán 
More los. del estado de Jalisco, según lo aFedita 'cmn el Certificado de existencia o 
inexistencia de gravámenes. bajo el folio real 5078746. Libro 181, Sección l. Glicina 13, 
Inscripción 105, numero de orden 26386, de fecha de registro 30 de marzo de 1974. 

2 8.  

Copia certificada del Contrato de Subarrendador, de fecha 01 de marzo de 2017 
celebrado por una parte la Licenciada María Margarita Muñoz León-en su carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C.   en su carácter de apod~rado de la 
empresa "El Retoño de Zapotlanejo" S. de P. R. de R. L, en su carácter de titular del predio 
rústico denominado " La Estancia o Jaral" ubicado en el municipio de Zapotlanejo, del 
estado de Jalisco. ~egún acredita con el contrato de privado de arrendamiento de fecha 
27 de julio de 2014 con los CC.  todos de apellidos 

 de predio rustiC0 de denominado antiguamente "R,.ambler" después 
"Calderón" y "Joya" ubicado en el Municipio de Zapotlanejo. 

\ 
29. Escritura Pública número 31,550 Tomo XCI, Libro 4, de fecha 28 de agosto de 2014, 

o~orgada ante la fe del Lic. Guillermo Coronado Figueroa. titular de la Notaria Pública 
número SO de la Ciu.Pad de Guadalajara. Jalisco. donde consta la personalidad del C.  

 y  como apo~erados legales de la 
Sociedad denominada El Retoño de Zapotlanejo" S.P.R. de R.L. 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Corrines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tei:(55)9 Í 260100 - wwwaseagobwl!\ 

La Agr:nc;ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acróllirno • ASEA· y las palabras 
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-
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ND ASEA/UGI/DGGPI/0376/WlS 

Bit~cora 09/DSA0084/ 10/17 

30.  

C9pia certificada del Contrato de~ Subarrendaqor, de fecha o 1 de marzo de 2 o 17 
celebrado por una parte la Licenciada Maria Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empre~a "Ferniaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V .. y por la 
otra parte el C.   en su carácter de apoderado de la 
empresa ''El Retoño de Zapotlanejo" S. de P. R. de R. L. en su carácter de tit¡¿lar del predio 
rústico denominado " Calderón y Joya" ubicado en el municipio de Zapotlanejo, del estado 
de Jalisco, según acredita con el contrato de privado de arrend!.miento de fecha 2 7 de 
julio de 20l4 con los CC.  todos de apellidos 

 de ptedio rustico de denominado antiguamente "Rambler" después 
"Calderón'' y '' Joyá" ubicado en el Municipio de Zapotlanejo. 

Escritur--a Pública número 3ü,S SÓ Torno X\], Libro 4, de fecha 28 de agosto de 2014, 
otorgada ante la fe d~l Lic. Guillermo Coronado Figueroa, titular de la Notaría Pública 
número 50 dE~ la Ciudad de Guadalaj,ara, Jalisco ,~donde consta la personalidad del C.  

 y  como apoderados legales de la 
Sociedad denominada El Retoño de Zapotlanéjo" S.P.R. de R.L. 

31.  

Copia cértificada del Contrato de Suoarrendador. de fecha O 1 de marzo de 2 O 17 
celebrado\ por una parte la Licenciada Marfa Mar:garita Muñoz León en ?U carácter de 
apoderada legal de la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de fc.V .. y por la 
otra parte el C.  en su carácter de apoderado d~ la 
empre$a "El Retoño de Zapotlanejo" S. de1P. R. de R. L, en su carácter de titular del predio 
rústico denominado " Calderón y Joya" ubicado en el municipio de Zapotlanejo. del estado 
de . .)alisco, según acredita con el contrato de privado de arrendamiento de fecha 2 7 de 
julio de 2014 con los CC.  todos de apellidos 

de predio rustico de denominado "Calderón y Joya" ubicado en el Municipio 
de Zapotlanejo, Jalisco. 1 ', 1 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
· Tel; (55)91260100 - ~~~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lnd.ustrial y de Protetti6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las pal~f ,J ·Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su Identidad institucional ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestió,n de Procesos Industriales 
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1 Bitácora ~9/DSA0084{10/l7 

Escritura Pública número 31.550 Tomo XCI, Libro 4, de fecha 28 de agosto de 2014. 
otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Coronado Figueroa, titular de la Notaria Pública 
número SO de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde consta la personalidad del C.  

 y  como apoderados legales de la 
Sociedad denominada El Retoño de Zapotlanejo" S.P.R) de R.L. 

1 

3 2.  y 1 o  

Copia certificada de la escritura pública número 73,905, Libro VIII, Tomo CXXVIII, de fecha 
1 1 . 

09 de enero1de 2 O 17. otorgada ante la fe del Licend~do Enríquez Casillas Franco, titular 
de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del notario 
públícQ 1número 3 de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos. estado de estado de Jalisco: 
donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte la Licenciada María Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la empresai"Fermaca Pipeline de Occidente", S. de R.L. de C.V .• y por la 
otra parte el C  y/9 . en su carácter 
de titular del predio rústico denominado " El Cacalote" "Calderón" y "Joya" ubicado en el 

1 . 
Municipio de Zapotlanejo, Jalisco. según con la escritura de protocolización de Juicio 
Sucesorio de fecha 21 de -septiembre de 2005, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo el folio real 2309553. 

3 3.  
1 

Copia certificada de la escritura pública número 73.096, Libro. 11, Tomo CXXVII. de fecha 
2 9 de octubre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Endquez Casillas Franco. titular 
de la Notaria Pública número S. actuando como asóciado en el protocolo del notario 
público número 3 de la Ciudad de T epatitlán de Morelos, estado de estado de Jalisco; 
donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una part~ la Licenciada Marra Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de ' la empresa "Fermaca Pipeline de Occidente". S. de R.L. de C.V., y por la \ 
otra parte el C  en su carácter de titular del predio rústico 

) 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 , Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 - www asea g~ 
La Agencia Nacional de Seguridad industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tilmbién u ilita el acrónimo • ASEA' y las palabras 
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AS,EA/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG{A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

,- ~ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ DSA0084/10/ 17 

denominado "El Cacalote" ubicado en el Municipio de Zapotlanejo, Jalis_co, según lo 
acredita con el Certificado de Exist~ncia o Inexistencia de Gravámenes, expedido por el 
Lic. Jorge Aguila Gutiérrez. Director de Certificaciones y Gravámenes. inscrito bajo el folio 
45748, de fecha 08 de julio de 201, Libro 8454 A, Sección 1, Oficina l. Documento 30. 

3 4.  

Copia certificada de la escritura pública número 73, 185, Libro 111, Tomo CXXVII, de fecha 
08 de noviembre de 20Ü5, otorgada ante la fe del Licenciado EnríquJz Casillas Franco, 
titular de la Notaria Pública número S, actuando como asociado en el protocolo del 
notario público númer.o 3 de la Ciudad de Tepatitlán de· Morelos, estado ~ de estado de_ 
Jalisco; donde consta el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado por una parte la Licenciada Marfa Margarita Muñoz León en su carácter de 
apoderada legal de la ~mpresa 4ÍFermata Pipeline de Occidente", S_ de R.L. de C.V., y por la 
otra parte el C  y  en su 
carácter de titular del predio rústic~ denominatlo " Tinajeros" ubicado en el Municipio, 1 
según lo ~credita con la escritura pública 17,019 de fecha 09 de mayo de 2013. inscrita 

' / 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de T_epatitlán de 
M_orelos, Jalisco. bajo el Folio Real 2755662. \ 

,.-
11. Que la Direcciór~ General d~ Gestión de Transpq_rte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 

oficio No ASEA/ VGI/ DGGTA/ 182812017 de fecha 10 de noviembre de 2017, dirigido a la C. 
Laura Treja Chaparro en su carácte~ éle Apoderada LegáT del REGULADO. requirió; información 
faltante. 

11 1. Que mediante escrito libre sin número de fecha 15 de diciembre de 2 O 17, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día de su emisión. la €': Laura Treja Chaparro; en su carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO, presentó la información requerida mediante oficio N<> 
ASEA/ UGI/ DGGTA/ 1828/ 2017 de fecha ¡o de noviembre de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación: · ,_,.- 1 -

1 ' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4.209, Jardines en 1¡~ Montana. Delegación Tlaipan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ArTibiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA • y las pa' b\as 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de sv identidad institucional ~ + { P<gioa 20 de " 
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l. Información técnica faltante. 
2. Información legal faltante. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenci.a Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Med)o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~nidad de GestiÓn Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

\ 

LV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la,~GENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0055/2018 de fecha 17 de enero de 2018, dirigido allng. José Manuel Jasso 
AguiJar. Gerente Estatal de la c 6misión f'Jacional Forestal e~ el estado de Jalisco, solicitó la 
opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo ' en t errenos forestales, asimismo, 
reGfuirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestarran si dentro del polígono del proyecto, 
existen registros de terrenos incendiados-que se ubi·qwen eA los supuestos establecidos en el 

\ artículo 117 tercer párrafo de la Ley Generq~ de Desarrollo Forestal Sustentable., 

V. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Na 
ASEA/UGI/DGGPI/0 21 8/2018 de fecha 13 de febrero de 2018, not ificó a la C. Laura Treja 
Chaparro en su -carácter de Apoderada Legal del REGUtADO. sobre la realización de la visita 
téchi~a por parte del personal adscrit0 a la_ AGENCIA, los dfas 15 y 16 del mes de febrero del 
prese

1
nte año, a las 09:00 hork s en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en me¡;¡ci6n. 

VI. Que en respuesta al ofici'o No ASEA/UGI/ DGGPI/0218/2018 de fecha 13 de febrero de 2018, 
referente a la notificación de visita técnica, la C. Laura Treja Chaparro, en su calidad de 
Apoderada Legal del REGULADO. ingresó escrito libre sin número de fecha 15 de febrero de 
20l8, mediante el cual designó al Bi61. Jesús Emmanuel g6mez Sánchez y/o allng. Jaime Porras 
Maldonado, como responsables para atender y proporcionar la información requerida en la visita 
técnica. J 

VIl. Con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artfculo 122, fracción IV, del 
Reglamento d_e la Ley General de Des'arrollo Forestal Sustent able, personal adscrito a la 
AGENCIA realizó el recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. recabando la informa~ión técnica ambiéntal que permitiera confirmar la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente (cuya 
bitácora es 09/DSA0084/10/17. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ! 

La A&en~ia National d~ S~guridad lnduwial y de Prot~cción-al M~dio Ambiente del S~~;tor Hidro~;arburos también utiliza ~1 atrónimo ·ASEA· y las palabras 
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1 Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
1 

Bitácorat09 /DSA0084/10/17 
1 1 

VIII.--Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0249/2018 de fecha 20 de febrero de 2018¡ esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. notificó a la Apoderad.~ 
Legal del REGULADO. que como ·parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos foresta~s. deberfa depositar a~te ei\Fondo Forestal Mexicano. la 
cantidad de 366 457.2 illón tre · esenta s · · atrocientos 

- ta siet 25 100 M . por concepto· de cp mpensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de, reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
supert;icie de 2.15 hectáreas de bosque de táscate y 5.2.9q· he~t~reas de sélva baja caducifolia; , 
preferentemente en el estado de Jalisco. \ 

IX. Que mediante escrito libre sin número de fecha 23 de febrero de' 2018, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día de emisión, la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de ApoderadaJ,.egal 

\ del REGULADO. notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la c~ntidad 

l. 

de 457.25 . tresci ta s i · ro ciento i 
siete pe$os 25/100 M.N.) por concepto de e mpensación ambiental para ser destinade>s a las 
actividades de reforestació)1 o restauración y su mantenimientci en una superficie de 2.15 
hectáreas de bo"Sque de táscate y 52.96 hectáreas de selva baja f aducifolia, pr~fer!entemente en 
el estado de Jalisco. ./ 

\ r ) 
CONSIDERANDO 

1 

Que est~ Dirección General de Gestiófl/de Procesos Industriales! es competente para dictar la 
pr_esente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que 
se delega en la Dirección General de Gestión de pmcesos Industriales. las facultades que se 
indican, publicado en ~1 Diario Oficial de la Federación el 3 o de noviembre de 2 o 1 7, y atento a lo 
dispuesto en los artículos lo, 2o, 3o fracción XI, 4o, So 'fracción XVIII y 7o fracción VIl. de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4-fracción ~IX. 12 fracción~· in~is~ a). 18 fracci~nes J.VIII y ~X. 29 fraccion~~ XIX 
·y XX d~l Reglamento lntenor de la Agenc1a Nactonal de Segundad lndustnal y de Protecc1on al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209, Jardin~es _en la .Mon~ña, DelegaciÓn Tlalpan, C.P. 14210. (iud<¡d de México.' 
Tel: (SS) 9126 ólOO - www.asea,gob.mg 

la Agencia Nacional d~ Se¡¡:uridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente dei.Sectqr Hidrocarburos también utiliza j!l acrónimo · ASEA· y las palabras 
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ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

l 
J Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

¡ Bitácora 09/DSA0084/10/ 17 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 
solicitud, a través del instrumento número 49,594, del Vol. 1904, de fecha 09 de diciembre de 
201S. - 1 ( 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre sin número de fecha 12 de octubre de 2017, 
recibido en el Área qe Atención al Regulado de esta AGENCIA el rhismo día de su emisión, que se 
tengan por autorizados a los CC. Diana Martínez Velasco, Angélica Berenice Valdez Sánchez. 
Cristian Seúl Plata González, Manuel Sánchez Salazar González, Elena Michael Avila González. 
Carla lrami Guzmán Vargas, Lesly Odette Estrada Garda y/o Maria José Calvillo Sepúlveda para 
oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad p1ública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
''Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara~ Tramo IV" se .satisface el régimen 
de excepción previsto en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

-
V. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 

artículo 1 S de la Ley Federal de Procedimiento ~Administrativo, así como los artículos 12 o y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO. mediante sus 
escritos de solicit~d y subsecLentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos eljl el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte ' que los 
requisitos previstos por el artfculo 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre sin número de fecha 12 de octubre 
de 2017, el cual fue signado por la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal 
del REGULADO. dítigído a la Unidad de Gesti6n lndustridl de la AGENCIA. en el cual sÓiicitó la 

1 Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegac;ión Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
' Tel: (55) 9126 0100 - www asea,go.Q.m~ 

La Agencia Nacional de Segutidád Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial , 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora•09/DSA0084/10/l7 

1 1 
~autorización de cambio de uso de suelo en terrenós forestales. por una superficie de 21.·2 7 6 2 

hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Villa de Reye.s_
Aguascalien1tes-Guadalajara, Tramo IV", ubicado en los municipios de Cañadas de Obregón, 
Valles de Guadalupe, Tepatitlán de Mct!"elos. Acatic y Zapotlan.ejo, en el estado de Jalisco. 

1 

2.- Por lo que corresponde af cumplimiento de los re.guisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

- ' . 
, Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que lo§ requisitos previstos· 

por él artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Su~tentable, fueron satisfechos mediante la pre~entación del formato de solicitud de 
autorización de cambio de uso de sueto len terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente 

.-requisitado y firmado por la C. Laura Treja Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO, donde se 
asientan los datos que dicho artfculo señala. 

Por lo q!Je corresponde al requisito
1 
establ~cido. en el artículo 120, párrafo segundo del 

Reglamento de la Ley Gelil~ral de Desarrollo For~stal SustentabJe: consistente en presentar el 
estudio técnico }bstl ficativo 'del proyecto en cuestión, éste fue sa~isfecho mediante el documento 
denominado Estudio T écnlco Justifkativo para campio de uso de suelo en terrénos forestales del 
proye\:to ·"Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, _Tramo )fV", que fue 
exhibido por 1~ interesada adjunto a su solicitud de mér[to, el cual se encuentra firmado por ellng. 
Leonardo Osnerol Bustillos Gastelum €fl"SU carácter de responsable técnico quien se encuentra 
iq_scrito en el Registro Forestal NaciEmlal en el libro ,Chihuahua, Tipo Ul Volt:Jmen 4, Número 9. 

r ' ' 

En lo correspondi~nte al requisito previ~to en el artícúlo 120, párrafo ·segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título 9e propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corres·ponda o 
en .su caso, del ,documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
1
impliquen el cambio. de uso del suelo en terrenos forestales, éstost quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los· documentos citados en el Resultando 1 del pre.sente resolutivo. los 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardine~ en la Montana, Delegac.i6n Tlalpan, C.P. 14210, <:iud~d de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - w;ww,asea,gob.mx 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrpcarburos también utili~a el ;~crónimo ·ASEA· y la~,la\bras 
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~- ~ 

cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el . expediente con bitácora 
09/DSA0084/10/17. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuehtrar.l establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 

1 

General de Desarrollo Forestal Sustentable: / 

Cpn vista en las constancias que ol:>ran en el expeaiente, se advierte que los requisitos pr~vistos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. fueron 
satisfechos por el REGULADO. en la información vertida eh el estudio técnico justificativo e 
información faltante entregados en esta AGENCIA, mediante escrito libre sin número de fecha 
12 de octubre de 2017 y 15 de diciembre de 2017, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la informaci&n y doéumientación que. fue proporcionada por el ..._ \ 

REGULADO, es_ta Autoridad Adníinis.trativa tuv0 p<;>r satisfechGS los r~quisitos de solicitud 
previstos por les artículos 120 y 121 del Reglamento d~ la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sus~entable. '1 del artículo 1 S párrafo$ segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. 

VI. Que coh el objéto de resolver lo relativo a la demostraci0n de los supuestos normativos que 
establece 1el a~íc_u19 117. p~rrafo prim~r:o ?~ la Ley Ge_neral de Desarrollo Forestal Sustentable. 
de cuyo cumplimiento depenoe la autorizaoon de camb1e de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa r:evisó la il'lformación y documentacíón que obra en el 

1 --

expediente. considerando lo siguiente: \ 

El artfculo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentablej establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar e/ cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del J;onsejo Estatal Forestal 

( 

de que se trate y con base ~n los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocaré la erdsión de los suelos. el deterioro de la 
calídad del "aguG o la dis~inución en su ca'ptación: y que /os usos alternativos del suelo que se ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delega<:l6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. \ 
Tel: (SS-) 9126 0100 - www,asea.gob,mx / 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ~rocesos Industriales 

l Oficio No ASEA/UGJ/DGGPI/0376/2018 

t ~ 1 
Bitácora•09/DSA0084/ 10/17 

propongan sean más productivos a largo plai o. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada . 

./ 

De la l~ctura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido "autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excep.ción. cuando el interésado demuestre a travé~_ de su estudio. técnico justificativo. que 
se actualizan los siguientes s4puestQ§: ; 

' l. Que no se comprometerá la biodiversidad. 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos. 
3. Que no se provocará el det~rioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

" . ' 
Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos. en los términos que a contiRuación se !ndican: 

\ "' ' 
l . Por Id que corresponde al primero) de los .supuestos. referent~ a, la obligación de demostrar 

que no se ce.mprometerá la biodiversidad. se observó lo siguiente: \ 
1 \ 

Del estudio técnico justificativo e información comp emehtaria se desprende lclsiguiente: 
\ • 1 J 

El proyecto '~Gasoducto Villa de Reyes~Aguascaliente.s-Guadalajara, tramo IV" consiste en la 
\ construcción de un Sistema de Transpo!):e (ST) de gas ·natural. lncll..lirá un gasoducto de 16.89 

kilómetres de longitud dentro del kilometraje 430+000 al 308+000 ytiene 914.4 mm (36") de 
dtámetro. el cual conducira gas 11atural. El Sistema de Transporte tendrá fa capacidad de conducir . ' 
25.09 millones1de metros cúbicos diarios (886 MMPCD). Se encuentra en varias secciones de 
este cadenamiento dentro de los mur:1icipios de Cañadas de Obregón, Valle de Guadalupe. 
T epatitlán de Morelos, Acatic y Zapotlanejo del estado de Jalisco y abarca una supeificie de 
21.2762 ha. · 
(/ 

De la ~uperficie forestal qu~ se solicitó para cambio de uso de (uelo en terrenos forestales 
(CUSTF). 12.7 6 72 hectáreas corresponden a superficie co')==áfectación de la vegetación de 

\ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciud~d de México. 
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J 
manera terhporal y 8.5090 hectáreas con afectación de la vegetación de manera permanente. El 

\ " 

ancho de afectación del gasoducto será de 2 S metros a lo largo del trazo, que incluye el derecho 
de vfa (10 metros de ancho) y la franja de afectación temporal (15 metros de ancho). 

' . 

El desarrollo general del Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, tramo IV. se ubica 
en las siguientes regiones, cuencas y subcuencas hidrológicas: 

Reglones Hidrológicas Cuencas Subcuencas 

CRH -12) Lerma-Santiago R. Verde Grande R. Verde Grande 

R. Santiago
Guadalajara 

R. San Miguel ' 

R. Tepatitlan 

R. Del Valle 

R. Calderón 

\ 

Para la descripción del medio natural se delimitó una microcue~ca dado que es en es'te espacio 
donde ocurren las interacciones más fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales 
(acción antrópica) y el corrportamiento de estos mismos recursos (reacción del ambiente), por lo 
9ue facilita el análisis del 1m pacto del cambio" de uso del suelo en terrenos forestales sobre los 
recursos naturales. En esta unidad de análisis se encuentra bien representado el tipo de 
vegetación que se afectará, asf mismo el tam~ño permite establecer las obras y programas para 
mitigar los impactos ocasionados por la ejecución del proyecto. Para delimitar diera unidad se 
utilizó el Modelo Digital de Elevación escala 1:50.000 CINEGI), en la 'cual se emplean Sistemas de 
Información Geográfica mediante los cuales se establece primeramente el sistema de drenaje y la 
dirección del flujo. La unidad de análisis o Microcuenca Hidrológico-Forestal CMHF) representa una 
superficie de 1 S 1.12 S .112 8 hectáreas. 

Las asociaciones vegetales y uso de suelo en la MHF son las siguientes: 
1 

) 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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BJ 
BQ 
H20 
IAPF 
PH 
PI 

SBC 
VSa/ BQ 
VSa/PN 

VSa/SBC 
zu 
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Tipo de Vegetación Superficies 
%ocupación 

- respecto a la MHF 1 

' .-
Bosque de Táscate 365.3104 0.24 

Bosque de Encino 1,079.7498 0.71 
No aplicable/Cuerpo de agua 1 2,375.5930 ' 1.57 

No aplicable/ Agr(GOia-Pecuario-Forestal 56,910.3.5~8 37.66 
Pastizal Halófilo 27.5795 0.02 
Pastizal lnduddo 23,469.4649 15.53 · .. 

Selva Baja Caducifolla 391.1542 0.26 
V¡egetaci6n Secundaria de Bosque de 15,980.5368 10.57 

Vegetación Secundaria de Past izal 7,732.2397' 5.12 
Vegetaci6n Secundarla de Selva Baja 41,386.2322 27.39 

\ Zona urbana 1,406.8976 0.93 
TOTAL ---~ lS1,125 .1128 100.00 

1 

Las asociaciones vegetales que se afectarán son el Bosque de Táscate (83) y Vegetación 
Secundaria de Selva Baja Caducifolia CVSaSBC). particularizando se tiene que el porcentaje de 
aft;ctasión para la primera es de 0.16%. disminuyendo de 36S .310~ a 364.7103 hectáreas; y 
para la segunda el porcentaje de afectación es de 0.000001% disminuyendo de 41 ,386.2 322 a 
413 6 5. S S 61 ryect~reas estos yalores reflejan que ambos tipo·s de asociaciones vegetales 
seguirán bien representadas en la MHF, aun después de ejecutado el c~mbio de uso de suelo. 

1 
Respecto al estado de conservación de la vegetación. de acuerdo con la visita técnica realizada en 
los predios. se obsérvó que para el Bos9ue de coníferas corresponde a vegetación primaria ~n 
proceso de recuperación y para la Selva Baja Caducifolia corresponde a vegetación primaria en 
buen estado de conservación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación se r~alizó el levantamiento d~ 2 8 sitios de mutstreo 
tanto en el área de CUSTF como en la MHF, di~tribuidos aleatoriamente y corresponden a 2 S 
para la vegetkción de selva baja caducifolia y 3 para bosque de táscate. Las dimensiones de los 
sitios fueron circulares de 452.3904 m1• esto para los estratos arbóreo, arbustivo y cactáceas. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Del~gación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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para el caso del estrato herbáceo, se diseñó un muestreo de 3 m~ al interior del sitio de 
452.3904 m2, el cual fue dividido en 3 cuadrados de 1m2• 

El tipo de vegetación se dividió en diferentes estratos, los cuales comprenden árboles. arbustos, 
cactáceas y herbáceas. Se tomaron datos de nombre científico. nombre común, número de 
individuos y cobertura. P¡ara los árboles se censaron todos los individuos con DAP mayor o igual a 
7 cm y alturas mayores o iguales a 3m y se obtuvieron los datos de diámetro, altura y cobertura 
de copa. 

Con la información de campo, se prpcedió a realízar el análisis estadístico, mediante modelos no 
paramétricos. con apoyo del software EstimáteS versión 9.1.0 .. estos se estimaron para cada 
estrato. Con la información de abundancia de especies sbtenida de los ~itios de muestreo se 
coostruyó una matri1 de datos y se elaboró la curva de acumulación de especies. la cual 
representa la incorporación de nuevas especies en un inventario conforme aumentan los sitios de 
muestreo. La forma de la curva de acumulación de especie·s puede variar en función, del orden en 
que se co~sideren las diferentes muestras, por ello es necesario un proceso de aleatorización de 
la información, en el cual el orden de entrada de las muestras es al azar. Mediante la metodología 
antes senalada se obtuvo la curva de acumulación de especies, de¡mostrando que para todos los 
estratos se logró un inventario completo y fiable. 

Para calcular la diversidad florístid se usó el índice de Shannon, este índice es una medida 
utilizada para estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de los 
individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes eri la muestra 
analízada. Para complementar el análisis de diversidad se oti>tuvo también. el índice de equidad de 
Pielou. el cual posee valores que pueden variar de O a 1 siendo cercanos a 1 los que corresponden 
a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron a través de 

f 

índices que expresan\ la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro \ 
de cada uno de los ecosistemas es el caso de las dominancias. densidades y frecuencias, cuya 
suma relativa genera el Índice de Valor de Importancia (lVI). Este es un paráme:ro que estima el y 
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¡ 1 
- aporte o significación ecológica de cada especie en la comunidad. el valor máximo es 300, 

'· 

1 
\ 

mientras más se acerque una especie a este valor, mayor será su importanci~ ecológica y dominio 
florístico sobre las demás especies presentes. 

De acuerdo con los datos obtenidos "Gurante los muestreos y del a'nálisis derivado de los mismos 
referentes a los índices antes s'eñalados se preser:ttan tablas comparativas de la vegetación que se 
encuentra en la microcuenca y la_gue se pretende afectar con el desarrollo del proyecto. por 
estrato, con su respectivo análisis: 

/ 

Vegetación de Selva Baja ~adudfolia 

C<¡>mparación del índice de Shanñon para el estrato arbóreo en MHF y CUSTF 

Estra\o Arbóreo 
1 

MHF CUSTF 

Shannon 2.06 1.51 ..... 
~iq~eza 18 9 
H'max 2..89 2.2_Q_ 

J'CH' / H'max) 0.71 0.69 

...... 
\ . 

\ ¡ , 
Analizando los resultados para el estrato arbóreo, se observa que la riqueza es mayor en el área 
de la MHF qÚe en el área de CUSTF con 18 y 9 eSP.ecies respectivamente. En este sentido el 
índiée de Shannon muestra mayor diyersídad ~n la MHF (2 .06) con respecto al área sujeta a 
C,USTF Cl.S 1), aunque ambos datos 1reflejan una biodiversidad baja para este estrato. La máxima 
diversidad posible se tien.e un valor de 2.89 para la ~HF y 2.20 p~a el área de CUSTF. es decir, si - ~ 
todas las especies tuvieran el mismo número de individuos esta sería la máxima diversidad posible 
que se alcanzaría. En cuanto al índice de equid~d que mé.Jestra valores d~ 0 .71 para la Mt-JF y 0.69 
para CUSTF refleja que en ambos sitios que existe una especie dominante que es·Salix chi/ensis. 

1 
Comparación del índice de Shannon para el estrato arbustivo en MHF y CUSTF 
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1 

Estrato Arbustivo 

MHF CUSTF 
S han non 2.58 1.95 
Riqueza 48 28 
H'max 3.83 3.33 

J'(H' /H'max) 0.68 0.5'8 

Para el estrato arbustivo, la MHF presenta mayor riqueza con respecto al área de CUSTF con 
valores de 48 y 28 respectivamente. En este caso el fndice de Shannon tuvo un valor mayor en 

' MHF (2.58) con respecto a CUSTF (1.9 5). para el caso, de I~MHF se tiene ~ha diversidad media y ' 
en el área de CUSTF muestra una diversidad. Referente al dato de la máxima diversidad posible en 
la MHF es de 3.83 y de 3.33 en el área de CUSTF que indican una biodiversidad alta y medía 
respectivamente. En cuanto al índice de equidad que muestra valores de 0.68 para la MHF y 0.58 
para CUSTF refleja que en ambos sitios existe la dominancia de la especie Vachellia schaffneri. 

La diversidad de especies de este estrato no se pondrá en riesgo al momento de eliminar la 
vegetación por el cambio de uso de sueiÓ, ya que estas especies se encuentran bien 
representadas dentro de la MHF, con¡abúndancias que garantizan su permanencia dentro de este 
ecosistema y ninguna está incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

) Comparación del índice de Shannon para el estrato herbáceo en MHF y CUSTF 
\ 

Estrato Herbáceo 

MHF CUSTF 
Shannon 2.45 1.58 
Riqueza 29 15 

( 
H'max 3.37 2.71 

J'(H'/H'maX) 0.73 0.59 
1 

/ Para el estrato herbáceo la riqueza presenta un valor mayor para la MHF (29), en ~elación con el 
área sujeta a Cambio de Uso de Suelo (15), el fndice de Shannon muestra una.diversidatl baja en 

. ,.,... 
ambos sitios, aunque es ligeramente mayor en la MHF (2.45) con respecto al área de C~STF 

r 
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1 1 
--(1 .58). La diversidad máxima en la MHF es de 3.37 y en la zona de CUSTF de 2.17, lo que 

muestra que en cuenca podría haber una diversidad media y en la zona de CUSTF se conserva 
baja. En cuanto al fndice de equi'oad se obtuvo un valor de 0.73 eri la MHF que indica que las 
especies son similares en su abundall[ia en comparación con el áre,a de CUSTF que tuvo un valor 
menor (0.59). sin emnargo tanbien reflejan que existen dos especies dominantes en ambos 
escenarios las cuales son Digttaria sang,uinalis 1 Ch/oris gayana. ~s importante mencionar que 
esta característica de mayor diversidad perrnit~ afirmar que eÍ estrato de herbáceas en la MHF, 

, presenta mayor resiliencia como han concluido diversos estudios publicados' por la revist~ 
. / 

indexada Ecologlcal Restoration en las cuales se indica que ecosistemas que presentan mayor 
diversidad han mostrado mayor capacidad de restaurarse. 

Comparación del índice de Shannon para las cactáceas en MHF y CUSTF 

Estrato cactáceas 

~ ¡·r· \ MHF CUSTf 
Shanhon 0.78 0.86 \ 
Riqueza 4 3 ,1 

H'max 1.39 1.10 
J'(H' / H'rnax) 0.56 0.79 

r 

) 

En este estrato, los datos son muy similares entre ambos sitios. para el caso de la riqueza en la 
MHF existen 4 especies y en el área de-CUSTF 3. La MCF presenta mayor abundancia y riqueza 

' q_ue en 'el área de CUSTF, ~in embl1rko. hay una mejqr distribución de especies en el área de 
CUS:'('F que en la MHF, por lo que la estimación deLíndice de Shannon refleja un valor ligeramente 
más alto en el CUSTF (0.86) que en la MRF C0.78)~sin embargo, son valores similares, los cuales 
reflejan una diversidad baja dentro de las dos áreas de estudio. 

~ 

1cqn los datos anteriores se concluye que la diversidad de especies de este e~trato no se pondrá 
en riesgo al momento de eliminar la vegetación, ya. que estas l Species se encuentran bien 
representadas dentro de la MHF, con abundancias que garantiza su permanencia dentro de este 
ecosistema. además se va a ejecutar un programa de rescate y reubicación de cactáceas. 

1 
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Índice de valor de importancia 

Comparación de lVI del estrato ·arbóreo CUSTF y MHF para SBC. 
-

Nombre dentffico MHF CUSTF 
Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 
muestreo ha .. muestreo ha 

Bursera bipinnata 33 29 16.78 24 21 27.54 
Bursera fagaroides 34 30 28.08 33 29 47.79 
Hellocarpus 
occidentalis 

1 1 l 1.98 - - -
Heliocarpus 27 24 19.36 l 1 J 3.74 
terebinthinaceus 
lpomoea murucoídes 93 1 82 S9.02 S 4 14.78 
Juniperus monosperma 33 29 27.32 7 6 20.43 
Leucaena pulverulenta 11 10 IUS - - -
Lysiloma acap!Jicense 9 8 9.81 3 3 6.29 
Pistacla mexicana 

( 
1 1 2.18 - - -

' ' 
Pithecellobium cfulce 4 4 3.65 - - -
Quercus deserticola 6 S 13.20 - - -
Quercus el/iptica 2 2 4.24 - - -
Quercus insigni:; 1 1 2.74 - - -
Quercus magnoli[folia 2 2 3.12 3 3 17.09 
Quercus sideroxy/a - 4 4 3.83 - - -
Salix chilensis 149 132 65.12 102 90 107.41 
Ceiba aesculifolia 1 1 1 1.87 - - ' -~ 

Garr.ya laurifolía -J7 33 29.44 27 24 54.93 
1 448 396 300 205 1 181 300 

Como se puede observar en la tabla anterior la especie con mayor distribución e importancia 
tanto en la MHF como en el área sujeta a cambio de uso de suelo, es la Salix chilensis. con valores 
de 65.12 y 107.41 respectivamente, en el área de CUSTF esta especie tiene un lVI superior con 
respecto al valor reportado en MHF, sin embargo esto puede deberse a que en el área de CUSTF 

\ 1 
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. 1 
--existe una menor riqueza. se considera que ésta se encuentra bien representada en la MHF y es 

característica de este tipo de vegetación. · 

En el área de cambio de uso de suelo se identificaron dos especies, Quercus magnoliifolia y 
Bursera fagaroides, que muestra un mayor lVI dentro del CUSTF. aunque se considera que estos 
valores se deben a la menor cantidad de especies en esta área, 1 se proponen medidas de 
mitigación para estas especies, conJ.9 que se asegura su permanencia dentro del ecosistema. 

Es importante señalar que las especi~s de este estrato no tienen una distrioución restringida, a~í 
mismo no se encuentran bajo ·alguna categoría de protección dentro de la NOM-O.S 9-
SEMARNAT-2010, por lo tanto, se confirma que la ejecución d~l' cambio de uso de suelo no 
afectará la diversidad de este_ estrato. 1 

'-· 

Comparación de lVI del estrato arbustivo CUSTF y MHF en SBG. 

Nombre cientfflco MHF \ CUSTF 
) Individuos/ 

1 Jtldividuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 
muestreo ha muestreo ha 

A_g_ave tequifana 4 4 0.83 - - - ' 1 
Aloysia gratlssima 43 38 4.83 71 r 63 1 11.13 

, Asc/~pias linaria 2 2 r1.40 1 l ,0.97 
BacchariJ- 1 1 0.70 - - 1 -
pteronioides ~\\' il 
Baccharis sordescens -1 / 1 0.74 - - -
Bark/eyonthus 42 37 6.59 10 9 4.35 
salicifol/us 

1 -
·' 

I' Brickellio spp 129 114 1S'.68 - - -
Buddleja cordata 288 255 24,51 . 42 37 10.31 
Bu_dd/eja parvif/ora 12 :1\1 3.77 - ~ -
Buddleja scordioides 13 11 2.18 14 1~ 1.86 

( / Buddlejo se5silif/ora so 44 4.49 2 2 1.92 
Celtis reticu/ato - - - 3 1 3 1.67 
el ro ton 1 32 28 3.44 44 39 5.20 
ciliatoglandulifer 
Diphysa suberosa 1 10 9 2.45 2 2 1.45 

1 

\ 
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Ephedra aspera 
Erythrlna 
(labelli(ormls 
Eysenhardtia 
polystachya 
tysenhardtia 
orthacarpa 
Forestiera tomentosa 
Guazuma ulmifo/ia 
/resine grandis 
Jatropha dioica 
Jatropha 
malacophylla 
Lantano camara 
Lantano horrida 
Lasianthaea [rutlcosa 
Loeselia mexicana 
Malacomeles 
denticulata 
Mimosa aculeaticarpa 
Mimosa albida 
Mimosa monancistra 
Mimosa aculeaticarpa 
Montanoaleucpntha 
Montanoa tomentpsa 
Proso'pls laevigata 
Ptelea trifoliata 
Rhus aromatica 
Salvia me/issodora 
Salvia regla 
Solanum torvum 
Stevia I).Jcida 
Tecoma stans 
Tetramerium 
nervosum 
Trixis californica 

¡ 

1 
1 

51 

6 

-
29 
30 
S 
1 

8 
8 
1 
3 
4 

15 
4 

171 
57 

359 
32 
5 

10 
76 
2 

105 
4 
1 
8 
3 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia NacioQal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2
1
018 

Bitácora 09/DSA0084/10/17 
' 

1 0.70 ~ - -
1 0.70 4 4 1.26 

45 9.11 99 88 22.80 

S 1.83 - - -

1 ~ - 10 9 2.49 
216 5,04 - - -

\ 27 5.37 - - -
4 1.53 - ~ -
1 0.70 1 1 0.96 

7 3.02 13 ll 1.92 
7 1.07 - p -
1 0,77 4 4 2.28 
3 0.83 - - -
4 0.85 7 6 2 29 

13 2.91• 213 188 34.4 4 
4 0.88 4 4 2.24 

151 15.65 116 Í03 23 .11 
so 7.83 - - -

317 31.87 - - -
28 5.06 8 7 

; 

4.85 
4 1.42 6 S 2.14 
9 2.84 29 26 11.64 

67 6.85 3 3 3,06 
2 1.40 - - -

93 11.42 12 11 3.49 
4 2.31 - - \ -
1 0.73 - - '} -
7 1.62 . :: l - ,, -
3 1.42 - - -
1 0.72 1 1 1.03 
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Vachellia pennatula 15 
Vachellia schaffneri 712 
Viguiera 290...-
buddleiiformis 
Da/ea greggii 1 2 

2,e;S7 . 
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-- 13 4.24 18 16 7.90 
630 71.09 785 694 ll5.09 
256 25.41 101 - 89 18.15 

11 1.1-5 - - -
2,3 49 300 1,623 1.435 300 

' Como se puede observar en la tabla anterior la especie con mayor distribución e importancia 
tanto en la MHF como en el área de CUSTF, es la Vachellia schaffneri ya: qu~ tiene valores EJe 
71.09 y 115.09 respectivamente. tomo se observa el valor de lVI es mayor en el CUSTF que en 
MHF, sin embargo; hay que considerar que el área de CUSTF la rique'za es menor y esto influye en 
los valores del lVI. Aunque esta especie se encuentra más susceptible a las perturbaciones 

, ocasionadas por el proyecto, no se pondrá en riesgo, ya que pres,enta abundancias q'layores 
dentro de la MHF, además de ser u~a éspecie caracte~ística de este tipo de vegetación. 

De man~ra general la MHF presenta mayor abbndancia y riqueza que el área ·de cambio d,e uso de 
suelo, en este sentido, la diversidad 1 de especies de este estrato no se pondrá en riesgo al 
momento de eliminar la vegetación. 

1 1 

En el,área, de cambio de uso de suelo se ldentificar.on do~ especie~, Celtis reficulaf? y Forestiera 
tomentosa gue no fueron encontradas en la MHF para este t1po de vegetac1on, las cuales 
presenta valores de 0.011 y 0.031 respectivamente, lo que representa un valor muy bajo en 
comparación de otras especies muesuéádas, por lo que se considera que son especies con un lVI 
bajo en este tipo de vegetaciónLsin embargo dentro de las meldidas de mitigación se han incluido 
ambas especies, con lo que se asegura_ su permanencia dentro del ecosistema, para que al 
momento Cle eliminar la vegetación no se comprometa la integridad de las especies. 

,r 

Existen varias especies de este estrato que presentan densidades mayores para el área de CUSTF 
' p.or lo que se realizó un análisis de cada una de ellas con la finalidad de establecer su importancia 
en el ecosistema, asr como ~eterminar limitaciones de distribución, éoncluyendo que son especies 
represkntativas del ecosistema que ninguna se encuentra listada bajo algún estatus de riesgo de 

'1 

) 
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acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. y para asegurar su permanencia en el ecosistema 
se incluyen en las medida~ de mitigación. 

Comparación de lVI del estrato herbáceo CUSTF y MHF en SBC. 

Nombre cientffico MHF CUSTF 
Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 
muestreo ha muestreo ha 

Adenophyllum cancellatum 18 2,400 8.79 11 1,467 9.00 
Amaranthus hybridus ~ 267 .1.84 - - -
Aristida adscensionis - 26 3,467 7.68 13 1,733 8.42 1 

Bouteloua gracilis 7 933 4.58 2 267 2.02 
Cenchrus ciliaris 22 2;933 6.47 20 2,667 9.24 
Chloris gayana ",... 134 17,867 56.89 130 117.3 33 82.54 
C/ematis dioica S 667 5.99 - - -
Cynodon nlem(uensis 68 9,867 21.63 . '- --~~ - -
Dacty/octenium aegyptium 7 933 2.85 - - -
Datura disco/or 8 l .067 4.53 l 133 1.47 
DÍgÍta'ri.d califomicq 21 2,800 9.06 - -
Digitaria sanguinalis 260 34,667 6]¡.00 248 J 33,0'67 127.72 
Eragrostis pilosa 26 3,4671 7.66 22 2,933 10.55 
Funastrum pannosum 1 133 0.90 - - -
Henrya insularis 1 133 3.22 - - -
Heteropogon contortus S 667 2.37 - - -
Lasiacis nigra ( 8 1,067 6.71 ' - ' - -
Leonotis nepetifolia l'l 3 400 1.43 - - -
Mellnís repens 15 2,000 7.10 lO 1,33 3 9.05 
Muhlenbergla emersJeyi 33 4,400 17.55 3 400 5.50. 
Oplismenus burmannii 4 533 1.46 - - -
Physalis chenopodifolia 4 533 2.26 1 1 133 1.36 
Salvia fu/gens 16 2,133 14.36 8 1,06 z. 1 10.20 
Salvia mex;~ana ¡, 9 1,200 3.88 2 267 1.67 
Setaria grisebachii 9 1,200 4.82 - - -
Tagetes subulata 23 3,067 7.09 - - -
Tetramerlum nervosum_,. 1 25 3,333 9.79 14 1,867 10.47 

( . 
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Verbena perennis 2 267 1.03 - - - ' 
Zinnia ¡Jeruviana 18 2,400 17.06 13 1.733 10.81 

7.8-0 104,000 300 498 - 66.400 300 

De acuerdo con la tabla anterior la's- especies con mayor valor de importancia y distribución, 
1 

dentro del estrato herbáceo para la SBC. es Digitaria sanguinalis con_ valores de 61 en MHF y 
127.72 en Cl;JSTF y Ch/oris gayana_son valores de 56.89en MHF y 82.54 en CUSTF. 

Para este estrato todas las especies de CUSTF están representadas ~n la MHF, donde presentan 
mayor abundancia, por lo que la-diversidad de las especies de este estrato no se pondrá en riesgo \ 
al momento de elimir.~ar la vegetación, ya que todas las ~species se encuentran bien 
representadas dentro de la MHF. con abundancias suficientes que garantizan ~u permanencia 

, dentro de este ecosistema. , ' 

Para finalizar, se enfatiza que el estrato herbáceo presenta comportamientos de temporalidad, lo 
que expli,ca que la presencia o ausenc\a de alg\.mas especies dependerá de la época del año en la 
que se realice el muestreo; e~te estrato también es muy depepdiente de la,s condiciones de 
"conservación"~ las que se encuentre el sitio. Derivado de lo anterior, en la tabla .se observa que 
algunas de las especies en el área de CUSTF, tienen índice de v~lor de importáncia superiores al 
resto' de las especies y a su contraparte en la MHF." esta situación. se debe a que I<J MHF tiene 14 
especies más que el área de CUSTF, esto hace que los valores de importancia sean distribuidos 
entré un número mayor. arrojando de ese modo varias especies dentro del área de CUSTF con 

'· ~ayor valor de importancia, sin emb,afgo, estas se encuentran bien representadas. toda vFz que 
las abundancias son similares en ambas áréas. 

Otro indicador que permite concluir que para el estrato herbáceo no se compromete la 
biodiversidad. son las condiciones· sobre las que se desarFolla. es decir, las áreas de CUSTF t ienen 

1
en general mayor perturbación que las áreas muestreadas en la MHF. esto pertnite que la mayoría 
d~ las especies de herbáceas tengan mejores con9iciones de desarr9llo en esta área. 

1 
ComparaciÓn de lVI para las cactát eas CUSTF y MHF en SBC. 

/ 
1 
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Opuntia leucotricha 
Opuntía spínullfera 
Opuntia streptacantha 

Stenocactus 
phy/lacanthus 

1 

Individuos/ 
muestreo 

2 
22 
66 
3 

- 93 

1 

\ 

\ 
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MHF CUSTF 
Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 

ha muestreo ha 
2 14.42 15 13 36.93 

19 81.36 - - -
58 194.61 61 54 238.54 
3 9.61 15 13 24.53 

1 
82 300. 91 80 300 

1 ( 

La MHF presenta mayor abundancia y riqueza, que en el área de CUSTF, cor¡ una diversidad muy 
1 

baja en ambas áreas de. estudio. La especie con mayor lVI es la Opuntia streptacantha con 
valores de 194.61 en la MHF y 238.54 para el área de CUSTF. 

Se identificaron dos especies: Opuntia leucotricha y Stenocactus phyllacanthus que presenta 
mayor abundancia dentro del área sujeta a CUSTF, sin embargo, se ejecutará un programa de 
protección y conservación de cact~ceas. en el cual se contemplan acciones de r'escate y 
reubicación. de todas las especies de,este estrato, previo a las actividades de desmonte. 

Derivado de lo anterior. la diversidad de especies de este estrato no se pondrá en riesgo al 
' momento de eliminar la vegetación. ya que estas especies se encuentran bien representadas 

dentro de la MHF, con lo que se garantiza su permanencia dentro de este ecosistema. 
1 

Vegetación de Bosque de Táscate 

Comparación del fndi~e de Shannon para el estrato arbóreo en MHF y CUSTF 

Estrato Arbóreo 
\ 

'/.' 
( MHF CUSTF 

Shannon 0.64 0 .56 
Riqueza 3 3 
H' max 1.10 1.10 
J'(H' /H'max) 0.58 0.51 
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- El índice de Shannon para el estrato arbóreo muestra mayor diversidad en la MHF (0.61) con 
respecto al área sujeta a CUSTF (0.56), ambos valores indican una biodiversidad baja y esto se 
refuerza con el dato de riqueza que son tres especies para ambos s1tio,s. La diversidad máxima 
obtenida es de 1.1 en ambos sitios, lct~ual sigue reflejando una diversidad baja en este estrato. En 
cuanto al índice d_e equidad que muestra valores de 0.58 para la MHF y 0.51 para CUSTF refleja la 
existencia de una especie dominante que es Juniperus defJpeana. 

Comparación del índice de Shannon para el estrato arbustivo en MfiF y CUSTF .... 
Estrato Arbustivo 

} \ MHf CUSTF 

Shannon 1.73 1.22 ., 
Riqueza 10 , s \ 
Hrmax 2.30 2.08 

\ 0.75 J'CH ' / H'm_¡¡x) o.s~ ... 
\ / 

Para el estlato "drbustivo existe una riqueza de 1 o especies par~ la MHF y 8 para el área de 
CUSTF, En cuanto al índice de Shannon se obtuviera vak>res de 1'.73 y 1.22 para la MHF y el área 
de CtJSTr respectivamente. lo cual refléja una baj~ biodiversidad en ambos sitio~. La diversidad 
máxima es d'e 2.3 y 2.08 en MHC y CUSTF respectivamente. De acuerdo con el índice de 
equitatividad las especies ti~nen más ~imilitud en el áre~ de la MHF con un _valor de O.? S c~ntra 

'\ ~S 9 que es el valor para el area de Cl:JSTF. Lo cual refl.eJa que en la MHF ex1ste la dommanCia de 
dos especies y en e área de CUSTF la dominancia de una especie. . - ,.-

De manera general la MHF muestra mayores v~lores. en comparación con el área de cambio de 
uso de suelo, lo que nos demuestra que, al momento de eliminar la vegetación, las· especies 

/presentes en este estrato no se pondrán en riesgo, ya que se encuentra bien distribuidas dentro 
de la f1HF, con abundancias ,que garantizan su permanencia dentro áe este ecosistema. 

Comparación del índice de Shannor:t para el estrato herbáceo en MHF y CUSTF 
\ 
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Estrato Herbáceo 

MHF CUSTF 
Shannon 1.49 1.08 
Riqueza S 3 
H'max 1.61 1.10 
J'(H '/H 'max) 0.92 0.98 

Para el estrato herbáceo el fndice de Shannon presenta un valor mayor para la MHF (1.49), en 
relación con el área¡de CUSTF (1.013), lo que explica una mejor distribución de la abundancia por 
especie, lo cual se relaciona ..... con la riqueza de S y 3 espec1es respectivamente para cada sitio. 
Estos valores reflejan uha biodiversidad baja, sin embargo, es mayor~en la MHF, por lo que las 
especies presentes en CUSTF están bien represen~adas. Es impórtante mencionar que el estrato 
de las herbáceas presenta mayor resilíencia como han concluido diversos estudios publicados por 
la revista indexada Ecological Restoration en las cuales se indica que ecosistemas que presentan 
mayor diversidad han m0strado mayor capacidad de restaurarse. \ 

Comparación del índice de Shannon para las cactáceas en MHF y CUSTF 

Estrato Cactáceas 

MHF CUSTF 
Shannon ': o.oó 0.00 
Riqueza l l -
H'max 0.00 0.00 
J'(H' / H'max) 0.00 0 .. 00 

De acuerdo con los datos pre~entados en la tabla anterior la riqueza de este estrato en ambos 
sitios es de 1 especie, por lo que el índice de Shannon es de O, reflejando la baja diversidad. 

l 

1 Índice de valor de importancia 

/ \ 
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1 
Comparación de lVI del estrato arbóreo CUSTF y MHF en Bosque de Táscate 

Nombre científico "' 
MHF- ._CUSTF 

Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ lnaividuos/ lVI 
\ muestreo "\ ha muestreo. ha 

Bursera fagaroides 1 7 15.34 6 44 28.98 
Juniperus deppeana 70 516 200.80~ 131 965 213.19 
Garrya laurifolia 26 192 

,, 
83.86 22 162 57.82 1 

97 715 300 159 1,172 300 
\ 

Como se puede observar en la tabla anterior la especie con mayor distribución e importancia 
tanto en la MHF como en el área sujeta a campio de uso de s~:~elo es Juniperus deppeana con 
valores de 200.80 para la MHF y de 213.19 en el área de CUSTF; la cual se considera como la 

' especie que da la estructura a este tipo de vegetación. \ ' 
"-

El área de cambio de uso de suelo presenta \mayor abundancia que en la MHF, y para que las 
actividades de remoción de la vegetación no comprometan a esta especie se han propuesto 
medidas de mitigación para garantizar su permanenc·a dentro de .este ecosistema. 

Es importante mencionar que ninguna de las especies presentes én el área de ... éus para el estrato 
arbóreo se encuentra listada bajo algún estatv'S de riesgo de acuerdo con )la NOM-059-
SEMARNAT -2 O 1 O. 

, Comparación de lVI del estr~Ó arbustivo CUSl(F y MHF ~n Bosque de Táscate 

~ombre científico MHF CUSTF 
Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 
muestreo ha rnue$treo ha 

Agave angustifo/ia 33 243 34.92 6 44 17.11 

1 ' 
Buddleja parvif/ora 35 258 26.53 - - - . 
Eysenhardt/a orthocarpa 1 7 6.32 - ~ -
Lasianthaea fruticosa 7 52 9.36 116 / 855 118.76 
Loese/ia mexicana 2 15 6.83 10 74 13.35 
Mimosa monancistra 82 604 82.45 34 251 69.62 
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Rhus terebinthifolla 
Salvia aspera 
Vachel/ia schaffneri 

1 Viguiera budd/eiiformis 
Yucca fil/fera 

' 

2 
46 

( 65 
-
1 

274 1 

1 

1 

1 
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15 
339 
479 

-
7 

2,019 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

13.46 6 
36.50 -
75.17 10 

1 
. l 

8.46 2 
300 185 

Bitácora 09/DSA0084/10/17 
l 

44 32.99 
. -

74 32.36 
7 7.64 

15 8.18 
1,363 300 

La tabla anteribr m¿estra que las especies con mayor valor de importancia son Mimosa 
monancistra con un lVI dé 82.45 y Vachellia schaffneri con un lVI de 75.17. mientras que en el 
área de cambio de uso de suelo la especie con mayor valor de importancia es la Lasianthaea 
fruhcosa. cuyo lVI es de 118.76, dado qÓe esta especie tiene un lVI mas bajo en la MHF, se 
considera más susceptible a las perturbaciones ocasioAadas por el proyecto, por lo que se 
proponen medidas de mitigación, para la no afectación de esta especie. 

De manera general, La MHF presenta mayor abundancia y ri1;1ueza que en el área de cambio de 
uso de suelo, la diversidad de especies de este estrato no se pondrá en riesgo al momento de 
eliminar la vegetación, ya que estas especies se encuentran bien representadas dentro d~ la CHF. 
con abundancias que garanticen su permanencia dentro de este ecosistema. 

En el área de t ambio de uso de suelo se identificó una especie, Viguiera budd/eiiformis que no fue 
registrada en la MHF para este tipo de vegetación, sin embargo, esta especie se encuentra 
presente en la vegetación de Selva Baja Caducifolia con abundancias que garantizan la 
permanencia en el ecosistema (256 individuos) por lo que al momento de eliminar la vegetación 
no se compromete la diversidad del 'ecosistema. 

\. 

Se identificaron las especies Lasianthaea fruticosa, Loeselia mexJcana. Rhus terebinthifolia y 
Yucca filifera que presentan densidades mayores para el área de CUSTF por lo que se realizó un 
análisis de cada una de ellas con la finalidad de conocer sw importancia en el ecosistema, asf como 
d'eterminar limitaciones de distribución, concluyendo que las especies son representativas del 
ecosistema. Además, es importante mencionar que ninguna de las especies presentes en el área 
de CUSTF para el estrato arbustivo se encuentra listada bajo algún estatus de riesgo de acuerdo 
con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Comparación de lVI del estrato herbáceo CUSTF y MHF en
1
Bosque de Táscate. 

1 / 

Nombre científico MHF -CUSTF 
Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 
muestreo\ ha 

1 
ha muestreo 

Chloris gayona 7 
~ 

7,778 30.36 - - . / 

Cynodon nlemll./ensls 3·2 35,556 104.48 - 1 - - -
Oplismenus burmannii 15 16,667 36.31 .15 16,667 100.11 
Salvia mexicano 15 16,667 37.44 13 14.444 65.10 
Tagetes subulata 30 33,333 91.40 21 23,333 134.79 

1 1 ' 99 110,000 300 49 54,444 300 ...._ .. _ 

La tabla anterior, muestra que la especie con mayor distribución e importancia en la MHF es 
Cynodon nlemfuensis. con un valor de 104.48, mientras que en el área sujeta a CUSTF es la 

' \ Tagetes subu/ata cuyo lVI es de 134.79, la cual muestra mayor. suceptibilidad ante las 
perturbaciones generadas por el proyecto, si~ embargo, estf3:, especie no se pondrá en riesgo, ya 
que se encuentra bien representada ? lo largo de la MHF, con abundancias que garañtizan su 
permanencia de(ltro del ecosistema. 

La cuenca hidrológica forestal pres~nta mayor abundancia y riqu~za que en eJ.Iárea de cambio de 
uso de suela, la dive(sidad de especies de este estrato no se pondrá en riesgo ~ momento de 
eliminar la vegetación, ya que yodas las especies se encuentran bien representadas dentro de la 
MHF. 

l 1 / 1 

Comparación de lVI d~las cractáceas en CUSTF y MHF en Bosque' de Táscate. 

Nombre científico CHF - "' cus 
\ Individuos/ Individuos/ lVI Individuos/ Individuos/ lVI 

muestreo ha muestreo ha 
Opuntio streptacantha 2 15 300 ~7 125 300 

2 11 5 300 17 125 300 ! . 
. .F 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J~rdines en la Monfaii~. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciu~ad de México. 
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Como .se puede observar en tabla anterior, para el estrato de cactáceas solo se observó la 
especie Opuntia streptacantha. tanto en la MHF como en el área sujeta a CUSTF, por lo que no 
existe diversidad de especies en este estrato. 

Esta especie presentá mayor abundancia 1dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo en 
relación con la MH~, sin embargo. se ha propuesto un programa de protección y conservación de 
cactáceas, en el cual se contemplan acciones de rescate y reubicació"V de todas las especies de 
este estrato, previo a las actividades de desmonte. 

Medidas de prevención y mitigación 
1 

Con la fin'alidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de la vegetación se propone un 
programa de rescate y reubicación ae flora silvestre. En éste se incluyen especies de difícil 
regeneración y de importancia ecológica. esto permitirá contribuir a la permanencia y continuidad 
de las mismas en el área de la MHF y en general en el ecosistema. 

Se planea realizar la colecta de germopl~sma de 16 especies en la SBC y 6 para el BJ con la 
finalidad d.e reforestar en el área de afectación temporal en cada tipo de vegetación. 

Para la SBC las especies son las siguientes: Aloysía gratissima. Budd/eja scordioides, Celtís 
reticulata, Croton ciliatog/andu/ifer. Erythrina flabelliformis, Eysenhardtia polystachya, Forestiera 
tomentosa, Lantana cámara. Lasianthaea fruticosa. Malacomeles denticu/ata, Mimosa 
aculeaticarpa, Prosopis /aevigata, Pte/ea trifoliata, Quercus magnoliifo/ia, Vachellia pennatula y 
Vachel/ía schaffneri, y la densidad a mnsiderar será de 900 individuos por hectárea para una 
superficie de 12.409 S hectáreas. 

1 \ 

Para el BJ. las especies seleccionadas son: Bursera fagaroides, Juniperus deppeana, Lasianthaea 
fruticosa, Loeselia mexicana, Rhus terebinthifolia y Yucca fi/ifera y la densidad a considerar es de 
625 individuis por hectárea para una superficie de 0.3577 hectáreas. 

Del estrato de las cactáceas se considera rescatar tres especies presentes en la vegetación de 
SBC y una en el BJ. Las especies identifrcadas son Opuntia leucotricha, Opuntia streptacantha y 
Stenocactus phy/lacanthusos de las cuales se van a resdtar 161 ejemplares en la vegetación de 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montai'\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
¡ Tel: (55) 9126 01QO • \Yww.asea.gob.mx 
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1 

-SBC y 1 S de Opuntia streptacantha de la vegetación de BJ. Se propone esa cantidad debido a 
que son especies de amplia distribución. de rápido desarrollo, gran adaptabilidad y comunes 

,/ 

Para la restauración del estrato herbáceo. se recolectará el suelo orgánico superficial del área. de 
CUSTF y se almacenará en la franja tle afectación temporal para que posteriormente, al concluir 
la instalación del gasoducto se reincorpore e'n las áreas de rest·auración. Esta medida se 
implementará dado que el suelo es un-importante banco de semillas. que bien puede contener --. 
semillas enterradas, mezcladas con la hojarasca o depositadas en la superficie. De acuerdo con 

' Marañan, T. 2001, dependiendo. de las especies y de las qondiciones favorables para ra 
germinación y el establecimiento, las semillas pueden persistir en el suelo al menos durante cinco 
años. 

Asimismo, se contempla un progtama de pastizaci6n el cual se realizará la siembra al volep-de las 
especies Boute/oua gracilis y Muhlent5ergia emersleyi en una superficie de 20.6761 hectáreas 
Dicho programa está encaminado a la COA~eP(ación de suel~s a lo largo y ancho del derecho de 
vía, ya qué el establecimiento de gramíneas impide la erosión del suelo y son uno de los primeros 
grupos de plant~s en los procesos de sucesión temprana. Así mism·ó son especies fijadoras de los 
suelos y· algunas de ellas constituyen el primer elemento en ,su formación~ La densidad por 

./ 
empl~a(será de S kg de semilla pura viable por hectárea (SPV/ha). 

. ) 
Para la fauna 

Para la caracterización de la fauna se/ ~nalizó información bibliográfica -~xistente, asimismo, se 
~alizó reconocimiento en eampo mediante muestreo directo y muestreó indirecto. Para levantar 
datos de la mastofauna se utilizó un transecto de...-80 metros de ancho y una longitud de 600 
metros aproximadamente, llevando a cabo el levantamiento de datos durante el recorrido a lo 
largo de éste. Para la avifauna, las observaciones se realizaron en un transecto de 2 00 metros de 

(an_cho por un largo de 600 metros, que con el conocimiento de los técnicós de campo y con 
ayuda de fotografías fueron identificadas y registradas las especi~s presentes. En el caso de la 
herpet:ofauna, se realizó el· levantamiento de datos de las especies de este grupo faunístico 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegadón Tialpan, C.P. 14210, Ciu1ad de México. 
· Tel: (SS) 9126 0100 " www.asea.ga.b.mo. 

La Agencia Naclon¡¡l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA • y las palabras 

\ 

f 

' Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad lnstltudonal CYJ 
Página 46 de 97 ~ 

1( 

\ 



-., 

SEMARNAT \ ASEA 
SECRETARIA DE 

M !!DIO' AM.DIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndust~ial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

1 ) 
,dentro de un transecto de 20 metros de ancho por una distancia de 600 metros 

\ aproximadamente, mediante conteo directo y toma de fotogra}ías. 

\ 

~ ~ 1 
Con base en la información levantada en campo tanto en la MHF como en el área de CUSTF, para 
el análisis estadístico, se obtuvieron las curvas de acumulación de-especies por grupo f aunfstico 
con la finalidad de demostrar que el esfuerzo de muestreo es fiable. Se realizó el a11álisis con 

1 

apoyo del modelo no paramétrico Chao 1 demostrando que para el grupo de 9~rpetofauna 
presenta un valor 7imilar de las esp~cies observadas contra las esperadas que es este caso fue de 
2 y 3 respect ivamente, para la mastpfauma el valor de las especies encontradas contra las 
esperadas es el mismo (1) y para la avifauna el valor de las especies esperadas es de 26 contra 
2 9 observadas, con lo cuake puede, afirmar que se realizó un muestreo co~fiable 

..._ \ ' 
Para , caracteriZ:ar la diversidad de especies de cada g_rupo faunístico, se utilizó el índice de 
Shannon, este índice es una medi<i.l.a utilizada en ecología P.ara estimar la diversidad de una 
comunidad con base en la distríbución numénica de los individuos de las diferentes especies en 
función del número de i ndivi~uos e~istehtes en la muestra analizada. Dicho í9dice tiene en cuenta 
la riquez.a de especies y su abundam:ia. 

A continuación,.se presenta un (listado por grupo faunfstico de las especies que se presentan 
tanto en la MHF como en el área sujeta ~ cambio <:le uso de ~uelo,por tipo de vegetación. 

Herpetofauna 

Comparación de tsp.ecíes presentes en MHF y CUSTF. 

Nombre c;ientffico Nombre común MHF CUSTF ' 
1 

' 
Hy/a eximia Rana de árbol de mQntaña X -
Lithobates magnaocularis Rana leopard0 del noreste X -

Cnemidophorus communis Huico moteado gigante X -

Ur.osaurus bicarinatus Lagartija arbolera tmpkal X X 
1 

Sceloporus horridus Lagartija escamosa tarasca X X 1 
~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en 1:;¡ Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 1421,0. Ciudad de México. 
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- En el área de la MHF se observaron en total S especies de las cuales únicamente se observaron 
1 ' 

\ 

dos en el área del CUSTF. De estas especies Cnemidophorus communis está sujeta a Proteccion 
especial y es endémica de acuerd6 con la NOM-059-SEMARNAT-2010. Dado que este grupo de 

1 

fauna es muy vulnerable serán re~icado~ todos los individuo,s encontrados en las áreas 
propues~as de liberación teniel'}dO especial atención a la que esta incluida en la norma. 

' 

Mamfferos 1 
/ 

Comparación\de especies presentes en MHF y CUSTF . 
.. 

Nombre clentffico Nombre Común MHF CUSTF 

Canis, la trans Co_yote X 1 

' -
P~cyon Jotor Mapáche 'común 'X -
Sciurus nayaritensis Ardilla de' Nayarit X - X \ 

f 

En el área de la MHF se observaron ,tres es~cies de mamfferos de las cuales únicamente se 
observó 1 en el área de Cl)STr. Cdmo se puede observar el grupo perteneciente al de los 
mamíferos se encuentran mejor distribuidos en la MHF y debido a su rápido desplazamiento no se 
verán afectadas de forma directa con el proyecto. 

1 
./ 

\ . í 

Aves ...---

Comparación de e¡fJecies presentes en MHF y CUSTF. 

Nombre cientffico Nombre Común MHF CÜSTF -
r. 

Bombycilla cedrorum Ampelis chinito X -
Caracará cheriway Earacará X X 1 

quebrantahuesos 

( / L-anius ludovidanus Alcaudón verdugo X X 
Plegadis chihi Ibis cara blanca X / -
Jacana spinosa , Jacana norteña X -
Pyrocepha/us rubinus Mosquero cardenal X X 
Melozonetusca Toquí pardo ' X -

Boulevard Adolfo 
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lcterus pus tu/a tus 
Chordeí/es acutipennis 
Tyrannus vertica/is 
Hirundo rustica 

Toxostoma curvirostre 
Campylorhynchus 
brunneicapillus -
Columbina inca 
Zenaida asiatir:a 
Cathartes aura -
Spiz'élla oreweri 
F!icoides sc:alaris 
Piranga fla va 
Co/umba livia -
Quiséa/us mexicanús 
Pe/ecanus 
erythrorhynchos 
Fulica americana 

\ Nyct/corax nyctiCorax 
Amazi/ia vio/iceps 
Co/inus virqinianus ' 

Euptilotis neoxenus 
Charadrius vocíferus 
Egretta caeru/ea 
Buteo jamaicensis 
Ardea alba 
Thrvomanes bewlckii 
Tyrannus vociferans 
Myiarchus cinerascens 
Chondestes 

1 grammacus 
Spizella pa/lida 
Bubu/cus ibis 

AGENc;.IA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENT~ 
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Bolsero dorso rayado 
Chotacabras menor 

Tirano pálido 
Golondrina tijereta 

amarilla 
Cuitlacoche pico ~urvo 

1 Matraca del desierto 

T órtol.a cola larga 
Paloma ala blanca 

Zopilote aura 
Gorrión de brewer 

Carpintero mexicano 
Tángara enCinera 
Paloma qoméstica 
Zanate mexieano 
P~lfcano blan!=O 

Gallareta americana 
Pei:lrete coroña negya 
Colibrí corona violeta 

Codorniz cotuf 
Trogón orejón 
Cherlo tildío 
G_arce_ta azul 

Aguililla cola roja 
Garza blanca 

Chivirfn cola osc;ura 
Tirano gritón 

Papamos~as cenizo 
Gorrión arl~quín 

Górrió"npálrdo 
Garza ganatlera 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
'X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
-

-.:::- ':: •" 

-
-
-

-

-
-

l 
\ 

1 

Bitácora 09/DSA0084/10/17 
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1 -

-
X 

-
-

X 
,.,.. -

-

X 
-
-

X 
X 
r 

-
-
-
~ 

X 

-
-

1 - j 

-
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
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Zacatonero corona 
rufa 

Bitácora 09/DSA0084/ 10/17 

El grupo faunístico de kves se compone por 2 9 especies observadas en la MHF, mientras que en 
e! área del CUSTF se observaron 18J species de las cuales solo 9 se avistaron también en el área 
de MHF. pero por tratarse de 'especies que presentan u,na am91ia movilidad su muestreo no es 
restringido al ~rea suj~ta a CUS m~s. por trata:se de un proy~cto lin.eal en donde. su ~raza no 
afecta superfiCies confinadas a cond1c1ones amb1entales espec1f1cas a n1v~l d,e comunidad. 

1 1 -..., 

Las especies qu~ pudieran afectarse por el proyecto presehtán una movilidad suficiente para su \ 
escape. como es el caso de los mamfferos y aves, sin embargo, se ejecutará el programa de 

\ rescate de mamíferos, programa de rescat~ y ahbyentamiento de áves. En el caso de los reptiles 
, y anfibios se establecen acciones específicas como rescate y reubicaGión, por lo que esto limitará 

su afectación. 

Por otro ~ado, se resalta-que la distribf.JCión d~ estas especies se presenta en una amplia región 
dentro del pafs~, por lo que la afectaci6n del proyecto no impli~a LUía afectación de sus áreas de 
distribución, alimentación o reproducción. r 

- ,~ / 
Biodiversidad · ., 

e . , d 1 d' e b. d' 'd d (Sh w ) omparaciOI) e1n 1ces e 10 ~vers1 a annon- eaver . 
e / 

MHF CUSTF -
\ 

Grupo de lndke de \ H·máx. [ndic~ de 
. 

Hmáx. 
especies Shannon r Shannon 

Herpetofauna 1.4942 1.6094 O:t)730 0.6931 
Mamfferos 1.0114 1'.0986 0.0000 0.0000 

Aves - 2.6-064 3.3673 2.7950 2.8904 .. . 
( / 

-- r 
El fndi~e calculado para rep,tiles en el área de cambio de uso de ~uelo (0.6730) presentó un 
menor valor comparado con el área de la MHF (1.49412), esto represe_nta que existe una mayor 
diversidad de especies ~entro la microcuenca, en ambos casÓs representan una baja diversidad. _ 
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En cuanto a los valores de Shannon son muy cercanos a su máxima distribución CHmax) tanto en 
CUSTF (0.693]) como en CHF (1.6094). Este valor de Hmax también corrobora que la riqueza 
de especies es mayor en la MHF. 

Para el grupo deJos mamíferos se encontraron 3 especies en la MHF y arrojó un valor de Shannon 
de 1.0114 muy cercano al valor de Hmax de 1.0986 que refleja una diversidad baja para este 

1 

grupo. Desafortunadamente para el área de CUSTF no fue posible calcular la diversidad debido a 
que solo se encontró una sola especie. Sin embargo. la especie que puede ser vulnerable al 
cambio de uso de suelo, esta presente en la MHF y tiene capacidad de desplazamiento, por lo que 
las actividades de cambio de uso de suelo no afectarán a este grupo faunfstico. 

En cuanto a las aves, fue el grupo con mayor diversidad. con valores de 2.6064 para la MHF y 
2.7950 para CUSTF, en cuanto a la diversidad máximp l0s valores fueron de 3.3673 para la MHF 
y 2.8904 para CUSTF. En este caso son el grupo menos vulnerable por la remoción de la 
vegetación dada su capacidad de movilidad y desplazamiento a zonas no perturbadas. 

Se han J?ropuesto programas específicos por grupo faunístico en el que se incluyen técnicas de 
protección, rescaté y reubicación para cada una de las especies presentes en el área de CUSTF. 
Los programas tendrán un alcance para todas las especies presentes-y con distribución potencial, 
independientemente de su presehcia en el CUSTF. esto permitirá reducir la afectación por la 
ejecución del cambio de Üso.de suelo y mantener una diversidad y densidades similares a las que 
se presentan actualmente. ) \ 1 

Abundancias 

Para el análisis de abundancia se Jmpleó la den·sidad estimada de \individuos por kilómetro 
cuadrado para realizar una comparación por tipo de vegetación y área de CHF y CUS. Estos 
resultados nos permiten determinar aquellas especies qJJe deberán ser atendidas con mayor 
atención durante la ejecución de los programas de rescate y reubicación. · 

' 

( 

Comparación de densidades en CUSTF y MHF en el grupo de ~erpetofauna. 

o¡ 
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, Hy/a eximia 
Lithobates magnaocu/aris 
Cnemidophorus communis 
Urosaurus bicarinatus 
Sceloporus horrldus 
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1 MHF CUSTF 
Nombre común 

lnd/Km:._ lnd/Km2 

Rana .<le árbol de monta~a 11.90 o 
'Rana leopardo del noreste 11.90 o 

Huico moteado gigante 11.90 ' 
o 

Lagartija arbol~ra tropical .35. 71 
' 

3¡5.71 

tagartija escamosa tarasca 23.81 23.81 . 
\ , ' 

En el área de cambio de uso de suelo solo se detectaronj especies. sin embargo, dentro de la \ 
MHF se presenta una mayor riqueza, al observarse S especies. En ambos sitios las densidades de 
organismos son muy bajas, debido a que la distribución de est~s ej.emplares depen~e de las 
características especificas de su hábitat que no esta distribuido líomogéneamente. 

Como medida de-mitigación se ha propuesto un P.rograma de rescate y reubicación de reptiles y 
anfibios. para aminorar lo~s daflos que ~ueda ccfusar las actividades del proyecto. 

Comparación de densidades er~ CljSTF y MHF en el grupo fáunístico de mamíferos. 

MHF -' CUSTF 
Nombre ciendfico Nombre común lnd/Km1 lnd/Km2 

Ganis latrans Coyote 2.976 o ~ 

Procyon lotor .!}1apache común 5.952 o 
Sciurus nqyaritensis 1 Ardilla de Nayarit 1 8.929 8.?29 

l. 

' 
' - r 

Las densidades para las especies muestre~das presentan mayores valores en la MHF en 
comparac16n de las especies presentes en ClJSTF, esto debido principalmente a que se encontró 
mas diversidad_ eb el primero. además de que es un grupo que presenta una alta movilidad y 

/déspalzamiento,-además se debe considerar que el área propuesta¡ ara CUSTF presenta mayor 
grado 1de perturbación comparado con la zona de la MHF. Este grupo esta propuesto para 
ahuyentamiento dadas sus características y de se adaptan co9 facilidad a nuevos entornos. 

1 
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Comparación de densidades en CUSTF y MHF en el grupo faunfstico de aves. 

\ 

Nombre ciendfico Nombre Común MHF CUSTF 
lnd/Km¡ lnd/Km2 

Bombycilla cedrorum Ampelis chinito 11.90 0.00 
Caracara cheriway Caracará quebrantahuesos 1.19 3.57 
Laníus /udovicianus Alca,udón verdugo 1.19 1.19 
Pleqadis chihi ~ Ibis cara blanca 23.81 0.00 
Jacana spinosa Jacana norteña 2.38 0.00 
Pyrocephalus rubinus Mosouero cardenal 7.14 1.19 
Melozone fusca Toquf pardo 8.33 0.00 
tcter.us oustula~us ' Bolsero dprso rayado 2.38 0.00 1 
Chordeiles"acutipennis Chotacabras menor 1.19 0.00 
Tvrannus vertica/is Tirano pálido 1.19 1.19 
Hirundo rustica Golondrina tijereta am_arilla 3.57 0.00 
Toxostoma curvirostre Cuitlacochepico curvo 2.38 1.19 
Campylorhynchus 

Matraca del desierto 2.38 0.00 brunn_e/capll/us 
Columbina inca Tórtola-cola larga 8.33 0.00 
Zenaida asiatica Paloma ala blanca 9.52 2.38 
Cathartes aura Zopilote aura 3.57 0.00 
Spizella breweri Gorrión de brewer 1 2.38 0.00 
Picoides scalaris Carpintero mexicano 4.76 2.38 
Piranga flava Tángara en~¡ínera 2.3 8 2.38 
Columba /ívia Paloma doméstica 1.19 0.00 
Quiscalus mexicanus Zanate mexicano 1.19 0.00 
Pelecanus f 

Pelfcano blanco 59.52 0.00 erythroroynchos 
Fu/ica americana Gallareta americ;ana 35.71 0.00 
Nycticorpx nycticorax Pedrete corona negra 1.19 0.00 
Amazili_a 'vio/iceps Colibrf corona violeta 1.19 3.57 
Colínus 1virginianus Codorniz cotuf 7.14 0.00 
Euotilotis neoxenus Tragón orejón 1.19 0.00 
Chacadrius vociferus 1 Chorlo tildío 2.38 0.00 

/ Egretta c_aerulea Garceta azul 11.90 ,0.00 
' 
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Nombre científicq 

Buteo jamaicensis 
Ardea alba 
Thryomanes bewickíi 
Tyrannus1vociferans 
Myiarchus clnerascens 
Chondestes grammacus 
Spizella oallida 

/ 
Bubu/cus ibis . 
Aimoohl/a rufjceps 

\ 
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Nombre Común 
MHF CUSTF 

lnd/Km¡ lnd/Km2 

Aguililla cola roja, 0.00 1.19 \ 
Garza blanca 0.00 1.19 

Chivirín cola oscura 0.00 1.19 
Tirano gritón 0.00 2.38 

Papamoscas cenizo 0.00 1.19 
Gorrión arlequín 0.00 1.19 
Gorriónpálido 0.00 1.19 

Garza ganadera 0.00 2.38 
Zacatonero corona rufa ú.OO r. l9 

Durante los muestreos de campo se pudo observar que el grupo de ave9 fue el que presentó 
mayor abundancia y riqueza tanto para CUSTF como para la MHF. siendo mayor en este último. 
Los datos de léfs abundancias ~ambién reflejalil' m~yores valores para la MHF, lo cual debe estar 
relacionado con el hecho de que este grupo dada su gran ~ovilidad prefiere sitios con menor 
perturbación. aunque algy.nas de ~estas especjes son fácil~ente adaptables. 

Las aves en general son un grupo de fácil desplazamiento y gran movilidad, por lo que el impacto 
del proyecto en su estancia en la zona puede considerarse muy bajo al momento de realizar el 
cambio de uso de suelo, salvo en la posibilidad de encQntrar ni_9os, en este caso y para evitar 
comprometer la-diversidad ~e tiene propuesto e~clitar un programa de ahuyentamiento, rescate 
y reubicación. el q.¡al se encuentra en los anexos de este resolutivo. En este programa se incluyen 
todas las aves encontradas. independientemente si se encúentran en alguna categoría de riesgo o 

' 1 
no. l 

Medidas de prevención y mitigación 
' 

Como medida de prevención, se llevará a cabo el ahuyentamiento de fauna ?i~vestre, previo a las 
actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme, antes· y durante la etapa de 
construcción. haciendo hincapié en especies sen-siblh. de importancia e~ológica. endémicas. lento 
desplazamiento o que se encuentren citadas en la¡NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a 

\ 
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daño alguno. Se anexa a la presente resolución. el Programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación dé fauna silvestre en el que se incluyen los cuatro grupos faunísticos. 

También se contempla ejecutar el Progr-ama de rescate y reubicación de flora silvestre toda vez 
que. aunque ésta se implementará con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre 
presente en el área del proyecto, también ayudará o recuperar los servicios ambientales que se 
presentan dentro de los ecosistemas, en el que se incluyen hábitats y fuentes de alimentación 
para la fauna silvestre. \ 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo e-xpuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de r las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto \a que con éstos ha quedado té1micamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 1 

2. Por lo que co~responde al segundo de los supuestos! referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos. del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 

Los tipos de suelo que se identifican en el área de CUSTF se presentan en la siguiente tabla: 

Código Tipo de suelo %CUSTF Superficie (ha) 

DU Durisol 0.61 0.1291 

~p Leptosol 5.09 1.0832 

/ 
LV ' Luvisol 25.63 5.4540 

LX Lixisol 1.41 0.3009 

PH Phaeozem 62.03 13.1974 

VR Vertisol 5.212 1.1116 

TOTAL -100.00 21.2762 
1 
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{ 1 
- El suelo presente en el CUSTF es dominado principafmente por el Phaeozem con un 62.03% de la 

superficie, mientras que el Durisol tiene presencia únicamente en 0.4% de la superficie solicitada.:. 
./ 

El sistema de topoformas predominante dentro del área de CUSTF se caracteriza por ser valles. 
abarcando un 41.49% de la superficie, estos valles son de dos tipoS: valles de laderas tendidas y 
valles de laderas escarpadas cbn lomeríos. Los otros sistemas de topoformas don los lomeríos 
COn Un 24.04%, los CUales son) OI'!}eríos de basaltO; estos son secundados por las mesetas. 
mismas que son mesetas basálticas con Iom erío y abarcan un 19.21% d~ la superficie: y po~ 

' último encontramo,s la sierra con 115.26%. ' · 
1 

Las pendientes predominantes en el área del proyecto son aquellas de S a 11% abarcando el 
49.64% del área. Se observa que en el área de CUSTF no hay presencia de pendientes mayores a 
3 0%, ya que el proyecto atraviesa las partes bajas de la sierra. , " 

Pendiente Superficie (ha) % 

) 

O-S 4.6'976 - 21.9.9 
5-11 l 10,56 20 49.64 

! /· 11-30 6.0366 28.37 S·' 

\ 

\ ->30 O.CiOóO 0.00 1 
Total 

\ 
21.2762· "' lOO 

Para describir adecuadamente el estado de conservaci9o de suelo y las causas que lo provocan, 
se reáÍiz~ron las estimaciones de pérdidf de suelo ,Por erosión hídrica y eólica. 

" S'e obtuvo la pérdida de suelo ~n cohdiciones actuales y en el supuesto de .haber ejecutado el 
cambio de uso de suelo en terr~nos forestales, estc:r··con el apoyo de dos metodologías, para la 
erosión hídrica fue la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo CEUPS), mediante el apoyo del 
software cartográfico ArcGIS 10.3 se desarrolló la ecuación. Para estimar la erosión eólica, se 
apqyó en la publicaciÓn de la FAO~Colegio de Postgraduados (publicado por la SEDUE 1989). 
1 .. • 

Para esto, se tomaron los d~tos de las estaciones1climatológicas L!a Cuña (14080), Tepatitlán 
(1414·h. Villa Obregón (14165 ~. Valle d,e Guadalupe (14159), Presa de Calderón (1~39 7) y La 

\ 

Red (14087), del Serv¡cio Meteorológico Nacional. las cuales fue~on determinadas mediante -v 
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' 
polígonos de Thiessen. Cpn la información de los polígonos de Thiessen se obtuvo la superficie 
que ocupa determinada condición tanto de precipitación y temperatura, información con la cual 

\ fue posible ponderar estos datos, obteniéndose una precipitación media anual ponderada de 
829.56 mm y una temperatura ponderada de 19.09 oc. 

1 

La clasificación de la erosión hfdrica por rangos es la siguiente: 

Erosión Rango(ton/h~/año) 

Ligera Menor de 12 
Moderada Delia so 

1 Alta De so a 200 ' 
Muy Alta Mayor de 200 1 

La clasificación de la erosión eólica por rangos es la siguiente: 
\. 

Clase de degradación Valor de la erosión eólica 
ton/ha/año 

Sin erosión \ :r Menor a 12 ' 

Ligera 1 De 12 a 50 
1 Moderada De 50 a 100 

Alta De 1,00 a 200 
\ Muy Alta ' Mayor de 200 

Tasa de erosión que se presenta en las condi~iones actuales 
\ 

De acuerdo con lo ~alculado, el área sujeta a cambio de uso de suelo presenta una erosión hfdrica 
actual de 211.91 Ton a una tasa de9.96 Ton/ha en las 21.2762 hectáreas. 

Por otra parte, para la erosión eólica se estimó que el área de CUSTF tiene una pérdida de 
489.56 ton/año, lo que equivale a un promedio de ~3 .01 ton/ha/año, que corresponden a 
erosión ligera en la totalidad de la superficie. Esta pérdida, se generará dentro de los 6 trimestres 

f 

(18 meses) solicitados para el cambio de uso de suelo. (V 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en ~ Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. vp 

1 Tel: (55 ) 9126 0100 - www,asea.gob,mx 
La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr<Karburos también utiliza el acrónimo 'ASEA • y las palabras 

• Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente· como parte d~ su identidad institu~ional ~ 

Página 57 de 97 ~ 

~ 



1 

\ 

J \ 

SEMARNAT ASEA 

' 

\ 

SECllE1'A1ÚA DE' 
MEDJO AMBfENTE 

Y RECURSOS NATIJ.RALES 

1 

\ 

1 

1 
1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

éNERGÍA Y AMBIENTE 

1 ' \ 1 
Agencik Nacional de Seguridad Industrial 

1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión ln1dustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora09/ DSA0084/1 0/ 17 

1 
.Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, 
considerando el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

/ 

Con la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales el área del proyecto tendrá 
una pérdida de suelo de 441 .26 ton/é1f.ío de erosión hídríca en las 21.2762 ha, lo que equivale a 
una pérdida promedio de 20.74 ton/ha/ año, la cual se cla~ifica como moderada 

1 
El resultado obt~nido se proyectó a~ ~a cantidad de tiempo en el que suel'? del área sujeta a 

, cambio de uso de suelo permanecerá desnudo, tiempo que se ha establecidcf en 1.5 años, para lO'· 
cual se hace la estimación para esé lapso. · \ 

Los resultados para la pérdida del suelo por acción del viento, para la cual se estimó un promedio 
de 121.12 ton/ha. La pérdida de suelo por erosión e61lca q~ se tiene en :la totalidad --Qe la 

' Superficie de CUSTF es de 2,576.97 toneladas. Este volumen. se generará dentro de los 6 
trimestres (18 meses) solicitados para el cambio de uso de suelo. 

\ -
Tipo Escen~rie 1 Escenario 2 Erosión a mitigar 

en 'el área sujeta 

'"' 1 . Erosión actual ~rosión Pote.ncial al CUSTF (ton) 
(Ton) / éTon) 1 ' ./ 

, 
\ Erosión hídrica 211.91 441.26 .229.35 ) 

\ . -
' \ 

Erosión eólica 489.5-6 2.57.6.97 2 .0 8 ~.40 
/ \ 

,· 

Total 701.1$7 3,018.24 2,31~.76 

' -

La diferencia de volumen de la erosión act ual y potencial/ eS d~ 2,316.76 Ton. la cantidad a 
mitigar en el CUSTF. Este volumen. se generará dentro de los 6 "trimestres ( 18 meses) solicitados 
para el cambio de uso de suelo. 
1 .. - 1 -
Tasa de erosión con la aplicación de las 11}edidas de mitigación 1 

\ 
J 
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Se llevó a cabo la estimación del volumen total de retención de suelo con obras. para esto se 
propusieron bordos en curva; a nivel. 

La superficie considerada para la ejecución de esto~ trabajos es de 2000 metros lineales 
correspondiente a la franja de afectación temporal. 

Estas obras, de acuerdo con la metodología utilizada, se estima. podrán retener un total de 8.420 
toneladas, mismas que superan la pérdida de suelo por erosi9n hídrica y eólica. 

Pendiente Metros lineales por Capacidad de Capacidad total de 
(%) obra retención de las retención de suelo las 

obras VT (m!) . obras (Ton) 

7 2,000 6,020.00 8.420.00 

Se observa que con la ejecución de las obras se tiene una capacidad mayor para retener suelo 
hasta llegar al balance cero en comparación con el suelo que se pierde pcr acción del agua y 
viento. el resumen de esto se muestra en la siguiente tabla: 

( 

Escenario Toneladas 
Pérdic:la de suelo por ejecución del CUSTF (hídrica + eólica) 2,316.76 

Retención de suelo por ejecución de obras 8,420.00 
Residuo positivo \' 6,103.24 

De la tabla anterior se desprende que se tiene un balaRce a favor de retención de suelos de 
6,103.24 toneladas. 

Adicionalmente se señala que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

• Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que se 
reintegren al suelo y a su vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación nalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
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-.. • Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 
combustible, para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren.:. 

• Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegetal y se-.colocará en la franja de 
afectación temporal, para poder optimizar s~ uso y reytilizarla en actividades de 
recuperación del sitio y la reubicacl-ón de individuos. 

• Evitar la disposición sobr~ el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y 
desechos de los trabajadores colocando tambos de basiJra 

1 

\ 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos. para su posteriof-
traslado al lugar determinado en el que se realice la disposidÓn de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, -se contratlará una empresa que se 
encargue de la disposición de los residuos. con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los materiales 
que se extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, para 
construir barreras de estos materiales quf\ impidan el ar~astre de partfcu[ªs por efecto del 
agua de lluvia. facilitando así la ret~nción de los mismos en el sitio. ' 

• Colocación d~ baños politátiles para uso de ,los trabajadores. 1 

1 ;' 

Por lo, anterior, con base ·en lgs razonamie.ntos y consideraciones arri~a descritás. esta Autoridad 
Administra:tiva considera que se encuentra acreditada la segunda efe das hipótesiJ normativas 

/ 

estabjecidas por el artículo 117 párrafq primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustenta.Qie. en cuanto a que~ con és'ÓS ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso €le s~elo forestal, no se provocará lci erosión de los 
suelos. ,., 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos a'r:riba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar ql,le no· se provocará el deterioro de la calidad del agua o la aisminución en su 

1 'éaptación, d~l - estudio técnico justificativo e infÓrmación comp_!,ementaria. se desprende lo 
. . 7 

s1gur~nte: 

1 
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El árJa de cambio de ut o de suelo en terrenos forestales se ubica en la Región Hidrológica 
número 12 Lerma-Santiago. 

Para la descripción del medio natural se delimitó la MHF en un área que incluye cinco subcuencas, 
\ las cuales se describen a continuación: San Miguel (RH121f-R). R. Verde Grande CRH121c). R. del 

Valle CRH121e) Tepatitlán, CRH121d-R), Calderón (RHEg-R). En este espacio donde ocurren las 
interacciones más fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales (acción antrópica) y el 
comportamiento de estos mismos recursos (reacción del ambiente), por lo que facilita el análisis 
del impacto del cambio de uso del suelo eA terrenos forestales sobre los recursos naturales. 

\ El área del proyecto cuenta con las siguientes unidades de ciima: 
) 1 

(A)C(wO)(w). Este clima c6rrespoAde al Semicálido subhúmedo; su ·temperatura media anual es 
mayor a l8°C; la temperatura del mes más frío es menor de 18°( y la del mes más caliente 
mayor de 2 2°(; la precipitación del mes más seco es menor a 40 mm; lluvias de verano menor a 
43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al10.2% del total anual. 

(A)C(wl)(w). Este clima corregponde a Semicálido subhumedo; la temperatura del mes más frío 
es menor de 18 oc y la del mes más caliente mayor de 2 2 oc; la precipitación anual oscila entre 
500 y 2.500 mm y la precipitación del mes más seco de o a 60 mm; régimen de lluvias de verano 
del 5% all0.2% anual. 

C(wO)w. Este clima corresponde a templado subhúmedo. el menos húmedo de los subhúmedos; 
posee una temperatura media anual entre 12°C y 18°C: la temperatura del mes más frío oscila 
entre -3°( y aaoc y la del mes más caliente es menor a 22°C; Ía precipitación del mes más seco h} 
es menor a 40 mm; régimen de lluvias de verano con un índice P/T menor de 43.2 y un f1 
porcentaje de precipitación invernal del 5% all0.2% del total anual. 

C(w1)(w). Clima templado subhúmedo; la temperatura media anual varia de 1rc a 18°( y la del 
mes más frfo entre -3°( y 18°(; la temperatura del mes más caliente es menor a 22°(; la 
precipitación anual '{a de 200 a 1,800 mm y la precipitación en el mes más seco de O a 40 mm: 
lluvias de verano del 5% all0.2% anual. \ 
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- Para la realización del cálculo de los parámetros1 que involucran un balance hidrológico, se 

consideraron datos de temperatura media y precipitación de 6 estaciones meteorológicas coo 
influencia en el área de CUSTF. El"'-'promedio ponderado de la temperatura y precipitación de las 

' 

estaciones es de 19.09 oc y de 829 .5~ mm, respectivamente. \ 

En la estimación del balance hiorológico. se consideraroQ los parámetros de precipitación ,anual. 
evapotranspiración, infiltración y e~<;urrimientos. Los resultados para cada escenario son los 
siguientes: í 

1 { 

Balance hídrico actual en la superficie de EUSTF \ 

Los resultados del balance hfdrico del área de CUSJF. en condición actual. es el siguiente: . ' 

l 
/ Parámetro Volumen en m' 

Precipitación 264.748.18 

..... 

' 
ET~, 159¡268.26 

Escurrk!!iento ' 73,836.91 
Infiltración 31,642.98 1 

' \ -
Actualmente en el área propuesta para cambio de uso de suelo s~ estima que. ~e infiltra un tot,al 
de 31 ~642.98 m3. r 1 

1 
/ 

Balaqae hídrico potencial en la supJrficie de Cl:JSTF en el tiempo en que el suelo' 
permanecerá desnudo 1 · ¡ 

" \... , ' 
Modificando la variable de vegetación y cobertura. ) e obtienen los resultadbs del volumen de 
infiltración que se captaría bajo el supuesto de haber ejecutado, el caiT)IDio de uso de suelo en 
terrenos forestales, los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

( / 
Parámetro Volumen en m' 

1 Precipitación 264.748.18 
ETR 159,268.26 

1 

Escurrimiento 88,606.81 
Infiltración 1,6,873.06 
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1 

De los 31,642.98 m3 de agua que se infiltran actualmente en el área de CUSTF. en el escenario 
dos disminuirían a 16,873.06 m3• por lo que se ~iene una pérdida de 14,769.92 m3/año. Este 
calculo se consideró de acuerdo a la calendarización del proyecto donde se estima que el suelo 
permanecerá desnudo durante 18 meses. 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 
1 

Para retener la cantidad de agua que se pierde con la ejecución del proyecto se propone la 
elaboración de bordos en curvas a nivel en 2.000 metros lineales en una pendiente media de 7% 
aproximadamente, empleando un índice de distancia vertical de 1.3 m y una distancia horizontal 
de 19m entre cada bordo a nivel, obteniendo una capacidad volumétrica d~ 6,020.00 m3. , 

' Volumen de captación de las obras propuestas, así como su área qe influencia. 

Superficie (ha) Area de influencia Volumen de captación de 
de obras obras (m3) 

' (J ,] ,, 
\ 

21.2762 .~ 6,020 .,\ .. . ,"¡,.J'! 
1 

El volumen de 6,020 m3 es la capacidad total que tienen las obras de captar el escurrimiento -
cada mes. 

Estimación anual de la infiltración de las obras pr_opuestas (bordos a curva de nivel). 

Escurrimiento Área de Volumen de Volumen eJe Volumen de Volumen de 
tfpico del influencia escurrimiento cap~ción .de -. infiltración Infiltración 

CUSTF(mrn) de obras CUSTF(m3) obras (m3) real (m3) real•eficiencia 
(ha) (ml) 

277.64 1- 59,Q.71.21 72,240.00 24,080.00 12.040.00 
) ~ 

, A pesar de la capacidad de volumen total de las obras de 6,020 m3• el volumen captado de las 
obras solo puede ser hasta el;máximo escurrido por mes. Posteriormente al valor de volumen de 
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-infiltración real se le aplicó un factor de eficiencia de infiltración de 0.5 de acuerdo con la 
recomenda¿ión del manual para obras en carreteras del Departamento de Transporte del estadg 
de Washington publicado en 200ó, esto con la finalidad de determinar el volumen final infiltrado 
el cual para este tipo de obras equiv~ría a una tasa de infiltración de 56.58 mm o un volumen 
de 12,049 m3. 1 

1 
1 

, 

Puesto que el cambio de uso de suelo se efectuará en u,n periodo de 18 meses. se calculó la tasa 
de infiltración de las obras obtenida de un 1 año por 1.5' para obtener el valo¡ de infiltración a 18, 

1 meses. Por lo tanto, la retención d~ obras equiv~ldrfa a.una tasa de·infiltradón de 84.87 mm o un 
volumen de 18,060.00 m3 

.-
Con los resultados obtenidos para cáda escenario y las medidas de mitigación se tiene que se 
perderán 69.42 mm (14,769~92 m3) de infiltración por la remoción de la vegetación, sin 

\ \ 

embargo con las medidas de mitigación propuestas, se captaran 84.87 mm (18,060.00 m3) en 
relación al escurrimiento infiltrado dentro d~ CUSTF pé!ra .._un periodo de 18 mese~ de la 
precipitación total en el área de influe~cia~ lo que representaría \,Jna

1
ganancia adicional aportada 

por los bordos a~urvas de ni~el de 15.45 mm (3,290.08 m3) ' 
. - o 

-· 1 ' / 

Resumen de balance hídrico con obras de capta'ción (m3). r -

1 
./ 

Balance hídrico Condiciones Después del CUSTF (m3) ' Infiltración a mitigar 
/ 

actuales (ml) en el área sujeta al , 
CUSTF(m3) I r \ 

~ 

Volumen precipitado 264,748.18 
,, 

264,748.18 -
- 'i .,,: 

Volumen ETR 159,268.26 .... 159,268.26 :-, 

Escurrimiento 73,836.91 
,_ 

88¡606.81 
·'-! ., \. 

( / 
Infiltración 31.642.98 16,873.06 14,769.92 

Potencial de infiltración de las obras de Conservación de suelo 1 18,060.00 
J ' 1 

Ganancia adicional aportada po( los bordos a curvas de nivel 3.290.08 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, :Jardines en la Montalla.,Deleg;ación Tlalpan, C.P. 14210, Ciuda'd de'Méxlco. 
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' 
De acuerdo con los datos presentados en la tabla anterior, las obras propuestas, tienen un 
balance de infiltración a favor por una cantidad de 3,2 90.08 m3• 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 11 7. párrafo 
primero de la ~ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente 
demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

1 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 

1 

pl,azo, del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

Importancia del Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, tramo IV 
Para el caso específico de gas natural. la red actual de transporte y distribución es limitada y se 
encuentra saturada. Así mismo, la infraestructura es costosa, principalmente en duetos, lo que 
limita su uso en muchas regiones del país, dado que eri una geografía accidentada los costos son 
mayores. Por eso la urgencia de ampliar la capacidad de transporte en nuestro pafs. buscando 
equilibrio entre seguridad de suministro, protección medioambiental y eficiencia económica. 

, La construcción del gasod6cto permitirá el transporte de gas natural ~n el estado de Jalisco, de 
esta manera se logrará satisfacer la demanda de tí!Ste producto, principalmente a las 
termoeléctricas, propiedad de la Comisión Federal de ElectriCidad. 

1 

Las actividades de, la industria de hidrocarburos tienen 1:1na importante derrama económica en el 
País, las actividades en materia de energía buscan incrementar la seguridad energética 
desarrollando nueva infraestructura en todos los estados para garantizar la· disponibilidad de 
hidrocarburos, aten9er incrementos en la demanda y evitar futuras crisis, tener acceso abierto a 
la red y mejorar las mndiciones de seguridad en el suministro de gas. 

\ J 
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1 1 
-El suministro de gas natural promoverá el crecimiento económico y la creación de empleos, la 
formación de cadenas productivas y las exportaciones, y hará posible abatir los precios para lo? 
consumidores. / 

\ \ 
Justificación económica 

j ! ~ L 

Mediante la valoración económica·· ds los r~cursos biológiCos qwe presta la superficie de terreno 
por afectar se puede concluir que el valor económico anual del mismo se desglosa a continuación: 

1 1 ..... 

En lo referente al valor económicó del servicio ambiental infiltráción de agua que presta el área 
sujeta a CUSTF, presentado en el capítulo IX, se estima que en este servicio ambiental se estarían 
perdiendo $424.930.59 pesos: en cuanto ~1 valor por servicios hidrológicos. se estarí~n 
perdiendo S 23.403.82 pesos. pára el caso del valor por consérvaci6n de la biodiversidad se 
estarían perdiendo $11,701.91 pesos, para el servicio de captura de carbono $136,905.84 
pesos y para el recurso suelo $2 7 8,5 6 4.18 Pf\SOS; para el ca.2o de l0s recursgs florfsticos de la 
zona de CUSTF. se estarían perdienqo $234,032.02 pesos, para el caso de los recursos 
faunísticos se ~tarfa perdiendo una qntidag de $19,800.00¡ 'para el Servi~io Cultural de 
Recreación y Ecoturismo: se estaría perdiendo una cantidad de $3,843.33 peso~. • 

,/ 

Derivado de lo anterior, considerando el valor de los recursos biológicGS forestales y )no forestales 
con que cuenta la superficie solicitada para CUSTF, ~sf como el valor económico de aquellos 
servicios ambientales que serían afect~os. fue posible realizar un cálculo monetario, el cual 
arroja un' valor total para el primer año de $1,124,179.69 y teniendo en Cl.lenta una proyección a 

' - 1 1 so anos. sería de $3,203,310.69. 
\ r 

Sin embargo, considerando la inver1ión totatestimada par-a la conS,trucción del Gasoducto Villa de 
Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, la cual asciende a USO $8 O' 4 9 7. l) 9 3. 2 6, dividido entre las 
21.2762 hectár_~as solicitadas para CUSTF del Tramo IV, arroja un valor estimado de USD 
$1'628,354.27 lo que equivale ~proximadamente a $31,78 7,027.~2 MN., lo cual se estima es 
sustancialmente superior al valor de los recursos biológicos y servicios ambientales por afectar y 
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por ende se puede concluir que el nuevo uso propuesto es más redituable económicamente que 
'""1 

el que actualmente presta la superficie de terreno. 1 1 
Justificación social 

\ 

La implementación del proyecto "Gasoducto Villa de Reye's-Aguascalientes-Guadalajara, 
1 

tramo IV'' trae un conjunto de beneficios gue se desprenden qe esta activida¡;j, como la 
generación·-cfe empleos, de divisas. las inversiones. el crepimiento en conjunto de esta actividad 
con su cadena de valor y la impCD,-tante aportación al, desarrollo social de nuestro estado 'Y pafs. 
Está ~s_tividad generara empleos en·la localidad, así como también ,se verán beneficiadas zonas 
aledañas, comunidades,Javoreciendo a la calidad de vida de los pobladores locales. 

"- \ 
Con relación a la der~ama económica y fuentes de empleo que generará el desarrollo del 
proyecto en la región se tiene lo -siguiente: 

l. Inversión o monto econ0r'nico destín.ad0 para las etapas de Glesinonte y despalme: de 19 a 
25 millones de pesos aproximadamente. 

2. Número y tipe de empleos Cdirect~s e indireCtos) generados durante el desmonte y 
de~pa_lme: 3 S empleos directos y 20 indirectos. ) 

3. Monto económico destinado a la contratacióh <;le personal para la etapa de construcción: de 
5o a 8 o millones de pesos. 

4. Monto económico destinado a la renta de maquinaria: de 6 a 8 millones m7. pesos. 
S. Cantidad de litros y monto económico destinp.clo a la compra de combustible: 150.000 litros 

de-wmbustible y alrédedor €le 1.9 millones de pesos. "'-

El impacto benéfico de ,este proyecto, no se restringe a la generación de empleos, sino de los 
servicios que demanden las personas involucradas, tales mmo Jlospedaje~ alimentación. 
combustible, tan solo por mencionar algunos aspectos. , 

La derrama ecenómica en la región por~ el desarrollo del proyecto "G~oducto Villa de Reyes~ 
Aguascalientes-Guadalajar~. tramo IV'', se estima en alrededor de 120 millones de pesos. 
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( 1 
- Constanza et o/., propon'e una definición integral dé concepto d'e calidad de vida; el grado en el 
cual las necesidades objetivas de los seres humanos son alcanzadas en relación con la$ 
percepciones personales o grupales de su bienestar objetivo. 

El proyecto incidirá de maneta directa-en el bienestar de estas poblaciones de6ido a que, debe 
considerarse que la derrama ecbnómica será vertida principalmente en municipios aledaños, por 
lo qu~-el beneficio es regional. 1 

' , Por otra parte. con el objetivo de incorporar un indicador má~ palpé\ble que pérmita demost rar loS' 
beneficios derivados de la utilización del gas natural. se realizó un ejercicio de cálculo de la huella 
de carbono bajo dos escenarios: utilización de gas natural versus utilización de gas licuado. 
correspondiente a un hogar con las flg~:~ientes caracterrsti<:as y arrojándo el siguiente result~o: 

'· Cc;mcepto 
Utilizando Gas Utilizando Gas 

Natural Cm'/mes) Ucuado (kg/mes) 

1 Número de integrantes del hogar S' integrantes 
Utilización de energía elé~trica CkWh/ bimestre) ~ 17.4 

....._ 
Consumo de gas 4!).5• \ 30• 

Huella de" carbono (kglmes) ~8.17 r 3.4.559• 
•Estas cantidades son ectuivalentes. 1 . ' \ 

'i 
/ -

De ac,uerd0 con lo anterior. el consumo de gas natural permite disminuir las emisiones de bióxido 
de carborJo a la atmósfera, en compar.áf ión con la utilización de gas licuado. La empresa Gas 

" Natural Fenosa ~n su informe de biodiversidad y huella ambiental 2011-2012 reporta que la 
huella ecológica se redujo 5.8% en el periodo de 2008-a 2011 con la ut ilización de gas nat ural en 
lugar de otro tipo de combustible. 1 

Por otra parte,_ y ~ fin d~ demostrar que el consumo de gas natural benefi<!ia a las familias al 
reducir el monto económico destinado a la compra de gas t omo combustible, se realizó la 

1 
siguientf comparación: si un~ persona compra al mes un cilindro de 20 kg de gas LP a un precio 
de 19 S pesos, la equivalencia por la misma cantidad de gas natural es de 2 7 m3 a un costo de 
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1 -

120 pesos. Es decir, el ahorro mensual con gas natural es de 75 pesos, tr-ayendo consigo 
importantes beneficios a las economías de..las familias. 

Para el caso específico de gas,natural, la red actual de transporte y distribución es limitada y se 
encuentra saturada. Así mismo, la lnfraes~ructura es costosa, ·principalmente en duetos, lo que 
limita su uso en muchas regiones del país. dado que en una geograffa accidentada los costos son 
mayores. Por eso la urgencia de ampliar la capacidad de transporte en nuestro país. buscando 

\ 

equilibrio entre seguridad de suministro. protección medioambiental y eficiencia económica. 

1 Ante este escenario ,de disponibilidad y precio, fue necesario \ revisar la capacidad de 
infraestructura de duetos para aprs:>Vechar las nuevas condicior~es de mercado a favor de los 
consumidores y mantener la diversificación deLsuministro. 1 

Si bien se ha logrado propiciar un mayor desarrollo de las redes de distribución, éste se ha 
concentrado en pocas regiones y en proyectos principalmente vinculados a PEMEX y a la CFE, 
desde 1998, la longitud de la red del Sistema Nacional de Gasoductos ha permanecido 
prácticamente sin cambios. Actualmente, el Sistema Nacional de Gasoductos cuenta con 8,385 
km de duetos en operación, 322 km de tluctos fuera de 0peración y 507 km dé raí-nales~ con una 
capacidad total de transporte de 5,102 mmpcd (millones de pies cúbicos diarios). 

\ 

En noviembre del 2011, se anunció una estrategia de desarrollo de gasoductos que implit ará un 
incremento de 38% en la red de transporte, con lo cual se tendrá una red de 15.916 km. dicha 
estrategia busca desarrollar infraestructura de transporte, distribución y comercialización gue 

\ . 1 

permita transportar gas de bajo costo de la región y, más adelante, dar salida a los yacimientos 
de gas no convencional que se desarrolla en el país. Con ello, se promoverá la generación de 
importantes polos de desarrollo, se incrementar-á la competitividad de la industria y se crearán un 
gran n'úmero de empleos. ~ 1 

El "Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, tramo IV", ·forma parte del 
programa de gasoductos que comenzarán a operar entre 2016 y 2018, ábastecerán de la 
molécula a 9 centrales eléctricas nuevas y a 4 reconvertidas, con una capacidad total de 
generación 'de 9,300 MW, y además permitirán abastecer las necesidades del desarrollo 
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Tel: (55) 9126 0100 - www,asea eob (llx 

La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz.a el acrónimo "ASEA" y las palabras 
• Age cla de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad Institucional 

Página 69 de 97 

cA 

f 



/ 

\ 1 

s:EMARNAT , 
SECRETA1ÚA Oll 

MEDIO II.MBI E_NTE 
Y RECURSOS NATIJltALES 

) 

1 

1 

' 1 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA y AMBIENTE 

1 \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora()9/ DSA0084/10/ 17 

1 1 
- industrial en las zonas donde se construyen. El Sistema de Gasoductos tiene el objetivo de 

atender la creciente demanda de electricidad en el pafs, garantizando al abasto de gas natur~J 
para la operación de las centrales 'éléctricas actuales y futuras en la zoña, así como suministrar el 
combustible a los sectores producti-'t?s que lo requieran, con el ,fin de detonar el desarrollo 
industrial .Y económico y. propici

1
ar la generación de"empleos. . ' .... 

La red de gasoductos consiste en Ull_sistema integral de transporte de gas natural que permitirá 
el abasto seguro y confiable de este combustible a las centrales presentes ,y futuras, ya que d~ 

' acuerdo con las previsiones contempladas en el Programa' de Obras e Inversiones del Sector 
Eléctrico (POISE) 2012-2026, esa región del país requerirá 8 mil megawatts (MW) de capacidad 
de generación eléctrica adicional. Por su~ particulares condiciones geográficas y territoriales. 
caracterizadas por las grandes distancias entre las ciudades y centros de consumo de 

1 \ electricidad, la creciente demanda de suministro eléctrico habfa sido atendida reforzando\ la red 
de transmisión e interconectando al pafs, para que recibiera el fluido d_e otras zonas de la 
República. \ .... 

1 1 1 ;¡{ 

El actual parque...de generación de electricidad tiene· los costos de' generación más altos. por lo 
que se determinó, después de una rl.!eticulosa planeación que cónsideró las y ariables técnicas, 
econóJ11icas y de disponibilidad y precios de combustibles en el mercado, desarroll¡r una red de 
gasoductos q!,le garantice el abasto seguro a las actuales y futuras' centrales eléctricas, lo que 
permitirá disponer de una capacidad de generadón de electricidad suficiente, con menores costos 

' de generación, con capacidad para expórtar el fluido al resto del pafs y con disponibilidad de gas 
natural para suministrar a lbs s~ctores pro-ductivos que lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades. ,-

La inversión canalizada en el proyecto de gasoductos tiene un impacto directo. en el proceso de 
generación de energía eléctrica, lo que brinda un mayor margen de eficiencia y eficacia en su· 
producción ya que, al disponer de infraestructura en condiciones óptimas, permite garantizar el 
'Servicio1energía eléctrica en beneficio de la·población. 1 

r J 
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Así. con el establecimiento de la infraestructura de los gasoductos y la apertura de las plantas 
para la generación de energía eléctrica a partir del gas natural, se estará aportando al equilibrio 
del portafolio de fuentes primarias de energía, con la corisecuente disminución de emisión de 
contaminantes al medio ambiente, lo que impulsará el desarrollo del Sector Eléctricq. en 
concordancia con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 
Obras de Inversión del Sector Eléctrico. 

\ 

Con la implementación de esta, nueva tecnología y aprovechando las condiciones que 
actualmen_!e rigen el mercado de gas natural, el desarrollo de infraestructura en el transporte de 
gas natural alcanza los siguientes beneficios: 

• En primera instancia se satisfac~n las necesidades de suministro de gas natural a l~rgo plazo. 
• Además. se disminuyen los costos de producción de energía eléctrica. lo que se traduce en 

¡ beneficios económicos en los diversos sectores de la población. 
• Fortalecimiente del sistema n~cional de gasoductos. 
• Se beneficia a las entidades federativas que tienen un acceso limitado de gas natural y, 
• Se participa en el impulso económico y de la actividad industrial en los estados relacionados 

con los proyectos. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 11 7, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado ~ue el uso alternativo del suelo que se propone es mós 
productivo a largo plazo. 

Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafbs segundo y tercero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. revisó la información y documentación que obra en el expediente. observándos,e lo 
siguiente: 

El artículo 117. párrafos, segundo y tercero, establecen: 

( 1 
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- En las autorizaciones de cambio de uso del suelo erl terrenos forestales, la autoridad deberá dar 

respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por lo? 
miembros del Consejo Estatal Forestal. -

No se podrá ótorgar autorización de'eambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 pños y que se acredite fehacientemen._!e a la Secretada que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, median~ los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 1• . 

l. Por' lo que corresponde a la op'inión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Jalisco, la 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrial~s. con fundamento en el artfculo 12 2 
fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0055/2018, de fecha 17 r;Je enero de 2018 y acuse 
de 24 de enero de 2018, sin que a la fecha de la emisión del presente resolutivo se haya 
emitido opinión alguna. por lo que éon fundamento en el artículo S S de la Ley Federal de 
Procedi!Tliento Administrativo, se ertiende \que no existe:- objeción a las pretensiones del 
interesado. . . 1 

2. Por lo que corresponde a la prohibiCión de otorgar autorizacióri de cambio d~ uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años. se advierte que la. misma no es aplicable 
a e'ste proyecto( ya que, del informe de la visitartécni(a realizada, en el sitio del! proyecto, se 
desprende--que en el recorrido físico de la superficie_ s_ujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afect?t,da por incendio forestal 

1 
/' 

', Pbr lo antes manifestado. se ajustan ' los preceptos normativos que se éstablecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo ll7 de la Ley General.de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo /) 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal S.ustentable, consistente en que las r 
auJorizaciones qoe se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especie? de vegetación forestal afectadas y su adaptacién 1 al nuevo hábitat. Dichas 
autorizacionés deberán atender lo que, en su caso. dispongan los programas de ordenamiento 
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' 
ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

1 

l . Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con 
base en los datos que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de febrero de

1
2014, dicho programa sÍ. anexa al pre~enle resolutivo como Anexo 1 de 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico Geheral del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII sei"'ala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los lineamientoJ y estrategias ecológicas para la 
preservación, protección, restauración y el aprovecha_'!liento sustentable de los recursos 
naturales, aplicables a esta regionalización. 

Los programas de ordenamiento que influyen en la superficie del proyecto son: el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio y el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Estado de Jalism, los cuales fueron decretados en los años 2012 'y 2001, 
respectivamente. 1 

La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriales sintéticas que se 
integran a partir de los principalek factores del medio biofísico: clima. relieve, vegetación y 
suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia 
el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio 
se obtuvo la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades 
Ambientales Biofísicas CUAB). empleadas como base para el análisis Cle las etapas de 
diagnóstico y pronóstico del POEGT. 1 
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-- El área del "Gasoducto Villa de Reyes-AgÚascalientes-Guadalajara, Tramo IV" se 

encuentra dentro de la Unidade Ambientale Biofísic,a; la UAB 48 Altos de Jalisco. 

\ 

./ ' -

De la revisión y análisis realizado a est~ instrumento, se puede concluir que el desarroll~ del 
proyecto considera y cumple cori'-las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el 
presente ordenamiento, a través de la ejecución 'de di~ersos programas. asf como de medidas 
de prevenció.!l. mitigación y comp..e..nsaci_ón propuestas como parte integral del proyecto. 

\ 

Respecto al Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco, el REGULADO· 
manifestó que es el instrumento a través del cual se bÚsca armonizar el desarrollo social y 
económico con la integridad y estabilidad de los ecosistemas, bajo un plan socialmente 
concertado, donde se contemple un modelo de uso del suelo que re~~le y P.romueva las 
actividades productivas· con un manejQ racional de los retursbs mediante un instrumento que 
permita tener una visión integral de las estructuras y procesos -que definen la dinámica 
territorial, a fin de resolver. prevenir y minh;;nizar conflicto~ ambientales, asimismo realizó la 
vinculación del proyecto con el referido ordenamiento señalando que para colaborar' con la 
conservación -.d~l medio ambiente se proponen medidas de prevención y/o regulación de los 
cambios que pueda sufrir el ecosistema en su estructura, composición y funyión; demostrando 
qu~ có~ el desarrollo del proyecto no se compromete la biodiv~rsídad, ni se )provocará la 
erosión de jos suelos. el detérioro de la calidad del\ agua o la 9isminuci6n ·en su captación. 

Las U~idades de Gestión Ambienta~ por d.onde atraviesa el proyecto _son: 164 Cañadas de 
, Obregón y Valle de Guad9ll1pe. 167 Tepatit_lán. 163 Tepatitlán, 140 AG:atic y Zapotlanejo. de 

las ~uales presentó la poiftica-ambiental, los criter'os de regulación ecológica y su vinculación 
con el proyecto. Del análisis del Ordenamiento Ecológic;o se concluye que el proyecto es viable. 
pues presenta uso condicionaqo con infraestructuta y explfcitamente no existe prqhibición 
alguna para su desarrollo. 

/ • 

3. Areas Naturales Protegidas CANP) 1 

Del ~studio técnico justifi~ativo se desprende que el área propuesta p~ra cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales no se localiza dentro de alguna A~P. las más cercana es de _ 

\ 

( 
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/ ' 
carácter1 municipal y se d~nom1 in a Barcancas del Río Santiago, la cual se encuentra a 2 2 km 
aproximadamente. 1 

4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

Del capftulo IJ del estudio técnico justificativo. se desprende que el área del proyecto no se 
encuentra dentro, de alguna Región Hidrológica Prioritaria CRHP). la más cercana es la 
denominada Chapala-Cajititlan-Sayula, la cual se l:Jbica a aproximadamente 28.5 km de 
distancia. Respecto de las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves CAICA's), el 
proyecto no se ubiei:a dentro de -alguna, la más cercana al área es la denominada Laguna de 
Chapala, la cual se ubica a ap·roximadamente 35.5 km de distancia. Por otro lado, señala que 
dentro del área del proyecto no se ubican Regiohes Terrestres Prioritarias CRTP), las más 
cercana al área es la denominada Cerro Viejo-Sierras de Chapala, la cual se ubica a 
aproximadamente 21 km¡ de distancia. 

De acuerdo1a la info~mación que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la 

1 
vinculación de los lineamientos con el 

desarrollo del proyecto. se establece que éste no <.::Ontraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las 

" acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que 
aplican al proyeéto de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base\ en las consideraciones arriba expresadas, esta AJtoridad Administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo esj:ledficos que impidan el cambio de( uso de suelo en terrenos ( 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. \ 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligatión establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta r:. / 

,.. Boulev~rd Adolfo Rult Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación nalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. '--}5 
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1 1 --·-

- Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del m6nto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de réforestación o restauración y su mantenimientQ, 
determinándose lo siguiente: ,..,. ' 

' 

l . Que mediante oficio N° ASEA/UGIY-DGGPI/0249/2018 de fecha 20 de febrero de 2018, se 
notificó al REGULADO queJ como parte del procedimiento para expedir la 'autorización de 
cambio de uso de suelo en tS'rre~ forestales, debería depositar al FÓndo Forestal Mexicano la 
cantidad de $1.366.457.25 <Un millon trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos 
cinéuenta y sjete pesos 25/WO M. N.>. por concepto de compensación ambiental para ser'' 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 2.15 hect~reas de bosque de táscate y 5-;2.96 hectáreas de selva baja caducifolia, 
preferentemente en el e~tado de Jalisco. , 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de est¡a Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artkulo 123, párrafo segurw;lo. del Reglame_nto de la Ley General de Desarrollo 
Foresta'! Sustentable, mediante escritp libre stn número de fecha 27 de febrero de 2018, récibido 
en esta AGENCIA el misr'no día de su emisión. la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante de[jjép6sito realizado 1 

- ' al Kondo Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de $1.366.457.25 (Un millon trescientos 
sesent~ y seis mil cuatrocientOs cincuenta y siete. pesos 25/ÜlO M. N.>. po~ concepto de 
compensación ambiental para ser destioados a las actividades de reforestación o restauración y ,-
su mantenimiento en una superficie ct'e 2.15 hectáreas de bosque de táscate y 52.96 hectáreas 

" '-de selva baja caducifolia. preferentemeAte en el estado de Jalisco. -
- ,.... 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción l. 12 fracción XXIX. 16 
fracción XX. 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1. 2 
párrafo tercero. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de 
S~guridad Industrial-y de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hid;,ocarburos; 1, 2 fracciones 1 

B1s y 1 Ter.1120. 121. 122, ~23 ,, 123 B1s. 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de ¡Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XIX. 12 fracción l. inciso a); 18 fracciones XVIII y XX y 

f 

1 
2 9 fracciones_ XIX y XX del1 Reglamento Interior de la Agencia Nacional ,de Seguridad Industrial y de _ 

V 
~ 
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Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

' 
Protección ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: artículo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 O de noviembre de 2 o 17, así como las demás 

• 
disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión de ProFesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTOR.IZÁR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 21.2762 hettáreas para el desarrollo del ·proyecto denominado "Gasoducto Villa de 
Reyes-Aguascalientes-Guada/ajara, Tramo IV", ubicado en los municipios de Cañadas de 
Obregón. Valles de Guadalupe, Tepatitlán de Morelos, Acatic y Zapotlanejo. en el estado de Jalisco, 
promovido por la C. Laura Treja Chaparro. en su carácter de Ap.oderacla Legal del REGULADO. bajo 
los siguiertes: 

TÉRMINOS 
1 

1. , El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Bosque de Táscate y Vegetación 
Secundaria de Selva Baja Caducifolia, el cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se 
autoriza se realizará en las)superficies correspondiente a 104 polígonos con las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS84 Zl3. 

o 

 Polfgó!"'I V~rtlce X y 

Polígono Vértice X y 
3 • 1 744174.691 1 2343391.434 

~ 2 744081.606 2343140.474 
1 1 744338.104 2 344220.655 3 3 743974.538 2342939.989 
1 2 744327.491 2344210.063 3 4 743974.449 2342907.980 
1 3 744341.226 2344453.579 

- ... 3 S 7439 73.923 2342718.813' 
1 4 74435L665 2344461.079 3 6 743878.432 2342598.316 
2 1 744338.104 2344220.655 3 7 743804.089 2342519.699 
2 2 744351.665 2344461.079 3 8 7437 90.326 2342519.699 
2 3 744367.323 2344472.331 3 9' 743870.866 2342604.869 
2 4 744354.024 2344236.543 3 10 743963.933 - 2342722.307 

 3 11 743964.545 2342942.505 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: ( 55) 9126 0100 - www.asea gob.mx 
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--3 12 744072.465 

3 13 744183.607 
3 14 744183.634 
3 15 744176.968 
4 1 743974.449 
4 2 7~3974.538 

4 3 744081.606 
4 4 74417 4.691 
4 S 744168.130 
4 6 744166.882 
4 7 744095 .316 
S 1 743790.326 
S 2 743786.504 
S 3 743777.776 
S 4 743764.832 

S S 743751.807 

51 ~ 7438S9.517 
S 7 743948.947-

S 8 7-43949.467 

S 9 743964.545 
S 10 743963.933 
S 11' 743870.866 

1 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora Q9/DSA0084/10/17 

1 
23431044.587 1 7 1 743662 .822 2342408,518 

2343444.227 7 2 743660.312 2342409.571 

234)-443.335 7 3 743657.666 ' 2342409.968 . 

234340S.463 7 4 7436SS.S49 2342409.836 
2342907.,280 7 S 1 7436S2.639 2342409.571 
p42939.989 7 6 7~3649.993 2342409.042 
2343140.474 7 7' 743646.024 2342409.703 
234~391.434 7 8 743643.246 ·. 2342410.365 

234~351 .012 7 9 743640.222 2342410.945 ' 
2343327.249 7 1 Hl 743719.964 2342467.123 
2343134.304 7 11 743751.807 2342S00.797 

234251~.699 7 12 743764.832 2342S08.902 
2342519.699 7 13 1 743777.776 2342516.661 
2342516,6.61 7 14 74378.6.S04 2342S 19':'699 
2342508.902 7 15 743790.326 2342519.699 
2342S00.797 
2342614.~99 \ 

7 16 743729.831 23424S5.726 

8 ' 1. 743668.698 2342400.425 
2342727'.548 8 2 / 743645.108 2342383.806 
2342914.270 8 3 

~ 

743627.703 2342383.777 
2342942.SOS 8 4 1 7436~9.561} 2342406.226 

2342722.307 ( 8 S 743661.767 1 2342405.470 
2·3/42604.869 8 6 '74366!4.677 / 2342404.015 

   9 1 743652.176 2342407.058 
\ / 9 2 743655,681 2342407.322 
Polígono Vértice X y 1 

9 3 743~57.533 2342406.92S 
6'- 1 743670.854 234240:t.944 9 4 7436S9.568 2342406.226 
6 2 743668.778 2342404.147 - / 9 S 743627.703 2342383.777 
6 3 743666.794 2342405.999 9 6 743601.596 2342383,733 
6 J 4 743664.413 2342407.322 9. 7 743638,351 2342409.627 
6 S 7436~2.822 2342408.S18 ~ 9 8 743639.67<4 2342408.645 
6 6 743729.831 2342455.726 9 9 743641.791 2342407.587 
6 7 743790.326 2342519.699 9 10 / 74364S.49S 2342406.793 
6 1 8 743804.089 1 2342S19.699 9 11 743650.5~2 / 2342406.396 
6 9 743736.409 2342448.127  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en ~a Montaña.,Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciuda'd de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea,gOb.IJl~ 
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Pol(gono V~rtlce X 
lO l 7427S0.037 

lO 2 \ 742738.616 
10 3 742872.761 

10 4 742883.928 

ll 1 74273 8.616 

1il 2 742737.417 
11 3 742721.856 

11 4 742856.011 

ll S 742872.761 

\ 

~ ASEA 
1 
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1 

y 15 4 736982.061 2330002.168 
2340993.229 
2340993.368 
2341229.563 
2341228.975 
2340993.368 
2340993.383 
2340994.232 
2341230.444 
2341229.563 

 

Pol(gono Vértice X y ' 

16 1 736864.757 2329474.369 
16 2 736852.740 23293 89.111 
16 3 736846.820 23293 89.552 
16 4 736842.7S7 2329389.929 
16 S 736855.160 2329477.936 

f6 f 6 736860.453 2329476.071 
17 1 736852.740 2329 389.111 
17 2 736864.757 2329474.369 

Potrgono Vértice X y 17 3 \ 736879.105 23294 68.696 

12 1 741925.659 2339452532 17 4 ' 736867.731 2329387.994 

12 2 741894.150 2339402.161  

12 3 741~8_2.S75 2339404.5~ 2 
12 4 1 7 419.16.344 2339456.497 

Polfgono Vértice X y 

18 1 735552.825 2323358.213 
12 S 741925.739 2339456.479 18 2 735529.806 2323310.128 
1.3 1 741926.627 233942S:794 18 3 735528.864 2323331.319 
13 2 741911.Sl3 2339401.633 

13 3 741894,15 2339402.16"1 
18 4 735543.494 23~3361.88 1 

18 S 735S61.795 2323420.486 
13 4 741925.659 2339452.5"32 18 6 735568..122 2323414.212 
13 S 741925.592 2339449.208 18 7 735569.681 2323412.191 

  19 1 735543.494 2323361.881 

Polígono Vértice X y 

14 , 1 737006.072 2330158.171 

19 2 ' 73S528.864 2323331.319 
19 3 735527.451 2323363.106 

14 2 73o967.22o 1 2330004.666 19 4 735529.498 2323367.383 

14 3 736962.271 2330005.500 19 S 735549.796 2323432.383 

14 4 736957.322 2330006.316 19 6 73S561.79S 1 2323420.486 

14 S 736996.127 2330159.634 o 
14 6 737000.405 23301S9.072 Polígono Vértice X y 

lS 1 736967.220 2330004.666 20 1 735385.148 2323007.955 

15 2 737006.072 23301S8.l7tl 20 2 73S374 .. 3"26 2322989.566 

1S 3 737020.947 233015S.8"08 20 3 73S366.475 2322995.943 

f 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 420~. Jardines
1
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- 20 
20 
20 
22 

22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
25 

Polígono 
21 

21 
21 
21' 

21 

21 

Polfgono 
;26 / 

' 26 
26 

26 

' 1 

\ 

4 735376.313 
S 735528.864 
6 735529.806 
1 735374.326 
2 735319.328 
3 735318.507 
4 73 5366.475 
1 735366.475 
2 735318.507 
3 735317.276 
4 735354.700 
1 735312.791 
2 735305.967 
3 735301.881 
4 735318.507 
5 735319.328 
1 735301.880 
2 735285.490 
3 7-3 5317.280 
4 735318.510 

' 
 

Vértice X 
1 73.5376.313 
2 735366.475 
3 735354.700 
4 735363.060 
5 735527.451 
6 735528.864 

 
Vértice X 

1 734020.600 
2 734020.240 

1 3 734016.950 

1 4 734014.520 
\ 

1 1 

1 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
iNERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
l/ Oficio N~ ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora •09/ DSA0084/ 10/17 
1 

2323012.658 1 26 S 734010.855 231~622\093 

2323331.319 26 6 734011.173 2319624.161 

232.3-310.128 26 7 7'34011.535 2319626.507 
2322989.566 26 8 734011.889 2319628.805 
2322896_118 26 9 \ 734013.882 2319627.628 
2322914.439 26 10 734017.903 2319626.146 

2322995.943 26 ~ 1~ 734021.239 23 19623,818 

2322995.943 26 12 734021.007 2319622.314 

2322914.439 21 l 734011.1.70 2319624.160 .... 
2322941.920 27 2 734010.850 2319622.090 
2323005.509 27 3 734009.010 2319623.500 

2322885.01 2 27 4 734005.200 2319624.350 
2322885.761 27 S 734000.3_35 2319625.19'3 

2322886.1ª9 27 (i -73_3996.383 231962.6.673 
23"22914.439 ' 27 _7 733996.673 2319628.549 
2322896.1;18 

2322886.l90 \ 
27 8 733997.006 2319630.712 
27 "'9 733997.786 2319635.770 

23i2887.910 27 1 10 , 734002.240 2319635.883 
2322941.920 27 11 734006.685 2319632.919 
2322914.440 27 12 r 734009.22?'' 2319630.379 

r 27 13 734011.889 \ 2319628.805 
y 27 14 '734011.535 ' 23196 26.507 

2323012.658  
232299S.94a Polrgono Vértice X y 

2323005.5'09 28 1 733895.460 2319045.560 
2323019.714 28 2 733890.280 2319043.750 
2323363.106 - ,..28 3 733899.520 2319077.710 

232~331.3 19 28 ' 4 733900.420 2319081.000 

28 S 733902.845 2319089.928 
y 28 6 733904.853 2319084.715 

2319619.710 28 ¡ 7 733906.441 2319079.158 
2319617.310 28 8 7 733909.165 2319075.072 

2319619.270 28 9 733905.298 2319060.865 

2319619.690 28 10 733904.308 2319057.227 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. f 4 210, Ciudai:J de México. 
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28 11 733901.172 

28 12 733898.106 
29 1 733874.290 

29 2 733871.560 
29 3 733873.870 
29 4 733883.710 
29 S 733887.076 
29 6 733888.024 

29 7 733891.897 
29 8 l 73~894.402 

29 9 733897.577 

29 10 733899.694 

1 29 11 733902.845 
29 12 733900.416 
29 13 733899.519 

29 14 733890,275 

29 15 - 733887.787 
29 16 733883.951 

29 17 733880.115 

29 18 733877.336 
 

Polígono Vértice X 

30 1 733650.030 

30 2 733t;í43.370 

30 3 733§31.100 

30 4 733637.930 

31 1 7336'68.190 

31 2 733661.650 

31 3 733655.690 

31 4 733643.370 

31 S 733650.033 
 

Polígono Vértice X 

32 1 733643.370 

\ 

ASEA 
M6NCIA ¡;,g ~geaJfli!JA~~ 
~NfllgfA V AMBI!if.,¡'f'& 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ql Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

1 

2319045.706 32 2 733619.800 2318579.590 
2319045.S56 32 3 ~ 73 3617.180 2318591.860 
2319032.990 32 4 733616.910 2318593.030 
2319032.110 32 S 733631.096 2318613.681 

12319040.570 33 1 733661.650 2318614.000 
2319076.750 33 2 733624.200 2318559.490 
2319089.106 33 i 733622.240 2318568.220 
2319092.588 33 4 733619.800 2318579.590 
2319106.817 33 5 733643 .367 2318613.882 
2319105.088 33 6 733655.685 2318614.083 
2319100.722  

Polfgooo V~rtice X y 

34 1 733426.410 2318298.130 
34 2 733414.200 12318298.020 
34 3 733616.910 23 18593.030 
34 4 733617.180 2318591.860 

34 S 7 33619.800 2318579.590 
3 5 1 733426.410 2318298 .~30 

35 2 733619.800 2318579.590 

35 3 733622.240 2318568.220 

2319095.960 

2319089.928 
2319081.002 
2319077.708 
2319043.747 
231904 2.381 
2 319040.000 
2319037.619 

231 9035.238 

35 4 \ 733624.200 2318559.490 

 
1 

y 

2318623.580 

2318613.880 Polfgono Vértice X y 

2318613.680 36 1 732950.450 231\7657.870 
2318623.620 36 2 732849.130 2317578.570 
2318623.530 36 3 732849.860 2317586.380 
2318614.000 j6 4 732850.400 2317592.260 
2318614.080 36 S 732947.120 231766 7.960 
2318613.880 36 6 7329S0.900 2317672.395 
2318623.584 36' 7 7329S0.604 2317664.332 

37 1 732950.070 2317638.520 
y 37 2 732847.290 2317558.080 

2318613.880 37 3 732847.720 2317563.550 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. W 
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1 

\ 
) 

SEMARNAT 
--S-EC-ll.E-TAJÚA DE l 

MEDrO AMBLE.NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

37 4 732849.130 
37 S 732950.450 
37 6 732950.065 

 

Polfgono Vér:tice X 
38 1 732846.360 
38 2 732846.430 
38 3 - 732848.050 
38 ""- 4 732850.400 
38 5 732849.860 
38 6 732849.133 
39 1 732844.910 
39 2 732846.360 
39 3 732849.130 
39 4 732847.720 
39 5 ·732847.290 

' 
 

. 
Polfgono Vértice X 

40 \ 1 732673.860 
' 40 2 / 732538.830 

40 3 732531.720 
40 ~ 732529.550 

1' 4Q. 5 732530.320 
40 6 732661.440 
40 7 732663.299 
41 1 732692.300 
41 2 732553.710 
41 3 7A2538.8,3o 
41 / 4 731673.860 

' 1  

Polfgono Vértice X 

1 

1 

''"-. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
~NERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
1 1 \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácorao9/DSA0084/10/17 

1 
2317578.570 / 42 1 669743.17- 2705891.12 
2317657.870 42 2 669789.89 2705782.64 
231].641.209 42 3 669767.47 2705789.57 

42 4 669733.88 2705869.73 
-

'\_ 42 S \ 669792.35 2705807.83 
y 42 6 6,69784.36 1 2705795.86 

2317576.400 42 ' 7 669743.17 2705894.12 

2317571.410 42 8 669749.37 2705910.38 

2~171590.430 43 1 1 728043.630 2313496.600 ' 

23-17-592.260 43 1 2 727897.670 2313253.480 

2317586.380 43 3 727847.860 2313182.200 

23V578.573 43 4 727843.470 2313202.090 

2317556.220 43 5 727885.080 2313261.640 

231757~.400 43 6 7.28030.560 2313503~960 

2317578.570  

2317'563.550 
23175S8 .Qlm \ 

Pol(gono Vértice X y 

44 "1 727721.440 2313027.8 30 
1 44 2 , 727719.410 2313033.310 

44 3 
,, 727724.140 2313031.700 

y 

2317441.400 
2317335 .740 
2317339.270 

44 4 ( 717723.340¡ \ 2313030.560 
(' 45 ,1 nt738.93o 2313026.670 

45 2 ?27735.640 / 2313021.960 

45 ,. 3 727727.780 2313010.700 

2317340,8p0 
2317341,.770 
2317444.390 
231 7444.043 -

45 4 727721.440 2313027.830 
45 S 727?2.3.340 2313030.560 
45 6 727724.140 231303L70Ó 

... 
 

2317436.790 Polfgono Vértice X y 
2317328.330 46 1 727462.729 2312657.220 
231·73-35.740 46 2 727457.660 \ 23 12661.840 
2317 441.400 46 3 ¡ 727455.040 2312663.690 

46 4 727469.550 2312684.470 

y 46 ~ 727473.240 2312682.260 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, CiudaCJ de México. 
iel: <SS) 9126 0100 • www.asea.gab,mx 
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SEMARNAT 
- -S-EC- R-ETARiA DE 1 

MF.I)]O AM(IIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

46 6 727478.260 
47 , 1 727470.910 
47 2 727468.770 
47 3 717465.910 

47 4 72746 2.720 
47 ' S 72747~.260 

47 6 727491.440 
 

Polfgono Vértice X 
48 1 726842.930 
48 2 726839.350 
48 3 726834.290 

48 4 726840.640 

48 S 726848.270 

49 1 726834.290 
49 2 72683 2.890 

49 3 726830.750 
49 .4 726828.430 
49 5 726824.530 
49 6 726827.640 

49 7 726834,663 

49 8 726840.638 
so 1 726774.910 
so 2 726774,280 

so 3 726771.360 
so 4 726744.080 
so S 726763.910 
so 6 726766.590 

50 7 726770.554 
 

Polrgono Vértice X 

51 1 725226.590 
51 2 725106.270 
51 3 725097.100 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d¿ Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ IJSA0084/10/17 

' 
2312679.480 51 4 725212.400 2308456.260 
2312642.740 52 1 7252~6 .100 2308445.290 
2312647.390 52 2 725112.380 2308306.590 
2312653.110 52 3 725106.270 2308314.760 
231 2657.220 52 4 725226.590 2308449.640 
2312679.480 52 S 725232.360 2308446.950 
2312672.150  

Polfgono Vhtlce X y 
; 

y 

2311318.860 
2311321.330 
2311323.970 
2311337.260 
2311330.030 
2311323.970 

2311327.860 
2311333.570 
2311336.220 
2311338.330 
2311344.850 
2311.342.929 
2311337.263 
2311199.550 
2311198.230 
2311196.490 
2311169.790 
2311211.340 
2311208.890 
2311204.918 

53 1 724367.260 2307 558.930 
53 2 724366.190 2307561.070 
53 3 724364.050 2307565.510 
53 4 724362.380 2307569.640 
53 5 724360.720 2307 573.180 
53 6 724670.050 2307848.280 
53 7 7246 82.346 2307862.065 

53 8 724689.588 2307847.650 
53 9 7246 80.663 2307837.645 
54 1 724371.010 2307548.880 
54 2 724370.240 2307551.620 
54 3 ( 724368.730 2307555.990 

54 4 724367.2'60 2307558.930 
54 / S 724680.660 2307837.640 
54 6 724689.590 2307847.650 
54 7 724694.416 2307838.03 9 
54 8 7246 87.741 2307830.557 
SS 1 724364,968 2307556.88 7 
s·s 2 724292.07 2307492.056 
SS 3 724286.605 2307507.27 

SS 4 724358.739 2307 571.421 
SS S 724359,841 2307 568.769 

y 

2308449.640 
2308314.760 
2308327.010 

55 6 724961.032 2307 565.991 

55 7 724362.223 23 07562.895 
SS 8 724364.207 2307 558.609' 
56 1 724368.969 2307547.063 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delega:ci6n Tlalpan. C.P. 14;210, Ciudad de México. 
1 Tel: (55) 9126 0100 - 'HYi.W asea.gob,mx ' 
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/ 

SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 

MEDIO AM.IJlENT! 
Y R.llCUitSOS NATURALES 

1 

--56 2 
56 3 
56 4 
56 S 
56 6 
56 7 

724295.713 
724292.07 

724364.968 
724365.715 
724367.223 
724368.255 

'\ 

J 

1 . 1 
1 

1 
1 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
~NERG[A Y AMBIENTE . 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora09/DSA0084/l0/17 

1 
2307481.914  '1 
2307492.056 Polígono V~rtlce X y 

230J-SS6.887 61 1 7-3:8375.220 2304191.917 ~ 

2307555.196 61 2 718375.204 2304192.031 

23075S2.021 61 3 718371.126 2 30420,2.166 
2307549.402 61 4 7;1.8368.790 2304205.890 

  61 S 718408.229 2304236.154 
Polígono Vértice X y~ 61 6 718427.646 2304232.147 

\ 

57 1 718727.110 230~461.94 7 62 1 718376.827 2304180.545 ' 
57 2 718730.764 2304474.916 62 1 2 718375.2,20 2304191.917 
57 3 718719.5 13 2 3044 7 5.025 62 ' 3 718427.646 23042321147 
57 4 719198.521 2304842.602 62 4 718434.122 2304230.811 
57 S 719238.262 2304870.512 62 S 718440.655 2304229.525 

1 57 6 719236.827 - 2304851.17 4 63 1 Zl8337.869 2304163':255 
57 7 719207.402 2304830.509 63 2 718328.989 2304175,347 

58 1 718722.578 2304445.865 
58 ~ 718727.110 2304461.947 \ 

63 3 718342.721 23041 85.885 
63 "4 718351.898 2304174.020 

58 3 719207.402 2304830.509 64 1 / 718344.166 2304155.482 
58 4 7-1.9236.827 2304851.174 64 ' 2 718337.994 2304163.085 
58 S 719:236.349 2304844.728 64 3 1 718337.86~ . 2304163.255 
58 \ 6 719235.773 230481]8,215 1' 64 4 718351.898 2304174.020 
58 7 ' 719213.322 2304822.44 7 64 S '718351.75 5 ' 2304172.912 
59 1 718521.559 2304304.213 64 6 718357.925 2304166.040 
59 2 718464.799 2304260.6_?7 65 1 7ÜÍ311.207 - 2304142.795 
59 3 718466.220 2304280.655 6"5 2 718!41.999 2304012.950 
59 -4 718546.115 230434!.965 65 3 718141.708 2304022.332 
59 1' S 718543.571 2304331.710 - r 6S , 4 7 1.8133.587 2304025.402 
59 6 718539.602 .2304324.103 65 1 S 718305.722 2304157.494 
59 7 718527.035 2304313.851 65 6 71.8311.012 2304145.809 
60 1 11851-4.357 23.04286.082 66 1 71 8316.052 2304133.908 

~b. 2 718463.851 2304247.325 66 2 7181 43.826 2304001.746 
60 3 718464,799 2304260.65 7 66 3 / 7181 42.028 2304012.025 
60 1 4 718521.559 2304304.213 66 4 718141 .999 2304012.950 
60 S 718520.370 2304~02.121 66 S 718311.207 2304142.795 

\ ' 
' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaclon Tlalpan. C.P. 14210, Ciudád de México. 
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1 

SEMARNAT 

1 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMJ.IIIlNl'E 

Y RECU RSOS NATURALES 

67 1 718093.287 
67 2 718089.664 

67 3 718087.204 
67 4 718081.88S 
67 S 718078.869 

67 6 71807S.OS1 
67 7 718097.983 
67 8 { 718097.840 
67 9 718097.602 

67 10 718098.078 

67 11 718099.992 

68 1 718104.468 

68 2 718093.462 

68 3 718093.287 

68 4 ' 718099.992 

68 S 718100.060 
69 1 71804S.498 
69 2 71804S.664 
69 3 718048.574 
69 4 718052.146 
69 S , 7180S9.025 

69 6 718061.142 

69 7 718060.877 
69 8 718062.663 
69 9 718064.846 

69 10 718066.764 

69 11 718069.235 
69 12 718078.208 

69 13 718085.131 

70 1 71804S.427 

70 2 718045.498 
70 3 - 718085.131 
70 4 71 808S.S27 

70 S 71809S.141 

1 

. 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de ·~estíón de Procesos lndustriaJes 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

2303975.570 70 6 718101.713 2303969.431 
2303976.771 '70 

1 
7 718052.180 2303931.420 

2303977.406 71 1 717985.818 2303 893.101 
2303978.517 71 2 717984.987 2303894.031 
2303979.311 71 3 717981.018 2303897.444 
2303980.483 71 4 717977.684 2303901.809 
2303998.081 71 S 717976.569 2303904.911 
2303996.297 ' 71 6 718031.863 2303947.342 
2303990.899 71 7 718041.377 2303935.736 
2303984.470 72 1 717995.SS9 2303887.971 
2303~80.715 7iL 2 717991 .893 2303888.157 
2303971.54S i2 3 7179 87.686 2303891.014 
2303975.512 72 ' 4 71798 5.818 2303 893.101 
2303975.570 72 S 718041.377 2303935.736 
2303980.715 72 6 718041.822 2303935.193 
2303980.S81 72 7 718048.654 2303928.714 
230"3938.897 73 1 717949.78 1 2303865.447 
2303940.460 73 2 717930.843 2303850.915 
2303946.082 73 3 717920.031 2303842.618 
2303950.316 73 4 717913.481 2303837.592 
2303 9 S S.343 73 5 717909.494 2303834.S32 
2303961.560 73 6 ? 17901.788 2303828.618 
2303966.455 73 7 71_?8 97 .4S2 2303827.919 
2303969.101 73 8 717883.799 2303827.443 
2303970.9S3 73 9 717875.961 2303827.708 
2303971.945 73 10 717880.S61 2603831.237 
2303973.048 73 ' 11 717886.688 230383S.939 
2303971.135 73 12 717922.222 2303863.206 
2303969.311 73 13 717928.154 2303862.916 
2303938.230 73 14 717939.505 2303863.074 
2303938.897 73 1S 717947.046 2303864.424 
2303969.311 7"4 1 1 717939,11 2303844.66 
2303969.207 74 2 717937.10 2303843.11 
2303968.622 74 3 717933.81 2303843.48 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mé.xico. ~ 
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1 

/' 

\ 

) 

SEMARNAT !c,.Y~~,~(J~I- ,-

1
- :a ~ ASEA 

' 

SECllE'l'ARl!t. DE 1, . l ¡-__ 
MEDIO AM!li'ENTE \ '1\tt.. ~~lr;_H 

( 1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
iNERGfA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -~~~· 

\ 

- -74 
74 
74 
74 
74 

74 
74 
74 

' 
74 
74 
74 
74 

74 

' 
74 
'7S 

75 

75 
7S 

75 
75 
7S 
76 
76 
76 

7é 
76~ 

76 

Polfgo.,o 
77 

77/ 
77 
77 
78 

4 717926.82 
S 717921.74 
6 717916.0,3 
7 717907.29 
8 717901.79 
9 717909.49 
10 717913.48 
ll 717920.03 
12 717930.84 
13 717949.78 
14 717951.92 
1S 717958.87 
16 717968.43 
17 717946.71 
1 717785.46 
2 717767.06 

~ 7177S2.67 
4 717738.27 
S "7-17761.59 
6 717769.04 
7 717775.98 
1 nn94.39 
2 717786.18 
3 717776.64 
~ 717776.06 
S 71~·785.46 y 

6 717788.55 
 

Vértice X 
1 71413'6.02 
2 1'14054.28 
3 

' 
714054.74 

1 4 714123.95 
1 714144.37 

' 

1 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
/ 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

2303842.68 
2303839.19 
230-383 4.27 
23038 29.S1 
23038Í8.62 

Jl 303834.53 
2303837.59 
23q3 84_2.62 

230~850.91 

230-3865.45 
2303866.25 
2303866.88 
2303867.16 
2303850.48 \ 
230373_9.35 
230372-5.23 
23Ó3723.,63 \ 

2303722 .05 
2303739.94 

2303741.36 
2303741.03 
2303733.60 
2303727,30 
2303726.~0,... 

2303725.23 
2303739.35 
2303737.06 

V 
2299292.92 
2299200.38 
2299223.56 
2299301.91 
2299287.28 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

1 
-' 78 2 714053.97 2299181.93 

78 3 714054.28 2299200.38 

78 4 '7-14136.02 2299292.92 -

78 S 714138.48 2299291.09 

 
Polfgono Vértice X y 

79 - 1 708099.03 2293072.18 
79 2 708264.22 2293313.63 

79 3 -- 708258!86 2293287.91 ' 
79 4 708037.98 2293078.93 

El Retoño de Zapotlanejo S. P.R. de R.L. 

PoUgono Vértice X y 

80 1 708264.22 22933_13 ,63 

80 2 708009.03 2293072.18 
80 3 707999.31 2293069.93 

80 _4 707991.02 2293068.01 
' 80 S 707989.72 2293067.68 

80 6 ' 708268.08 229333 1.05 . 
80 7 708266.01 \ - 2293322.20 1 

.L. 81 1 70785"6.93 2292907.63 
f. 81 2 . 707855.70 ) 2292910.75 

81 3 707854.86 2292914.14 
81' 4 707854.64 2292917.9S 
81 { S 707854.01 2292921.76 

81 6 7078~3.68 2292925.20 

, .-B1 7 707862.82 2292933.85 

81 8 707870.04 2292927.41 
81 9 707873.97 2292923.75 

82 1 707853.68 229292S.20 

82 2 707852.53 2292927.69 
82 3 1 707849,99 2292930.02 

82 4 707~46.54 2292932.21 

82 S 707855 .71 2292940.89 
82 6 707.8S9.06 2292937.19 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña,,Delegaclón Tlalpan. C.P. 14210, Cluda'd de México. 
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82 7 707862.82 
83 1 707853.46 

83 2 707789.49 

83 3 7077-84.46 

83 4 707777.48 
83 S 707767.95 
83 6 707761.28 
83 7 707756.05 

83 8 707749.8S 

83 9 707747.47 
83 10 707744.62 1 
83 ll 707741.9-2 

' 83 12 707738.S8 

83 13 70 773 3.98 
83 14 70 7729.38 

83 15 707721.76 

83 16 707713.82 

83 17 70 7702.02 
83 18 707850.03 

83 19 70 7850.83 

83 20 7078Sl.26 

83 21 70 7851.89 
84 1 707850.03 

84 2 707702.02 

84 3 707695 .24 
84 4 70 7688.60 

84 S 7078 43.27 

84 6 707846.60 

84 7 707848.29 

8S 1 707746.73 

85 2 707747.47 

85 ' 3 707748.11 

8S 4 707749.70 

85 S 70775·3.66 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
tNERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ 1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uniqad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrjales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/ 17 

2292933.85 8S 6 7077 S6.84 2292826.14 
2292904.34 as 7 7077S9.70 2292829.16 
2292843.82 85¡ 8 707763.82 2292832.49 
2292843.45 as 9 707768.27 2292 834.56 
2292 842.34 8S 10 707772.71 2292836.62 
2292839.16 85 11 707778.27 2292837.73 
2292834.88 85 12 ?07783.30 2292837.96 
2292830.11 86 1 707444.40 229249S.51 
2292824.40 86 2 707441.72 2292498.08 
2292821.22 86 3 707440.61 2292501.10 
2292814.08 86 4 707440.45 2292503.64 

' 
2292 807.09 86 S 707441.28 229250?.22 
2292800.43 86 6 707633.13 2292730.30 
2292795.03 86 7 707684.30 2292778.71 
2292790.11 86 8 707691.7S 2292778.04 
229278S.8:2 86 9 707697.38 2292777j33 
2292783.28 86 10 707640.37 2292723.39 
2292781.72 ~ 7 1 707459.88 2292490.SO 
2292921.74 87 2 70?455.69 2292 491.5 8 
2292917.32 87 3 70745l.S6 2292493.00 
2292912.01 87 4 707447.91 2292494.12 
229290.8.43 87 S 707444.40 229249S.S1 
2292921.74 87 6 707640.37 2292723.39 
2292781,72 87 7 707697.3 8 2292777.33 
2292781.6"9. 1 87 8 1707700.48 2292776.93 
2292782.78 87 ! 9 707703.34 2292777.73 
2292929.12 87 10 .J0771Ci.3 3 2292778.52 
2292927.05 87 11 70771S.09 22 92779 .63 
2292925.3"6 87 12 707723.25 2292781.1S 
2.292803.36 87 13 707651.24 229271 3.02 
2292809.16 88 1 - 707362.70 2292400.50 
2292812.81 88 2 707362.SS 22,92404.02 
2292817.25 88 3 707364.40 2t92410.63 
2292822.49 88 4 707367.18 2292416.19 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalp¡¡m, C.P.14210. Ciudad de México. 
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' 89 
89 
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89 ' 
89 
89 
90 

90 
90 
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90 
90' 
90 
90 
90 

91 
,91,/ 
91 

91 
. 

91 

5 
6 
7 
8 
9 

~o 

11 
12 
13 

' 1 
2 

3 
4 

S 
6 
7 
8 
1 

9 

10 
11 
1 
2' 

3 
4 

'S\ 
6 
7 

8 
9 
1 

2 
3 

1 4 

S 

707370.75 
707373.92 
707379.45 
70741 9.12 
707426.01 
707431.09 
707433 .31 
707439.98 
707442.26 
707366.46 
7073 64.66 
707363.61 
707363.21 
707362.81 
707362.70 
707442.26 
707445.21 
707449.66 

'707 453 .47 
707457.29 
707358.52 
707355.38 
7073 54.79 
707351.60 
707363.18 
7073 61.09 
707359.64 
7073 58,58 

70735 8.31 
707362.48 
7073 61.33 
707355 .38 
707358.52 
70735 8.71 

'\ 

-; 

1 

1 

' 

1 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
~ERGÍA Y AMBIENTE 

\' 
1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarpuros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

l Oficio N~ ASEA/ UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora•09/ DSA0084/10/ 17 

1 
2292422.01 / 91 6 1 707359.24 2292388.81 
2292426.64 91 7 .... 707360.70 2292384.71 

2 2.2--2435.32 91 8 707361.89 22923 81.27 

2292481.45 92 1 707315.61 2292361.08 

229248~81 92 2 ' 7073 29.86 2292362.39 

12292491.73 92 3 {07329.93 2292362.40 

2292494.27 92 - 4 7072 87.04 2292312.5 3 

2292496.64 92 S 707276.17 2292315.22 

2292493.02 '93 1 707329/.93 2292362.40 .... 

2292381.87 l 9,3 2 7073 52.27 2292365.37 
2292385.10 93 3 707303.35 2292308.49 

2292389.34 93 4 707287.04 2292312.53 

2292393.83 94 1 707273,79 2292297.12 

2292397 .. 93 94 2 .. 707272.34 22923p0.76 

2292400.50 94 3 707271.22 2292303.61 

2292493.02 

2292492:2~ \ 
94 4 70726$ .. 57 2292306.39 
94 - 5 707276.1? 2292315.22 

22?2490131 94 6 
' 

7072 87.04 2292312.53 

2292488.56 95 1 ' 707279.96 2292281.88 

2292487.49 95 2 ' 707278.05¡ 2292286.15 
2292395,64 r 95 3 707276.78 2292289.80 
229239'2.00 95 4 \ 7072l5.03 ' 2292293.61 

2292393.59 9 ~ 
. S 70 7273.79 2292297.12 

2292402.~ 3~ 9 5 6 70 7287.04 2292312.53 
2292416.'40 95 7 70~3f>3 . 35 r 2292308.49 

22924ll.69 95 8 7072 82.50 2292284.24 

2292407.59 ~ · '"'96 1 707269.87 1 2292292.46 

2292402.70 96 2 707210.30 2292217.05 
2292398.46 96 3 706 814.00 2291.715.46 

22n3n.24 96 4 706804.68 2291713.92 

2292375.91 96 5 706803.94 2291723.94 

2292392.00 96 6 1 706808.56 2291 724.70 

2292395.64 96 7 7017 263 .20 2292300.15 

2292392.91 96 ,8 707264.45 2292301.59 

/ 
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96 

96 
97 
97 
97 
97 
97 
98 
98 
98 
98 
98 
98 
98 

Polrgono 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 

. 99 

100 
100 
100 
lOO 
100 
100 

1 

9 707266.46 
10 707268.84 
1 707275.11 
2 707210.30 

3 707269.87 
4 707271.54 
S 707273.61 
1 706803.94 

2 706803.50 
3 706802.7? 1 
4 707191.87 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión ln?ustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

2292299.65 100 7 706S30.68 2291571.85 
2292294.88 100 8 706531.24 2291571.06 
2292277.36 100 9 706495.08 2291S49.23 
2292217.0S lOO 10 706325.27 l 2291423.01 
2292292.46  
2292288.53 Polrgono Vértice X y 

2292282.18 101 1 705937.91 2290783.54 
2291723 ,94· 101 2 705894.57 2290709.78 
2291¡729.79 101 3 705876.83 2290709.20 
229174l.SO 1101 4 70S92S.SO 2290792.02 
2292234.0S 101 S 705947.33 1 2290783.,95 

S 707264.4S \ 2292301.S9 [102 1 705946.12 2290777.78 

6 707263.20 2292300.15 '101 2 705906.39 2290710.16 
7 706808.56 2291724.70 1 102 3 70S894.57 1 22~0709.78 

 102 4 705937.91 2290783.54 . 
1• 

Vértice X y 

1 706297.96 2291396.27 
2 - 706294.15 2291406.41 
3 706291.65 ' 2291415.15 
4 706306.29 2291440.0S 

S 70648p 3 2291570.01 
6 706511.44 2291588.30 
7 706525.78 2291579.44 

8 706489.50 2291SS7.S4 
9 706317.68 2291429.83 
l 706303.14 2291385.36 
2 706·297.96 2291396.27 
3 

~ 
706317.68 2291429.83 

4 706489.SO 22?1557.54 
S 706525.78 2291579.44 

 
Poltgono Vértice X y 

1Ó3 1 700397.92 2285396.03 

103 2~ 700386.53 2285392.81 

103 3 700765.73 2285725.85 

103 4 700757.02 2285713.13 ' 

103 S 700740.76 2285683.95 

103 6 700420.04 2285402.28 

104 l 70043-1.41 228540S.SO 
104 2 700420.04 2285402.28 
HJ4 3 1 700740.76 2285683.95 

1 104 4 700739.16 2285681.09 

104 S 700742.67 2285678.97 

104 6 700747.66 228S676.70 
104 7 (00440.97 2285407.35 

6 706526.64 2291578.91 l 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegaélóri Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
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SEMARNAT J~,~~ 
l- 13 ASEA 

SECRETAJllA OE ~ . 
MEDIO AMBIE.NTE \ ~~· 

Y REC URSOS NATURALES ~ 
\. / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
SNERGfA y AMBIENTE 

/ 

\ 

1 \ 

' ,. \ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora 09/DSA0084/ 10/ 17 
1 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal 
procedencia de dichas materiás prim~s forestales. el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"Es importante mencionar que 'Ro se requiere documentacióh legal que acredite la legal 
procedencia de los recürSos forestales a remover, ya que el material resultante de las 
actividades de desmonte no será comercializad_o, ~por e)- contrario. en caso de que este 
material sea de interés para alguno de los propietarios locales se les ent~egará ". 

1 \ . '· 

\ 
/ 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material fqrestal derivado 
del cambio de uso del suelo en terrenos forestales. · 

111. La vegetación for~stal que se em:uentre fuera de la superficie~ del proyecto en la que se 
' autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 

trabajos y obras relacionadas con el cam~o de uso de suelo. aun cuando ésta se encuentre 
dentro .de los predios donde se auto.riza la remoci?n d~ la ve,getaci~n forestal en el pres~nte 
resolut1vo, en caso de ser neces~na su afectao6n, debera t1'am1tar de manera prev1a la 
solicitud de' autorizaci6h de cambio de uso d.e suelo en terreros forestales,para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. / 

. ) 

IV. La remodón de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias quJmicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradu~l, para evitar largos periodos dE:.I suelo descubierto que 

'- propicien la erosión hídrica__y eólica. Los resultadós del cumplimiento de este Término se 
d'eberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presepte resolutivo. 

V. 
-~· 

La C. Laura Treja Chaparro quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las ac;cionés necesarias para evitar la cacerfa, captura. comercialización y tráfico de las 

/ especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de 
flo~a silvestre que se enGuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. 
solo se podrá realizar la coleyta de especies de flora y cap;:ura de especies de fauna silvestre 

\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegadó·n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - w.~asea.gob,mx 

\ 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secr9r Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA' y las palabr~s ( ~ 
·Agencia de Seguridad, Energfa y ~biente· como parte de su identidad institucional ~ 

+. _, Página 90 de 97 
........ \ 

1( 
( 

\ 



SEMARNAT ASEA 
SEC[tF.TAitl1\ D¡¡ 

M liDIO AMlll ENTE 
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\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
\ Bitácora 09/ DSA0084/10/17 

' 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas 
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes 

\ a lo~ que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

1 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvest~:.e presentes en el área sujeta a camqio de uso del suelo en 
terrenos forestales tal como\se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir 
en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. citando el porcentaje 
de· avance de dicha actividad y la descripción detallada 9e todas las actividades llevadas a 
cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término. indicando el porcentaje de 
supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VIl. 

1 

Deberá llevarse a cabo el rescate de germoplasma para la producGión y reforestación 11,169 
de las siguientes especies: Aloysia gratissíma. Budd/eja séordioides, Celtís retícu/ata, Croto~ 
cílíatoglandu/ifer, Erythrina flabel/íformis. Eysenhardtia polystachya, Forestiera tomentosa, 
Lantano cámara, Lasianthaea fruticosa, Ma/acome/es dentículata, Mimosa aculeaticarpa, 
Prosopis /aevigata, Ptelea trífolíata. Quercus magnoliifolía, Vachellia pennatulb y Vachellia 
schaffneri, considerando una densidad de 90b individuos por hectárea para una superficie de 

\ 
12.409 S hectáreas del derecho de vi a temporal para SBC. Para la vegetación de BJ, las 
especies seleccionadas son: Bursera fagaroides, Juniperus deppeana, Lasíanthaea fruticosa, 
Loeselia me~icana. Rhús terebinthifo/ia y r ueca filifem. y se deberán establecer 2 24 individus 
considerando una densidad de 625 individuos por hectárea, paca una superficie de 0.3577 
hectáreas del derecho de vía temporal. En cuanto a la leubicación solo se consideraron
especies del estrato cactáceas. para el caso de la SBC se deberán rescatar 161 individuos de 
Opuntia /eucotric,ha, Opuntía streptacantha y Stenocactus phy/lacanthusos y 15 individuos 
de Opuntia stréptacantha de la vegetación de BJ. Se debe garantizar el 80% de 
supervivencia. Los resultados de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 420~ . Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
éNERGfA V AMBIENTE 

, 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Indust rial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

Bitácora 09/DSA0084/ 10/17 
1 

VIII. Deberá realizar el establecimiento de las gramíneas Bouteloua gracilis y Muh/enbergia 
emersleyí en una superficie de 20.6761 hectáreas, con una densidad de S kg de semilla pura 
viable por hectárea, para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los result ados de 
estas acciones, así como la ~idencia fotogr.~fica deberáQ reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII de este resolutivo. , r · , 1 -

---.. 
IX. Previo a las labores de desn¡JOnte y despalme, deberá implementar el Programa de 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de faUA<} silvestre del proyecto,,éspecialmente de l a~ 
especies clasificadas bajo algJna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se inclui r-~ en los reportes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo. ·-... 

/ - ) 1 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación en las áreas de uso temp'Glral para restaurar la zona a lo largo del trazo del 
g~sdducto , ~demás deberá construir 2,000 metros lineales de/bordos en curvas a nivel en el 
el extremO"-derecho de vía temporal, empleando las dimen'siones señaladas en el estudio 
técnico justificativo para compensar la erosión hídric:a y eóli¿a por el cam.b1o de uso de suelo 
en terrenos forestales y favorecer la capacidád de infiltración de agua. Los ;resultados de 
estas· acGiones. así como la evidénéia fotográficá deberán repo"itarse conforme a lo 
establecido en el TérmÍnb XXII de es; e resolutivo, ~ 

' 1 1 
·-. XI :-.. El material que resultE} .del desmonte y que no sea aprovechado; deberá ~er triturado y, 

utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación r 
forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
naiüral. p~ra proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la 'erosión. Los 
resultados e}~ estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 

/ a lo establecido en el Término XXII de este r
1
esolutivo. / 

XII. Lo~ movimientos' de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de ( ... / 
trabajo definidas a ~fecto de evitar la compacfación del.su~lo fuera de éstas. ':::lp 
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XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 1 S trabajadores y hacer el retiro 
de residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y 
por consiguiente del ~gua. Los resultados de estas acciones. asf como la evidencia 

, fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad 
competente. ) 

( 7 
XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposicióri' adecuada de residuos sólidos urbanos para 

evitar la contaminación del suelo y el agua. Los re·~ultados del cumplimiento d~l presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional pa~ emplazamiento de oficinas. 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera la 

'\ 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. Con la finai¡dad de evitar la contaminación del suelo y agua. durante las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites. combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos. el 
almacenamiento de combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área f 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resulta\dos del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. · 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
_recursos forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo. ~ 

) Bo~.¡ levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jí,!rdines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
1 Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
de estas acciones. asf" com6 la evidencia fotográfica deberán -reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

'--

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de t,m plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de 

1 

\ 

remoción de la vegetación .forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General d~ 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA,. quién será el responsable técnico 
encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 
de los inform~s a los que se refiere el Término XXII de este resolurlvo, en caso de que ~xistan 
cambios sobre esta responsabilidad durante el de_sarrollo del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. se deberá informar óp~rtuname·nte. • 

XX. El plkfo para realizar la remoción de la vegetación fore~tal derivada de la presente 
autorización-de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 18 meses, a partir de 
la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliado. siempre y cuando'~e solicite a esta 
Direct;:ión General de Gestión de Procesps '"Industriales de la AGENCIA, J antes de su 
vencimier.1to y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 
se señalan en el presente resolutivovasí como la justificación técnica. económica y ambiental 
que"explique el retraso en la ejecGción de los trabajos r.elacionado.s con la remoción de la 

' vegetación forestal y qúe motiven la ampliación del huevo plazo solicitado. 
. - r 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiel,iltO y la efect'vidad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora -:y la fauna, así como 1para el 
Program~ de_reséate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. · 

, 

XXII. Se 1 deberán presentar q la Unidad de Supervisión. lnspección
1
y Vig;ilancia Industrial de la 

AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayfn implicado el cambib de uso de sue(o en terrenos forestales. así como 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México~ 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SettCjlr Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA • as palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad Institucional 

\ 

\ 

\ 

( 



/ 

\ 

SEMARNAT 
SllCRETARJA Dll 1 

ASEA 
MEDIO Ali'IBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales \ 

1 

' Oficío No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
1 Bitácora 09/DSA0084/10/17 

el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X. XI, XIII. XV, XVI. XVII. XVIII y XIX de este 
resolutivo. ¡ 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracb ones VIl y IX de la Ley ~edera¡ de Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: \ 

l. La C. Laura T(ejo Chaparm, ApoderaC:Ja Legal del REGULADO será responsable ante la 
Unidad de Supervisión, lnspeccí9n y Vígilancí9' Industrial de la AGE~CIA de cualquier ilícito en 
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en qúe incurra derivado de las 
actividades del proyecto. 1 

11. 

111. 

IV. 

La C. !.:aura Treja Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO, será\ la única responsable de 
realizar las obras y gestienes necesarias para mi~igar, restaurar y ;controlar todos aquellos 
impactos ambientales adverses, atribuibles a la t onstrucción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativq, la información 
complementaría y lo establecido en el presente resolutivo. 
/ 

L~ Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lnclustrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualqui~r momento las acciones que considere pertinentes par.a vigilar que sólb se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una e_valuación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Térmifi0S inaicados en la presente autorización. 

La C. Laura Treja Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO, es la única titular de los 
derechos y 'obligaciones de la presente autorización, por IG que qúeda bajo su 1 estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles. mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operacién del mismo. así 
como su cumplimiento y las consecuencias legales que corre~ponda aplicar a la AGENCIA y 
a oqas autoridades federales, estatales y municipales. 

~ 
\ 
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1 
V. \ En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización. se• 

deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la 
AGENCIA, en los términos y-para los 1ef~ctos que establece el artkulo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo For.etal Sustentable, adjuntando\al mismo el documento en el 
que conste el consenti"1iento expreso del adquirente para r~_cibir la titularidad de la 
autorización y hacerse responsable del cumplimiente de todas las obligaciones establecidas 
en la misma, así mismo. deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 
sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en térrenos forestales de 
quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. La C. Laura Treja Ehaparro. Apoderada L~gal del REGULAD9, es la persona cen alta 
jerarquía para la 'toma1de decisiones. respecto a paros de labores del cambio de uso del-suelo 

\ en terrenos forestales y 1 o la realización de acciones de urgente aplicación. ello ante el riesgo 
potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos. emitida por la 
Autoridad competente. l \ 

' 
VIl. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto 

puedan emitir otras dependencias federalés. estatales 2 rn'unibpales en~'el ámbito de sus 
r~spe~tivas competencias. ) 

/ 

TERCERO. T.éngase por rec.onocid.a la personalidad jurídica· .con la que ,se ostenta la C. Laura Trejo 
; • / 1 

thaparro. en su caracter de Apoderada IJegal del REGULADO. con fundamento en el artfculo 19, 
' párrafo segundo de la Ley Federal d~ Procedimiento Administrativo. 

' - ,-' 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 19. párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
1 

Administrativo. se tiene por autoriZ:ados a los los C.C. Diána Martfnez Velasco. Angélica Berenice í 

Valdez Sánchez. Cristian Seúl Plata González. Manuel Sánchez Salazar González. Elena Michael Ávila 
González. c,arla lrami Guzmán Vargas, Lesly Odette Estrada García y ~ría José Calvillo Sepúlveda, 
para oír y ¡ecibir notíficacio~es ~obre el proyecto e: cuestión. 

1 

o¡ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines e~ la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, 9iud~d de México._ / \ 

Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,m;s CX-J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio An¡biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" y las palabras 

• Agencia de Seguridad, Energía y ~mbiente• como parte de su identidad institucional ~ 

Página 96 de 97 
\ 

/( 

\ 



1 ( 

MEDJO AMll lENTE 
Y REClJRSOS NATUIV\LES 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

}\gencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 
Bitácora 09/DSA0084/10/17 

QUINTO. ~otifíquese personalmente a la C. Laura Trejo Chaparro, en su carácter de Apoderada 
Leg, l del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Villa de 
Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. Tramo IV". ubicado en los municipios de Cañadas de 
Obregón, Valles de Guadalupe, Tepatitlán de Morelos, Acatic y Zapotlanejo, en el estado de Jálisco, 
o bien a los CC. Diang Martfnez Velasco, Angélica Berenice Valdez Sán[ hez, Cristian Seúl Plata 
González, Manuel Sánehez Salazar González, Elena Michael Ávila González, Carla lrami Guzmán 
Vargas, Lesly Odette Éstrada García y María J0sé Calvillo Sepúlveda autori~ados para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
correlativos de la Ley. 

( 

VID RIVERA BELLO 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz.Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 
Mtro. ~lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- Conocimiento. 

\ lng. José Luis González González, - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, - Seguimiento . 

...-

1 
\ 
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Anexo 2 de 2 ( 
\ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAU~A SIL'vESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES
GUADALAJARA, TRAMO IV", CON UNA SUPERFICIE DE 21.2762 HECTÁREAS UBICADO 
EN LOS MUNICIPIOS DE CAÑADAS DE ' OBREGÓN, VALLES DE GUADALUPE, 
TEPATITLÁN DE MORELOS, ACATIC Y .ZAPOTLANEJO, EN El ESTADO DE JÁLISCO. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa se implementará como meElida de mitigación para hacer frente a la afectación 
de los recurso~ forestales que se presenten durante la realización del proyecto "Gasoducto 
Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajará, Tramo IV", ubicado en los municipios de Cañadas 
de Obregón, Valles dé Guadalupe, T epatitlán de Morelos, Acatic y Zapotlanejo, en el estado de 
Jalisco. favoreciendo lá protección y conservación sobre las comunidades, p0blaciones o 
individuos de fauna que se vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto. 

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como 
cualquier otro tipo de proyecto; tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los 
recursos naturales presentes en el sitio. afedando el hábitat que pcupa la fauna con la 
remoción de vegetación. Debido a' lo anterior, es necesario plantear medidas que eviten o 
minimicen las afectaciones potenciales a in<:lividuos de anfibios, reptiles y pequeños 
mamíferos. principalmente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos 
susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se verfa 
afectada durante las etapas de preparación del sitio, construcción y ope~ª·ción d~l gasoducto; 
principalmente para aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural, etc. El 
término "rescate" se deberá entender como la acción de liberar a un organismo de alguna 
amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presente condiciones 
similares y el t érmino "protecdón", se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas 
frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los 
recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209; Jardines en la Montarla; Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciud;;~d de México~ 
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endémicas. amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un 
término que se emplea,para denominár todas las actividades que ayuden a mantener la calidad 
y cantidad de los recursos naturales. Finalmente. el con,cepto de "manejo", se refiriere a los 
métodos y técnicas que permitan manfpular a los individuos d·e fauha que tengan que ser 
rescatados, bnnservados o protegibos. 1 -.... \ 

r 
~-. 

En este sentido, se proponen accione~ que permitan ahuye'ntar ,o. cuando no tienen capacidad 
pára ello, rescatar y reubicar especies 'de fauna susceptibles de. ser afectadas durante las obras 
inherentes a la construcción del gasoducto. 

En estas consideraEiones, se pondrá especial atención en aquellas especies que pu9ieran ~~tar:_ 
registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. en las esgecies de lento desplazamiento, dado 
que son más propensas a sufrir daños con el paso de maquinaria. 

\ ... 
El programa 1 incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podrían ser 
reubicados, a sufic~nte dista11cia del lugar donde se ejecutan las ·dbras para evitar que al 
regresar vuelvan a ~star en riesgo físico, siempre cuidando que el hábitat do0de Je reubiquen 
sea semejante al hábitat donde fueron capturados. , 

1 1 ) 1 

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la 
construcción del proyecto, con ba~es téc?icas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo 

,esti~lado en la tey General del Equil jbrio Ecológico la Protección al Arnbiente, párrafos 
segundo ,y tercero del artículo 'á 7, también en lo estipUladG en el Título. V, Capítulo 1, Artfculo 
117, PárrJfo IV, de la Ley General de Desarrollo Forestál Sustentable, así como las medidas de 
mitigación propuestas en el Estudio Técnico JustificatiVOJpara cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. 

11. 
1 
ÓBJETIVOS 

1 
a. General 

1 

Definir la estrategia y metodologra para ejecutar las acciones de rescate protección ,y 
conservación de las especies de fauna silvestre con algún e?tatus de protección i~clu idas en la 
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NOM-059-SEMARNAT-2010, y de ::tquellas especies que tiene11 poca movilidad, con la 
finalidad de disminuir la afectación a la fauna silvestre presente en el área del proyecto, a 
través del rescate y la reubicación de ihdivi9!JOS, con el fin de mantener su diversidad, 
abundancia y conservar los servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema; 
planteando las estrategias para favorecer la reubicación de especies sensibles, de importancia 
ecológica, o endémicas. 1 ' ,. 

b. Espedficos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación está orientado a coordinar y ordenar las 
actividades del proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este 
caso\espedfico, los anfibios, reptiles. aves y mamíferos en las áreas dé influencia del proyecto; 
para lo cual se considera: 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de baja 
movilidad a través del rescate. protección y conservación. 

e Efectuar recorridos antes de cualquier a_ctividad, para la identificación, ubicación y 
señalamiento de posiples nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla media~a a grande, antes 
y durante la ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca 
viabi.lidad.1que h~biten. ~n el área a inte~venir ~or el proyect~ . . \ . 

• Real¡zar la man~pulae~on de las espec1es rescatadas, mediante la 1mplementac1ón de 
técnicas específicas para cada grupo. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser-zonas 
aledañas. similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al 
área de proyecto. · 

• Verificar ~ue los sitios de reubicación reúnan co~ diciones ambientales equivalentes a 
las áreas donde fueron rescatados y realiz~r la reubicación. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 
e Trasladar (o relocalizár) los individuostcapturados a ambientes similares que no serán 

sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. \ 

vJ 
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• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas' previamente seleccionadas de 
acuerdo con los criterios técnicos . y biológicos que permitan_ proporcionar las 
condiciones idóneas para su subsistencia. \ 

• 1 Poner especial énfasis en las esp"'ecies de fauna cónsiderada bajo alguna categoría de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la 'Ímportancia de las especies 
de fauna silvestre presentes e~ el área del proyecto. / 

ALCANCES . ) 

1 
Considerando que las especies rescatadas serán ~eubicadas en sitios con característica_s 
similares al sitio de origen, se espera minimizar las afectaciones a individuos de poblaciones 
presentes en el sitio; aunado a esto, se prevé lct capacitación a la plantilla de trabajadores, con 
la finalidad de que sepa actuar en caso de enfuentrós fortu_itos con organismos que se 
desplacen a las zonas de trabajo, las meta~ propuestas son: 

1) Identificar a nivel espedfico el100% de los organismos rescatados. / 
2) Reubicar con éxito todos los organismos recolectados, en sitios aptos para su 

supervivencia de tal forma que no se incremente la competencia intraespécífica e 
i nterespecífi ca. ·; 

3) Mantener una elevada tasa d,e é>)i~o en el-rescate y sobrevivencia de los vertebrados 
, recolectados en el sit io del proyecto y con ello· proteger y conservar-sus poblaciones. 
4) Lograr una alta sobrevivencia de los individu_os reubicados, mediante la elección 

correcta de sitios propuestos para la liberación' de los ejemplares rescatados. 
5) Reducir la mortandad de las poblaciones de fáuna silvestre antes y durante las 

actividades d'e_ remoción de la vegetaJión, enfatizando en las esp~cies que se 
{ / encuentrer-en alguna categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT -2010. 

1 1 

Fauna silVestre con presencia' en el área de CUSTF 

Durante los trabajos de ca~acterización del área sujeta a cambio' de uso de suelo se realizó el 
registro de la fauna potencial. así como el muestreo de la fauna presente en el área de CUSTF 
y con base en dicha información, se elabora el presente programa. 1 

+
! / - . 
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Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los 
listados obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal 
(potencial), así como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
(muestreo), consiste en un total d~ 21 especies, constituidos por 18 aves, 1 mamífero y 2 
reptiles, de las cuales oinguna se encuéntra listada en estatus de protección por la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

1 

Grupo Esoecies 
-Aves 18 

Mamrferos 1 1 
Reptiles 2 
Total \ 21 

En la siguiente tabla se presentan las especies potenciales registradas bajo estatus en la NOM
ps9-SEMARNAT ¡2010, con probabilidad de ocurrencia en el área sujeta a CUSTF: 

)~'· 

Nomb[e 
1 NOM-059-

Grupo Nombre SEMARNAT- Endemismo cientfflco común 2010 

Reptiles flgaria kingil Lagarto escorpión de Pr No endémica Arizona 
Reptiles Gerrhonotus lioceplla/us Lagartija lagarto suret'\a Pr No endémica 

Reptiles Coluber mentovaríus Culebra chirrionera se No endémica 

Reptiles Lampropeltis polyzona Falso coralillo se No endémica 

Reptiles T antilla bocourti Culebra encapuchada se Endémica 

Reptiles Leptodelra polystícta Culebra ojo de gato se No endémica 

' Reptiles Ctenosaura pectinata lguaña mexicana de cola espinosa A Endémica 

Reptiles lg(4ana Iguana Iguana verde Pr No endémica 

Reptiles kinosternon integrum Tortu,ga pecho quebrado mexicana Pr Endémica 

Reptiles Sce/oporus bulleri Ro~~o se Endémica 

Reptiles Sce/oporus horridus Lagartija espinosa del se Endémica Pacífico 

Reptiles Sce/oporus torquatus Lag_artija espinosa de collar se Endémica 
- 1 J / l 

o/ 
( 

+ 
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Reptiles 

Reptiles 

'Reptiles 

Reptiles · 

Reptiles 

Anfibios 

Anfibios 

Anfibios 

' Anfibios 

Anfibios 

Anfibios 

Anfibios 

Anfibios 

Mal\lífero~ 

Mamfferos / 

. 
Mamíferos 

' ' .. Mamíferos 

Mamíferos 

Mamíferos 

Mamfferos 

( ,-Mamfferos 

Mamí{eros 

Mamíferos 

Mamíferos 

Aves 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

1 1 

Urosaurus bicar/natus 
.-: 

Phyllodacty/us lanei 

Plestlodon dugesii 

Aspldoscells comm~nis 

Holcosus undulatus 

Norops nebu/osus 1 

Hyla eximia 

Hyla arenico/or 

Craugastor occidentalis 

Agalychnis dacnlco/or 

Pseudoeurycea bellii 

·l.lthobates magríaocularis 

Lithobates neovo/canicus 

Procyon /otor 

Nasua narica .; ) 

Lynx rufus .... 

Urocyon cinereoargen~us 

Sy/vi/agus floridanus 

Didelphis virginiana 

Peromyscus pectoralfs 

Dasypus novemcincws 

Otospermophilus variegatus 

Lep~s callotis 

Sciurus ~ayariten$iS 
Anas p/atyrhynchos diazi 

Dire~ción General de Gestión de Rrocesos Industriales 
Oficio No-ASEA/UGI/DGGPI/0376/2018 

J 
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Lagartija arbolera tropical se Endémica 

Salamanquesa patas de res se Endémica 

"\. Eslizón de Cuitzeo \ Pr Endémica 
' 

Huico rn'oteado gigante 
t 
Pr Endémica 

- Lagartija ar~oíris se No endémica 

Abaniqulllo pal'luelo del Pa9ífico. se Endémica 

Rana de árbol de montaña se Endémica 

Ranita de cal'\ón se No endémica 

' 
Rana ladradora costeña ~se Endémica 

~anita verduzca t. se Endémica 

1 Salamandra :-:.: A Endémica 

Rana leopardo del noreste 
, 

se Eñdémica 

Rana leopardo neovolcánica 1 A .,~~ndémica 

·,. Mapache \~'..: S(: No encl,émica 
1.\'.')::"\ eoat( se No endémica 

¡ ~"' Lince americanó 
( 

se No endémica 

\ Zorra gris :§ se - No enélémlca 

Conejo 'serrano se No endémica 

Tlacuache nortél'lo se No endémica 

Rat6n tobillo blanco ·se No end~mica 

Armadillo nueve bandas / se No endémica 

Ardillón de roca se No endémica 

Liebre torda se No endémica 

Ardi~a de Nayarit se No endémica 

~ato 'mexicano A 1 Endémica 
" 
" 
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Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

1 Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 
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Ardea alba Garza blanca 
1 ' se No endémica 

Bubu/cus Ibis Garza ganadera se No endémica 

Egretta caerulea Garceta azul se No endémica 

Nyct/corax nyctlcorax Pedrete corona negra se No endémica 

Bombyc/1/a cedrorum Ampelis chinito se No endémica. 

Chordel/es acutlpennis Chotacabras menor se No endémica 

Plranga flavo Tángara enclnera se No endémica 

Cathartes aura Zbpilote aú~a se No endémica ·--

Coragyps atrarus Zopilote común se No endémica 

Chlorocery/e americana Martín pescador verde se No endémica 

Charadrius voci(erus ~. Chorlo tildío se No endémica 

Jacana spinosa .. Jacana norteña r se No endémica ; 

Colombo /ivia Paloma doméstica se No endémica 

Columbina inca 1' Tórtola cola larga se No endémica 

Columbina ta/pacoti - Tórtola rojiza se No endémica 

Zenaida asiatica Paloma ala blanca se No endémica 

Ca/ocitta colliei Urraca hermosa cara negra se Endémica 

Calocitta formosa Urraca hermosa cara blanca se No endémica 

Crotophoga sulcirostris Garrapatero pijuy 1 se No endémica 

Melozone fusca Toqufpardo se No endémica 

Corocoro cheriway Carac:ara quebrantahuesos se No endémica 

Hirundo rustica Golondrina tiíereta amarilla se No endémica 

lcterus pustularus Bolsero dorso rayado se No endémica 

Molothrus aeneus / Tordo ojo rojo se No endémica 

Qu/sca/us mex¡conus Zanate mexicano se No endémica 

Xanth.ocephalus xanthocephalus rordo cabeza amarilla se No endémica 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. _/' \ 
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Lanius /udovicianus \ 
' Alcaudón verdugo se No end~mica 

Mimus po/yglottos 
J 

Centzontle norteno se No end~mlca 

Toxostoma curvirostre \. Cuitlacoche pico curvo ' se No endémica 

Co/inus virgiQianJs 1 Codorniz cotur 
\ se No endémica 

Leioth/ypls ru{icopil/o -· Chip e de coror;tilla \ ' se No endémica 

Spi¡ello brewerl ' Gorrión de brewer 
1 se No end.~mica ·. 

Passer domestlcus Gorrión casero· 
_¡ 

se No endémica 
1 

Pe/ecanÚs erythrorhynchos 'e' 
Pelíc~no blancq se No endémica 

Picoides scoloris 
~ 

Carpintero rne)(ICano se No endémica 

' 
\. / 

Fvlico americana Gallareta americana se No endémica 

Porzana carolina f, 'folluela sóra t· -
se No endémica 

Plegadis chihi J ¡ f) Ibis cara blanca ~~ .,._, se No endémica 

........ Amazflia rutila 
·~ 

eolibd canela ~~ ' se No endémica 
' 

A,mazilia vloliceps Colibd cor9na violeta se rJo enMmica 

Cynonthus tatirostrls · Colibrl pico ancho ·. se No endémica 

Compytorhync.hus brunne/cop/1/us Matraca del d~ierto se No endémica 

Trogon e/egons 1 Trogón,~legante ~ se No end~mica 

Euptilotis neoxenus- Tragón on~jÓn 
:;; 

A Endémica 
' 

Myiarchus tyrannulus Papamoscas tirano se No 'e¡;~démlca 

Pitangus sulphuratus Luis bienteveo se Noend~mlca 

_ Pyroéephalus rubinus Mosquero cardenal \ se No endémica 

Sayornis·nigricans Mosquero negro 
~-

1 se No endémica . 
Tyrannus vertico/is Tirano pálido 

-z 
se No endémica 

Pr= protecciÓn especial, A~ amenazada. 

De manera general, previo a la ej~cución del programa, se deben ubicar los po~ibles nidos o 
madrigueras de los vertebrados. Durante la ejecución del presente programa se deben 

1 
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ahuyentar a los organismos q~r~e se encuentren cerca del área de trabajo, durante el tiempo 
que dure la actividad de desmonte y despalme; así como rescatar a los organismos que queden 
atrapados durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de encontrar 
nidos o madrigueras con crfas, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una 
edad considerable para su sobrevivencia, en su caso se debe contratar con servicios 
especializados para lograr dicha sobrevivencia). Asimismo, se deberá de tomar registro y/o 
evidencia de los rescates realizados cor1 ayuda de material y/o equipo (hojas de registro, 
cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y 
reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado 
estratégicamente, el cual debe presentar conEliciones similares a su ecosistema del cual fue 
extraído. 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal ihvolucrado en el trabajo de 
campo realizar colecta, cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre 
de la región. 

Por lo que, con base en el programa de desarmllo del proyecto. se realizaran los recorridos de 
campo para identificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de 
dichas actividades, se anotarán las características del eFttorno del hábitat de los individuos 
localizados, tales como refugio, percha, madrigueras, número de individuos. crfas, huevos, 
ubicación georeferenciada del sitio, asociación vegetal y en general, el mayor número de 
elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su 
ahuyentamiento, quedando todo documentado en su bitácora ·de campo. 

IV. METODOLOGÍA 
1 \ 

a. Capacitación del personal 

La priméra actividad que contempla el programa es la impartición de capacita1ción dirigida a 
todo el personal que participará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por 
personal capacitado en la materia y en un lugar adecuado que permita hacer una presentación 
gráfica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para la imparticlón del\ taller de 
capacitación, se deberán abordar tópicos tales como: 

* 
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' 1 
• Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en 

el área del proyecto. ,/ , ~ 
1 • Especies listadas en la NOM-O~-SEMARNAT-2010. presentes' en la superficie que 

será ?Ometida a cambio de1uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 
• EspeCies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presente$-en la superficie que 

será sometida a ~;ambio de uso-Ge suelo en terrenos forestáles y su importancia. 
• Características generales de I!Js individuos sujetos a rescate y la identificación de los 

mismos con apoyo en material gráfico. , 
• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. 
• Formación y estructura de los equipos d~ trabajo, durante el ahuyenta.miento. 
• Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de iHdividuos. ...._ 

\. • Aplicación de las difer~tes técnicas de rescate de acuerdo con la··especie y un eficiente 
traslado de individuos, para disminuir su estrés. 

• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados. 
• Mediélas de seguridad o~uP,acional, a tomar en cuenta durante/! manejo de la fauna y 

Activación eeJ Pl~n de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo. 
1 

b. A_ctividades de identificación previa . \ ) 

Una vez delimitadas las áreas sujetas a CUSTF, se harán recorridos antes de iniciar con el 
·~h·uyentamiento y con las actividades de desmonte y despalme, con la finalidad de identificar 
áreas donde se deb.an concentrar las adtfvidades de búsqueda y ei:aptura; así cómo, zonas 
roe asas o de vegetación que 'Pudieran ¡albergar mayor concentración de organismos, con el 
objeto de identificar nidos y madrigueras activas. Con .esta actividad se maximiza la eficiencia 
de captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre se<;:tores y el esfuerzo de 'captura en 
dicha zona. ' 

• Los recorridos de identificación se realizarán mediante la implementación de transectos 1 / 
de banda (o de ancho fijo), el cual consiste en el desplazamien~o del equipo de trabajo 
a lb largo de una línea recta con longitud conbcida y la cual se determinará de acuerdo 
con la programación de trabajos de la Contratista de la ob¡ a. La distancia que deberá de 
existí[ entre ambaS\ personas será variable conforme a las dime[lsiones de la superficie 
que será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ti tiempo de 
realizar el recorrido en transectos de banda 'se procederá a la identificación de nidos 
(con huevos o polluelos) y madrigueras con actividad. Una vez ubicados, estos se 

Boulevard Adolfo'Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México._.._/ 1 
-... Tel: ~55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx .J ~ 
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identificarán con cintas. pintura o estacas, fácilmente identificables y se registrará la 
coordenada UTM del sitio, así como las condiciones generales del mismo. para 
posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la Contratista de la 
obra de la presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación para evitar 
afectarlos en la medida de lo I':)Osible. 

• Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. 
• Se plantearán medidas que eviten la introducción de fauna exótica, como perros y 

gatos que puedan depredar a la fauna nativa, así como de .ganado vacuno. equino o 
caprino, que pueda competir y desplazar a la fauna nativá. 

• Se instruirá al personal de faenas para que evitar que realice, la destrucción del hábitat. 
la persecución y caza de fauna silvestre. 

El rescate y la dupervisión durante' las fases de desmonte y despalme involucran la 
coordinación' con los responsables de obra para que, durante la operación de la maE¡uinaria, se 
den las facilidades al personal de rescate de fauna. en caso de presentarse ejemplares de lento 
desplazamiento, para su captura y posterio·r reubicación en los sitios aledaños que no serán 
afectados. \ / 

1 
Adicion~lmente, se deben impartir capacitaciones al personal que labora en el proyecto 
abordando temas relacionados con la proteccién de flora y f auna, esto con la finálídad de 
crear conciencia en el personal y dar a conocer la importancia que tienen los organismos 
dentro del ambiente, as( como las acciones a realizar en favor de la protección y cuidado de la 
fauna, las cuales incluyen que al inicio de las actividades se verifica que no se encuentren 
individuos bajo o dentro de cualquier vehículg y maquinaria, para posteriormente encender la 
maquinaria 1 S minutos antes de comenzar las actividades. con la finalidad de fomentar el 
desplazamiento de fauna, además. de ser los "bandereros" quienes indican los límites del 
derecho de v(a a desmontar a la par realizan acciones de ahuyentamiento con sonido que J 
favorece la migración de~fauna a las áreas aledañas. · 

Todas las acciones anteriores que 
1
se aplican como eje rector en la ejecución del proyecto. 

favorecido el ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo, evitando así cualquier daño a 
los organismos du'rante los trabajos eje desmonte y asegurando la migración natural d~ los 
irldividuos. evitando de esta manera el estrés inherente de la captura y manejo, 
salvaguardando la di~tribución y hábitat de los organismos. \ 

: Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxlco. 0J 
Tel: (SS) 9126 0100 ! www.asea.gob.mx 
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1 

c. Conocimiento de especies presentes 
' 

El listado de fauna, constituirá la base para la identificación de las especies presentes en el 
área, además. de las especies prior,itarias a ser prot~gidas. Cabe aclarar qu_e la lista .reportada 

· no es un indicativo exacto del número ~.al de especies presé-ntes. / 

d. Ejecución del Plan de Rescat~ de Fauna 

El programa de rescate se ~entra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con 
alguna categorfa en la NOM-059-SEMARNAT -2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y 
micro-mamíferos). Para las especies de mayor' movilidad (aves y mamfferos de mediano y 
gré!n tamaño) no se consideran actividades debido a la baja abundancia en la superficie que' 
será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos f0restales, esto también está relacionado 
con los grandes ámbitos hogareños donde se d~envuelven estas especies. Adicionalmente. 
estos organismos cuentan con los medios y características necesarias para su propio 
~esplazamiento. , 

r ' 
Como 111edida general para toda la fauna, en la captura y manipulación de los/ animales se 

, debe utili"zar material limpio y esterilizado, para evitar ~ualquier contagio" de microorganismos. 
/ 

~1 protocolo de rescate se debe implef7lentar aproximadamente entre 10 a S dfas con 
·-anticjpacíón al inicio de las actividades qe cambio d~ uso d~- suelo en el área (ej. movimientos 
de maquinarias, excavaciones); se considera necesario este corto perfodo pará impedir la 
recolonización del área despoblada, por otros animales.' .... 

Considerando la estacionalidad del área, para anfibios y reptiles, las actividades deben 
de~a~ollarse prefer-entemente cuando las condiciones 'climáticas sea'n favorables-a la actividad 
de estos animales, esto es. en primavera y verano. ¡ 

1 
Metodología de Captura 

' 
) 

La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni r~gular); realizando recorridos que estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encJentro de los 
organismos que son objeto del rescate, a modo de maximizar la captura. 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. D<J 
..,_ Tei: (I?S)91260100 -www.asea.gob.mx ..1 ~ 
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Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF, durante los cuales se harán barridos 
que permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva. capturando 
todo ejémplar detectado. El recorrido abarcará el ancho del DDV, el cual deberá ser recorrido 
en al menos tres ocasiones, para ~segurar un máximo nivel de rescate. 

Prever que, además de los rescates realizados antes del desmonte y despalme, se podrán tener 
rescates en zanja durante la etapa de mnstru~ción del proyectó, aunque vale la pena señalar 
que, dado que la apertura de zanjas es discontinua, permanecen espadas entre tramos de 
zanja que son empleados por la fauna como pasos naturales. 

Cada individuo capturado s
1
e regist rará en una hoja de campo y en~a bitácora correspondiente, 

en la cual se deberá considerar la siguiente inforr.nación: número de rescate, fecha, localidad, 
coordenadas de rescate-y reubicación, KP en el que se erncentró el individuo, determinación 
taxonómica, número de individuos por especie y método de captura. 

Hoja de registro 

La reubicacién de ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV. a la altura 
. ./ 

en que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las caracterrsticas del nuevo 
sitio sean iguales a las del sitio de captura, de forma que la especie tenga lo necesario para 
satisfacer sus necesidades (refugio, alimento, etc.). Cada sitio de reubicación será 

l georreferenciado y las coordenadas se anotarán en la hoja C!le registro. toda la información 
recabada se vaciará en la bitácora. A continuación, se detallan las metodologías a utilizar por 
cada grupo taxonórr¡ico. .-

- • Anfibios 
1 

\ 

\ 

Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauces de 
cuerpos de agua temporales para la detecciqn de estadios larvales o de individuos 
recientemente metamorfoseados y se revisará distintos microhábitats presentes en la zona 
de obras y actividades del proyecto más un buffer de 10 m. removiendo vegetación 'y 

\. 

\ 

o/ 
f 

\ 

Boulevard Adolfo Ruí2 Cortines 4209, Jardines,en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xíco.A 
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1 

levantando piedra~ para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en 
horario diurno para la captura de larvás y nocturño para la captura de ejemplares adultos. 

Las larvas serán capturadas mediante "e1 empleo de ~edes de pasb y se dispqndrán en 
contenedores de plástico. cuidanbo mantener las temperaturas en el rango del ambiente 
original; mientras que los ejemplares-,adultos serán capturados de forma manual, y se 

\ ., 
colocarán en bolsas de manta húmeda o contenedores_ para transportarlos 1al área donde 
serán reubicados. · · / 

Se rescatarán todos· los ejemplares de anfibios pr-ese.ntes en. la superficie que será sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ya qu~ presentan poca viabilidad y son el grupo, 
junto con los reptiles y mamrferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábitat. 

Por cada organismo capturado se llenará ¡un for~ato de campo-!- sienclo colocada una mar2a 
específica y única ~ve también se pondrá en cada uno de las bolsas. ó frascos que se utilícen 
para transportarl os, con la finalidad de no confundir registros entre ingividuos. Se 
georreferr nciará cada captura y los ejempl~res serán identipcad~s a ni~71 de especie, rp~didos 
y fotografiados. Los lugares donde se realicen las captoras \seran reg1strados en la b1tacora. 
anotando las caracterrsticas del hábitat. indicando aspectos tales como el sustrato, cobertura 
vegetal, temperatura y exposicign. 1 /' . 

'\ " 
Esfuerzo,pe captura 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra. Por lo tanto, aun cuando la búsqueda de anfibios será en toda el área de rescate, el 
esfúerzo de captura se concentrará en los sectores cuyas condiciones de hábitat (alta 
humedad)\ son adecuadas para, el desarrollo de estadios larvales de ~nfibios, de modo que 
pueden concentrar alta densidad de ejemplares durante la época reproductiva. 

1 

Concluidos los s dras de- trabajo Cen cada área de rescate se realizarán al menos cuatro 
repeticiones), los resultados diarios serán graficad<Ds en una -curva de saturáción, lo que 

, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cort¡ines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de MéxicO<() 
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permitirá evaluar si el esfuerzo fue suficiente o,\por el contrario, es necesario continuar con 71 
rescate por más'dfas. 

Esto se verifica al interpretar la pendiente de la curva generada,1ya que si ésta es cercana a uno 
Cl) la prolongación del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el contrario, si la 
pendiente de la curva tiende a cero (0), aun cuando se mantenga el rescate no habrá 
variaciones significativas o aumento en la cantidad de ejemplares detectados. 

Manejo y Liberación ( 
( 

Los anfibios serán mantenidos en cautiverio durante el menor tiempo posible (máximo 24 
horas y a la sombra) manteniendo las condiciones de temperatura y humedad, dado el riesgo 
que implica 1¡:¡ manipulación de animales 1ectotermos. Además, serán mantenidos separándolos 
de acuerdo con su estructura etaria, para evitar el riesgo de canibalismo. Por otra parte, se 
emplearán todas las medidas sanitarias para evitar la transmisión de agentes patógenos de 
humanos a anfibios, y entre distintas poblaciones de anfibios, para esto se utilizarán guantes 
de látex -distintos para cada individuo adulto o grupos en estado larvario. ' 

La liberación de anfibios se realizará durante las últimas horas de luz. Las larvas e individuos 
recién metamorfoseados serán liberados en (Uerpos de agua lénticos que presenten 
con~ic;iones de luminosiaad, ve~etación y temperatura similares a las de su lugar de origen. 
Previo a su liberación, las larvas serán introducidas al cuerpo' de agua, dentro bolsas plásticas 
con agua por un perfodo de por lo menos 15 minutG>s, con el fin de evitar cambios bruscos de 
temper~tura que podrfan ocasionar la muerte de los individuos. 

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se 
liberen las larvas, en refugios (piedras y oquedades). No se deben liberar muchos ejemplares 
juntos dado que pueden generarse prmblemas conductuales, tales como peleas por territorio; 
ya que de forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibios, se concentran en 
los cuerpos de agua, alcanzando altas densidades, para lu~go volver a los sitios que utilizan 
durante el resto del año. 

• Reptiles 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación T.lalpan, C.P. 14210, 
1
Ciudad de México~ 
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Para el rescate de ejemplares de reptiles se realizarán transectos y búsquedas activas, 
removiendo madrigueras y levantandó piedras, en toda el área de influencia más un buffer de 
10m en torno a cada zona de obras. 

'\_. 

Los reptiles serán capturados con guantes de camaza o guantes de látex y mediante el 
empleo de lazos corredizos, pinzas y ganchos herpetológicos para

1
el caso de encontrarse con 

especies de serpientes (venenosas y rm venenosas). Una vez c~pturados se mantendrán en 
bolsas de, manta d cajas plásticas (máximo 12 horas). · -...... 

} 

Para el rescate de las serpientes, se utilizarán pinzas y ganchos herpetológicos, a fin de 
facilitar el manejo y g-arantizar la protección tanto del personal de brigada como del individuo 
rescatado. 

' ' Se colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder 
levantarla del suelo y mover.la a tambos o costales de manta para su posterior traslado al sitio 
de reubicación. \ . 

Se rescatará.n todo_: los reptiles presente~ en la superficie que será sometida a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo j~.mto con los 
anfibios y mamfferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación Y·Pérdida de su 
hábita~; las especies probables a encontrar son: Urosaurus bicarinatus y Sceloporus hotridus. 

Una vez realizadas la.s labores de captura, se deberá pro<;eder a su registro en las hojas de 
~ampo ant~s mencionadas. Cada ejempl,.a( será fotog:afiado e identificado y por último se 

"reubi_cará fuera del DD\f, regist¡ando las !=OOrdenadas de reubicación. 
1 

Se georreferenciará cada captura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, 
sexados, medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán liegistrados 
en una bitácora, anotando las características qel hábitat e ihdicando aspectos tales como el 
sus,trato, cobertur-(!_vegetal; pendiente y exposición. 1 

Au~q~e la captura estará enfocada principalmente a las 2 especies detectadas· en la superficie 
que será sometida a cambio de· uso de suelo en terrenos forestales, se deberán rescatar todos J 

los reptiles que se encuentren en el sitio durante las actividades de captura 
\ 

Esfuerzo de captura 

f 

+-: Bo,leva<d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Ji'dioosen 1• Monta''· Delegación Tl•lpan, C.P. 1421 O, Cl"dad de México, cXJ (' ) 
--. Tel: (tSS) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx .../ ,J Y 
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1 1 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones. de hábitat presentes en cada zona de 
obra y por los resultados del trabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior, el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días. un esfuerzo de 1 hectárea/hombre por dfa es adecuado 
para esta tarea. 

Concluidos los S dfas, los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación que 
permita evaluar si el esfuerzo fue ·suficiente o, por el contrario, es necesario continuar con el ) 
rescate por más días. ~ 

\ 
Manejo y liberación 

Los ejemplares capturados serán mantenidos primero en bolsas de manta y luego en cajas 
plásticas con ventílaci-9n (máximo 24 horas y a la sombra) y separados por especie. 

1 

Para el marLaje se empleará pintura acrflica en la zona ventral de cada ejemplar, con el fin de 
evitar que sean vistos más fácilme~te por sus depredadores. 

1 

Los ejemplares serán liberados teniendo en cuenta las característ}cas de sustrato, cobertura 
vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. 
Esta actividad se realizará al menos 3 horas previas a la puesta de sol. dando tiempo a los 
individuos a ocultarse antes de que disminuya la temperatura. 

\ 1 • Micro-Mamíferos 
\ 

Los micro-mamfferos serán capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y 
mantequilla de manf. Las trampas serán r~visadas diariament e. a primera hora del día 
sigui'ente. Los individuos; capturados serán identificados a nivel Cile especie, sexadós, m~didos, 
pesados y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una 
bitácora. anotando las características del hábitat. indicando aspectos tales como especies 
vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposición. 

~ 

Se rescatarán -todos los micrO-'p:lamfferos presentes en la superficie que será som,etida a 
cambio de uso de suelo en t erren6s forestal es~ ya que presentan poca viabilidad y son el grupo 

Tel: (SS) 91 26 0100 -www.asea.gob.mx C?---J -+--
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - J 1 
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¡ junto con los anfibios y reptiles más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su 
hábitat. 1 ,... ¡ ' 

Para los mamíferos de mayor tall~ se propone tanto el ahuyentamiento con sonido. como su 
captura con trampas T omahawk1 previamente cebaBas con olores atractivos. Estas trampas 
serán colocadas en los límites del área1sujeta a CUSTF para no incitar a que los animales se 
queden dentro del área. o cerca deJa~ madrigueras previamente identifica~as. 
, ' '· 

1 

As( mismo, se remover~n escombros, troncos, piedra$ y se buscará entre la vegetación 1 \ 
registros directos. es decir, ejemplares y la captura será de forma manuaL En caso de llegar a 
ser capturado algún individuo grande. éste será transportado en la t rampa Tomahawk, y antes ..... 
de reubicarlo, se realizará la identificación de la especie, además de efectuar el registro 
fotográfico. "' 

Esfuerzo de Captura \ \ 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat f'resentes en _,<Zada zona de 
obra, y por l9s resultados del trabajo de campo. El esfuerzo mínimo será de 20J ran]pas tipo 
Sherman por p_ersona en la hectárea designada (dispuestas en trahsectos de 200 m y 
separadas cada 10m.), sin embargo, el número de trampas puede aumentar en función de los 
resultados de campo, efectuando el mismp"procedimielilto' señalado para los grupos anteriores, 

'mediante la gráfica de los resuJtados·en una curva de satura.ció~. 
\ 

Manejo y liberación 

Luego de capturad_os, los individuos serán trasladados al sitio de •liberación en las mismas 
trampas tipo Sherman; esto permitirá disminuir la manipulación de lo~animales mn el objeto 
de reducif\ el estrés. 

Los micro-mamíferos c~pturados serán marcados mediante un tatuaje auricular. El 
procedimie_nto se real~:ará desinf~c~ando. el pabellón au~icu lar con alco~ol. y lueg¡o se realiza~á 
una pequena perforac1on con un lap1z de t1nta de punta f1na, este proced1m1ento es mucho mas 
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rápido, no requiere el uso de herramientas y no modificará la adecuación biológica de los 
ejemplares liberados. 

Los ejemplares capturados serán liberados teniendo en cuenta las características de sustrato, 'l 
cobertura vegetal. exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. 

1 

Antes de reubicar y liberar al individuo se procederá a tomar los datos para llenar las hojas de 
registro, además de la información que sea necesaria para la identificación de los individuos in 
situ, anotando las caracterrsticas del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. 
cobertura vegetal y exposiéión. 

r . , 
Ahuyentamiento de aves y mam•feros 

J 
La actividad de ahuyentamiento consiste eh realizar recorridos a t ravés de transectos lineales 
dentro del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecucj.ón terrestre, para 
con ello desplazar a los animales que pudieran encontrarse en el área de trabajo. 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfo.cadas principalmente para aquell cls individuos 
con habilidad de desplazamiento, tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño 
mediano, así como algunos reptiles. Las actividades se realizarán antes del inicio del desmonte 
y despalme, mediante recorridos a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vra 
y longitud determinada de acuerdo con . el calendario de tonstru~ción de la opra. Dichas 
actividades se realizarán ren un horario diurno, iniciando a las 7:00 am. Los recorridos se 
llevarán a cabo con la generación de ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones, matracas, 
altavoces, etc. 

Las aves del área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de ·vegetación 
forestal, no se capturarán aves para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste 
éstas migran a un área circunda?te de características similares al de su hábitat preferencial. 
Sin embargo, se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de 
estudio durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 
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En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos 
los sonidos más utilizados son: ., 

• Sonidos de depredadores Cfalcori'es, gavilanes, cernícalos). 
• Llamados de alenta de aves. ¡· ..._ 

• Llamados de estrés - , 1' 

1 1 

L'os soniélos de depredadores son g'rabaciones de,cantos de aves- de presa. Otros sonidos 
importantes son los llamados de alerta de las mismas especies, que sofl, emitidos por aquellas 
que detectan un peligro y quieren avisar a sus compañeros, y los llamados de estrés, que son 
emitidos cuando un ave· se encuentra realmente en pelígro. Estos sonidos, grabados en medíos 
magnéticos o digitales, se reproducen por medio de parlantes para simular alguna de l ~s 
situaciones planteadas. La efectividad del uso de sohlidos depende directamente de la fidelidad 
de la reproducción. \ 

J ' l 
En casos especíale_?, si se llegaráfl a encontrar nidos COr.l huevos,. se tratará de colocar los \ 
huevos en otros nidós de la misma especie, pero en el caso de enco~trar nidos cor¡1 polluelos se 
captura\á a los progenitores, esto con el fin de que ~1 cescatar el nido y colocarlos en otro s.ítío, 
éste no sea · abandonado por los padres, y asf ev1tar la muerte de los polluelos, para d1cha 
actividad se enif)learán binoculares (para localiza_ción de _nidos) y redes ornitológicas (para la 
captura). Se transportarán a las aves p¡egenitoras en bolsas de manta, mientras que los 

'\ pol~elos se manejarán en can~stas de me_diano y pequeño tamaño. • 
1 • . 

\ -
Antes d~ reubicar a las aves rescatadas se realizará láldentificación de la especie, además de 
efectuar el registro fotográfico. -

Los lugares donde-se realicen las capturas serán registrados en una bitácora,· anotando las 
característ'cas del hábitat e indicando las especies vegetales dominan,tes, cobertura vegetal y 
exposición. 

Mamíferos 
1 

Para este grupo se propone tanto el ahuyentamíento con algún tipo de sístem} a¡ud it ívo, como 
su captura con trampas T omahawk previamente cebadas con olores atractivos: estas 
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1 
trampas serán puestas en los límites del área de estudio para no incitar a que los animales se 
quedeñ·dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identificadas. 

Los individuos capturados serán transportados en la trampa T oniahawk, y antes de 
reubicarlos se realizará la identificación de la !especie, además de efectuar el registro 
fotográfico. 

Los sitios de captura serán registrados en una bitácora. anotando las caracterrsticas del 
hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, 'cobertura vegetal y exposición. 

En la superficie que será sometida a cambio de uso_ de suélo forestal no se presentó algún 
1 mamrfero con categorfa en la NOM-059-SEMARNAT- 2-010. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
1 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier 
programa de rescate de fauna, pues la corfécta elección de éStos sitios es fundamental para 
asegurar la sobrevivenciq. de las especies prioritarias. 

Para la selección del sitio de Jeubicación se utilizaron tres criterios, los dos primeros 
antagónicos: 

1) sitios cer~anos a los lugares d·e captura: 
1) sitios alejados de la zona de obras; Y 
3) sitios con condiciones ambient~les similares de sustrato, exposición y pendiente a los 
lugares de origen. 

) 
Es decir, los animales serán liberados en sitios con) similares condiciones a los· lugares

1 
de 

procedencia, relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados 
de la zona del proyecto a manera de prevenir su recolonización. ' 

1 

Además. deben considerarse los siguientes parámetros: 

• Presentar ambientes similar-es a )os de origen, de las especies a reubicar. ~ 
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• Presentar comunidad
1
es de las especies a relocalizar como un indicador de calidad de 

hábitat. ...... , 
• Ser áreas destinadas a la conservación ·de recur~os naturales· de lo contrario nuevos 

usos antrópicos podrían afrctar iros animales reubicados. \_ 

\ 

"' 
\ 

/ 

, 

'-
\ 

1 

Las zonas lineales .propuestas de reubicación de fauna: 
1 

Segmento Vértice 
Coordenadas UTM Zl3N 

X y 

1 729719 2317292 
1 

729041 2 2316018 
1 722567 2311818 

2 
723741 Ül:Í777 2 

3 
..l nsns ~314001 

21 726817 2314910 

4 
1 719855 2•306444 
2 721145 23075351 1 
1 734110 2328735 

5 1 2 733229 2328340 
1 / 742553 2343578 

6 2' 74296'9 2344094 
( 1 742839 :¿,333044 ~ 

7 ·-..743815 r 
' 2 2332168 

' \\ 

\ 

) 

/ 

Las zonas anteriores so~n una propuesta y los sit~os de reubicación pueden cambiar de acuerdo 
cor _>1 criteri? y. experiencia del t~cnico ambiental a cargo de la reubicación dé la fauna, así 
como de la s1m1iltud de la vegetación de donde fue rescatado. Las co9rdenadas exactas de la 
reubicaci6n de cada organismo• rescatado serán integradas al (nforme de seguimiento. { 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

o<) 
1 1 
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El programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las 
actividades de cambio de uso de suelo, con una anticipación mrnima respecto de los trabajos 
de desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas 
para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye 
el programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de S años dl 
seguimiento y elaboración de informes. ' 
1 

El cronograma de actividades abarca 19 meses, sin embargo se hará un monitoreo semestral 
durante los S años posteriores al inicio del CUSTF. ,. . 

La instrumentación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante los meses 
de ejecución del proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente. 
conforme al calendario que a cont inuación se presenta. 

e ron o grama d 1 e progr-ama e auna s1 ves re. d f '1 t 
Tiempo mens~al 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 lJ. 12 u 14 15 16 17 18 f 9 

Capacitación del 
oérsonal 
Recorridos de 
Prosoección 
Captura 

1 
~ 

Identificación 
f 

Reubicación 

Evaluación del 
rescate y 
reu bicación 1 ~ 

El p~ogr?ma general de tr.a~ajo d~ rescate, )e~bica€i~n y pertu~bac!ón controlada de .fau~~ se 
realizara en un plazo de Cinco anos. En el pnmer ano se realizara el rescate, reub1caC1on y 
perturbación controlada de fauna, en tanto que a part ir del segundo se realizará el monitoreo y 
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1 
1 

la evaluación de indicadores. Dicho cronograma es t~ntativo y quedará sujeto a modificaciones 
de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto. -

) 

' \._ 

VIl. INFORMES Y RESUL TAD9S \ 
,. 

Se entregarán informes semestrales, si~ embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma mensual. En los infor.rn't s se presentarár.1 :las actividades realizad9s, que incluirán 
evidencia' fotográfica para respaldarlo·s. · 

El informe de finiquito. al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la 
remoción de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, 
in~luyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de más información que se con_si'dere pertinente. 

\ 
Se llevarán iegistros diarios durante la et¡apa preyia.al desmonte y concentrados ~n informes 
trimestrales y se ·{ ealizara el monitoreo durante el primér año. 1LÓs regist ros e informes 
presentarán las actividades realizadas, que incluirá-n evidencia fotogrftfica ra re;P,a\darlos. 

\ 

( / 

\ 

~-h--84/.,.R ...._C EMl¡if#tDc( 

\ 
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